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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ban ™ e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
*>empiar

 t e
 B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
• ^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

SE I°.L N60T

v

A CJ?N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
JO r ii M ad r id -9 . Teléis.: Administración. 

^ c i n ¿ . r l e r e s ' 2 7 3 3 » 36. Apartado 937. — Horas 
^ d i a ' d e i ° C n o y m e d i a de la mañana a dos 
^ ^ ^ ^ " A J ^ r d e . Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Tuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «noncte. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbr». 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todcfc 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

aipurAC ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

¿vwria General.—Sección de Personal 
las ba

 C o ní°rrnidad con lo dispuesto en 
convoca convocatoria de la oposición 
veer Por esta Corporación para pro-
d e A r o , , - ? 3 2 3 de Aparejador del Servicio 
bl>c0 u U . e c t u r a Provincial, se hace pu-

Z o de ] Q 7 ? d o corporativo de 31 de mar-
• " W ! 5 6 h a ^suelto: 

v'sionai 3 C o m o definitiva la lista pro
t ó n c a sPÍrantes admitidos a la opo-
d e A n a r f t

n v o c a d a para proveer una plaza 
N Prm a o r del Servicio de Arquitec-

0 S " B o i l l n c i a l v que fué publicada en 
y del E S n e s Oficiales" de la provincia 
d e f e b r í , d e f e c h a s 31 de enero y 8 
N » ¿ ^ a f i O en curso, respectiva-

^úoá: 1 2 d e abril de 1977.—El Se-
seneral, José María Aymat. 

(G.-477) 

R 
t r i a 8>ao U C l ° n T e ferente al concurso res-
d o s P la Z a

e n t I e S o breguardas para proveer 
r^tal c,,! d e ^Pataces del Servicio Fo-
eJ Bo L f J . y a s b ases fueron publicadas en 

l a 10 H 0 K I C I A L de la provincia del 
. La r** n o v i embre de 1976. 

e fecha , a d o n Provincial, por acuerdo 
sielt 0 :

 d e marzo de 1977, ha re-
"Hst" 

tues to 3 1 C l r e c urso de reposición in-
c°ntr a £ , ? ° r d o n Luis Alonso Lozano 
? e r dos ? a s e s d e convocatoria para pro-

0restal m ! f a s d e Capataces del Servicio 
t r e Sobrr? a n t e concurso restringido en
fadad C r . 8 u a r das, y todo ello de confor

mo d J V 1 dictamen emitido por el 
}• l a s alel • t r a d o s provinciales, en base 

s ta e n

8 a c i 0 n e s que el interesado mani-
f° r t antoS l? l m P u & n a c i ó n , modificándose, 
f

0 r ia al J. a. base tercera de la convoca
b a ' l n ? l n a r su letra c), que hace re-

P a t *z t a l a exigencia ri*i ' 

fe ° m ° requisito previo para 
cref a d riu 1 ? „ 

r Í 0 ¿enera?6 a b r i l d e 1 9 7 7 - E 1 Se-e r a L José María Aymat. 
(G.—478) 

AMIENTO DE MADRID 
L 1 CITAC10NES PUBLICAS 

c i ó

0

n

b i . e t 0 - Concurso de obras de instala
ba u a l umbrado público y ornamental 

r

a Plaza de Colón. 
jgo: 9.816.779 pesetas. 

< di V E 1 P l a z o de ejecución termina 
«ñ0

 l a 3<> de abril y el de garantía un 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 128.168 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado público ornamental en 
la plaza de Colón, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de abril de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—10.291) 

Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de adap
tación del antiguo Ayuntamiento de Fuen-
carral para oficinas de la Junta Municipal 
del distrito, se compromete a tomarlo a 
su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de abril de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—10.293) 

Objeto: Concurso de obras de adapta
ción del edificio del antiguo Ayuntamien
to de Fuencarral para sede de la Junta 
Municipal del distrito. 

Tipo: 6.757.097 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 97.571 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 

Objeto: Subasta de enajenación de 264 
v e h ículos automóviles provenientes de 
abandono en la vía pública, distribuidos 
en dos lotes de 47 y 217 unidades, de
positados en los Parques Municipales de 
Méndez Alvaro y Majadahonda. 

Tipo: El precio tipo, al alza, se esta
blece en cuatro pesetas/kilogramo para 
ambos lotes. 

Plazo: El plazo para la retirada del ma
terial se fija en sesenta días hábiles, a 
partir de la comunicación de la adjudica
ción. 

Pagos: Po r anticipado, según precio 
aproximado. 

Garantía provisional: 824 pesetas si se 
opta al lote número 1; 15.072 pesetas si 
se opta al número 2, y de 15.896 pesetas 
si se opta a ambos. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta de enajenación de vehículos aban
donados, se compromete a su adquisición, 
con arreglo a los mismos, por los siguien
tes precios: 

Lote número 1: .pesetas por kilo
gramo. 

Lote número 2: pesetas por kilo» 
gramo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia-
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 4 de abril de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—10.294) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

ANUNCIO 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 82, correspondiente al día 6 del 
mes de abril, página 7.734, se publica el 
anuncio de concurso para suministrar al 
Estado 7.700 pares de zapatos de ve
rano para Carteros Urbanos y 1.340 pares 
de sandalias para Subalternos de Correos» 

El pliego de cláusulas podrá ser exa
minado en el Negociado de Adquisicio
nes de Correos (planta séptima del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid) to
dos los días laborables, desde las diei a 
las trece horas, dentro del plazo marcado 
para la admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones) terminará a las doce horas 
del día 2 de mayo del año actual y que 
el acto de apertura de ofertas tendrá h i -
gar a las doce horas del día 11 del mes 
de mayo, ante la Mesa de Contratación» 
en el Salón de Actos de la Direccióp Ge
neral de Correos y Telecomunicación. 

El importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 

j del adjudicatario. 
I Madrid, 6 de abril de 1977.—Ei Di-
j rector general, P. S., el Secretario ge-
i neral, Eugenio Mazón Verdejo. 

(G. C—3.332) (O.—10.337) 
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Ministerio de Obras Públicas Provincia de Mai 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL DE CARRETERAS 

E D I C T O 

E X P R O P I A C I O N E S 

TERMINO MUNICIPAL DE ALCORCON 

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas el 5 de noviembre de 1976, la inicia^» 
Expediente de Expropiación Forzosa correspondiente al Proyecto: "CN-V de Madrid a Portugal, por Badajoz, puntos kilométricos 9 al 13. Mejora local. Enlace a ^ ¿t 
a San José de Valderas. Provincia de Madrid", que por estar incluido en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el parra10 - ó 0 y 
artículo 52 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/72, de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de o C U p , e j95* 
urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre o 
en consecuencia ooiet3r'° 

Esta Jefatura, de conformidad con 1» dispuesto en el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los P r°? 0 0 
y titulares de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación adjunta, para que el día y hora que se expresan, comparezcan en el Ayuntamiento del l ® r m !r 
nicipal anteriormente citado, al objeto de trasladarse al propio terreno, si fuese necesario, y proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de i * 5 

afectadas. . ¿oc* 
A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien representados por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando w° ^ 

mentos acreditativos de su titularidad, el último recibo de contribución, certificado catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estim*» 
tuno, de sus peritos y notario. dereC^ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas que siendo titulares de o ^ 
reales o intereses económicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante la 1.a Jefatura Regional de Carreteras, hasta el d . e C € r » 
lado para el levantamiento de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido P a 

relacionar los bienes y derechos que se afectan. 
El Ingeniero Jefe, P. D.—El Jefe de la División Regional de Actuación Administrativa, Miguel Peinado Martínez. 

Clave: 7-M-739 "CN-V de Madrid a Portugal por Badajoz, p. k. 9/13. Mejora local. Enlace de acceso a San José de Valderas. Provincia de Madrid". ^ 

N." Nombre del propietario y domicilio 

6 n o 

6/112 
6/14 
a-b-c 

•713 

6 12 
t*b-c 

Pablo González Herráiz.—Finca " E l Retablo", N-V Km. 12 (Alcorcón). 
Pablo González Herráiz 
Junta de compensación de S. José de Valderas, Ayuntamiento y Minis
terio de Obras Públicas.—Junta: Paseo del Pintor Rosales, 34.— 
Ayuntamiento: Plaza de España, 1 
Junta de compensación de S. José de Valderas.—Ayuntamiento de 
Alcorcón.—Ferrocarril a Villa del Prado 
Junta de Compensación de San José de Valderas.—Ayuntamiento de 
Alcorcón 

Superficie aproxima
da que se expropia 

1-03-30 
1-98-10 

1-11-10 

0-12-40 

0-68-88 

Forma en que se 
expropia 

Parcial 
Parcial 

Parcial 

Parcial 

Parcial 

Clase de 
terrenos 

Fecha del levantamie" 
de las actas 

Día Mes Año 

Cereal 
Cereal 

Cereal 

Cereal 

Cereal 

21 
21 

21 

21 

21 

Abril 
Abril 

1977 
1977 

Abril 

Abril 

1977 

1977 

Abril 1977 
(G. C-3.311> 

4 

TERMINOS MUNICIPALES DE ALCORCON Y M0ST0LES 

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas, el 24 de enero de 1977, la inicia p-
expediente de expropiación forzosa correspondiente al proyecto: "CN-V de Madrid a Portugal, por Badajoz, p. k. 11,0 al 22,0. Tramo: Alcorcón Móstoles. Provincia 
drid", que por estar incluido en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto refundido, ^ ^ 
por Decreto 1541/72, de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos al 
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en consecuencia rop'1'3 

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los pyf (¿r 
rios y titulares de los bienes y derechos afectados que figuran en la relación adjunta, para que el día y hora que se expresan, comparezcan en los Ayuntamientos d ¿ ^ \¿ 
minos municipales anteriormente citados, al objeto de trasladarse al propio terreno, si fuese necesario, y proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupacio" 
ftncas afectadas. ¿oc* 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente, o bien representados por persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando Jos ^ 
mentos acreditativos de su titularidad, el último recibo de contribución, certificado catastral y cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima 
tuno, de sus peritos y notario. . ^ 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas que siendo titulares de d e £pr 
reales o intereses económicos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante la 1.a Jefatura Regional de Carreteras, hasta el d**^f 
lado para el levantamiento de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se hayan podido pad 
relacionar los bienes y derechos que se afectan. 

El Ingeniero Jefe, P. D.—El Jefe de la División Regional de Actuación Administrativa, Miguel Peinado Martínez. ^ 

Clave: TI-M-750 "CN-V de Madrid a Portugal, por Badajoz, p. k. 11/22. Autovía. Variante de Alcorcón-Móstoles. Tramo: Alcorcóp-Móstoles. Provincia de 

fecha del levántame*' 

de las actos 
Día Mes Año 

Nombre del propietario y aomicilio Superficie aproxima
da que se expropia 

Forma en que se 
expropia 

Clase de 
rerrenos 

15/48 Joaquín Talavera Talavera.—Madrid, 9 (Alcorcón) 
15'47 Rufino López Sopeña.—Alcorcón.—Intersección entre N-V y C-501 

(finca) 
7/5a Félix Colomo Díaz.—Avenida de Portugal, 177. Madrid 
7/16a Estado 
7/4 Félix Colomo Díaz.—Avenida de Portugal, 177. Madrid 
7 22 Paz García Blanco.- Plaza de España, 5. Móstoles 

15'49 Félix Colomo Díaz. - Avenida de Portugal, 177. Madrid 

15/143 Hros. de Remigio Gómez Olías.—Familiares F. Gómez.—Paseo 
de Castillo, 35. Alcorcón 

15/140 Félix Colomo Díaz.—Avenida de Portugal, 177. Madrid 

15/58 Félix Colomo Díaz.—Avenida de Portugal, 177. Madrid 
15 51 Jesús Obregón Cobos.—Alcorcón.—N-V, Km. 13 (vaquería) 

0-04-60 

0-00-90 
0-05-20 
0-00-60 
0-03-10 
0-03-10 
0-37-80 

0-27-8Í 
0-15-50 

0-19-30 
0-31-10 

Parcial 

Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Total 

Parcial 
Parcial 

Total 
Parcial 

Cereal 

Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 
Cereal 

Cereal y 238 mi. de 
tapia de chalet 

Cereal 
Cereal y 38,6 m 2 de 
anejo a piscina planta 
circular de 0 6,5 m. 

Cereal 
Cereal y edificios 

agropecuarios 
a) 456 m 1 

b) 47,5 m 2 

c) 168 m 2 

21 

21 
21 
21 
21 
21 

21 

21 

21 
21 

Abril 

Abril 
Abril 
Abril 
Abril 
Abril 

Abril 

Abril 

Abril 
Abril 

1977 
1977 
1977 
1977 
1977 

21 Abril 

1977 
1977 

1977 

lia 
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Nombre del propietario y domicilio 

Superficie aproxima
da que se expropia 

Fecha del levantamiento 

l 5 / l 4 l 
,5/l73a ^ a n d r o Martín Gómez.—Calle Cid. 1. Alcorcón 
^139 í ? c ? n a s González Serrano.—Plaza de Los Caídos, 1. Alcorcón ... 
•5/138 \ a - P o n t e s Gómez.—Plaza de Los Caídos, 3. Alcorcón ... 
1 5 / 1 36 i?fe F r a n c o s Vargas.—Calle Iglesia, 3. Alcorcón 

P ?.s d e Osoria Torrejón Gómez—Familia Angelina Torrejón.— 
)5 / 134 M ! I e C I a v e l > 13. Alcorcón 
l 5 /39 p i a r i a García Blanco.—Plaza de España, 10. Alcorcón 
15 / 1 3 2 «ator, S. A.—Alcorcón. Carretera C-501. Hm. 3 
l 5/l30 H 8 6 1 M a n z a n o Lorenzo.—Móstoles 

? r n S ' d e A n d r é s Chicote Torrejón.—Familia Higinio Chicote — 
5 / 1 3 1 p r , I I n d e Pendencia, 1. Alcorcón 

15/55 p u d e n c i o Sánchez Fernández.—Guzmán el Bueno, 98. Madrid. 
*5/36 J? u < i encio Sánchez Fernández.—Guzmán el Bueno, 98. Madrid. 

"tos. de Mariano Lejarraga García.—Familia Mariano Lejarraga 
l5 / 3 8 « l anco.—Calle Madrid, 6. Alcorcón 

ros. de Dionisio Lurigados Martínez.—Familia Manuel Blanco 
15/127 ¿ í " ^ 0 5 - — C l a v e l , 1. Alcorcón r 

m d e Mariano Lejarraga García.—Familia Mariano Lejarraga 
l5 / 2 8 " l anco.—Calle Madrid, 6. Alcorcón 

ros. de Mariano Lejarraga García.—Familia Mariano Lejarraga 
5 / 5 8 I n ^ ' ^ 3 1 1 6 Madrid, 6. Alcorcón 

}5/l50 M * . F r a ncos Vargas.—Calle Iglesia. 3. Alcorcón 
}5/l48 p r ! a n o Fernández Ruiz.—Móstoles 
15/147 H

u d e n c i o Sánchez Fernández.—Guzmán el Bueno, 98. Madrid ... 
P ° s ; de Pilar y Remedios Lorenzo Gómez—Familia Guillermo 

J5/102 Lorenzo.—Calle Rosario, 12. Móstoles ... 
15/56 S 5 ^ (Cañada) 

p , r o s de Mariano Lejarraga García.—Familia Mariano Lejarraga 
} 5/6l a SJ 0 ? 0 -—Calle Madrid, 6. Alcorcón 
5/144 Sfta.do 

J5/129 p

 u d e R c i o Sánchez Fernández.—Guzmán el Bueno, 98. Madrid ... 
15/145 H G a r c í a Blanco.—Plaza de España, 5.—Móstoles 

ros. de Mariano Lejarraga García.—Familia Mariano Lejarraga 
, 165 ^ l a n . c t ) -—Calle Madrid, 6. Alcorcón 
5/146 c i p A

C a t o d e Ganadería 
M35 p . ASA.—Los Hilos, s/n.—Camino de Pozuelo. Alcorcón ... 
5,122 H 0 , R e r y Manuel Sánchez Fernández.—Galileo, 102. Madrid 

¡5/149 o! , ° Lurigados Martínez.—Paseo de Castilla, 37. Alcorcón ... 
5 121 r t r 0 T o r r e J ó n Hernández.—Móstoles 

Tffx d o T o r r e J ó n Hernández.—Móstoles 
;5/l20 í? . F r a n c o s Vargas.—Calle Iglesia, 3. Alcorcón 
5/161 i o ! r a í ° F e r n a n d e z Ruiz.—Móstoles 
u / l 5 6 \cT- F r a n c ° s Vargas.—Calle Iglesia, 3. Alcorcón 

5 /l58 j5r e F r a ncos Vargas.—Calle Iglesia, 3. Alcorcón 
ie T i ° S ' d e Dionisio Lurigados Martínez.—Familia Manuel Blanco 
u / l 6 ° M " g a d o s - — C a l l e Clavel, 1. Alcorcón 
5/?2 i'J}U*1 Garda Blanco.—Plaza de España, 12. Alcorcón 

\J72 N-ff- F r a n c ° s Vargas.—Calle Iglesia, 3. Alcorcón 
5/25 j; a t ,vidad Olías López.—Móstoles 

j5/74 francisca Blanco Blanco.—Calle Iglesia, 3. Alcorcón 
4/32 r : a t

x

1 V l d a d Olías López.—Móstoles 
H/3I José Francos Vargas.—Calle Iglesia. 3. Alcorcón 
}]/30 v

e n J a m í n Rodríguez Manzano.—Plaza de España, 5. Móstoles ... 
!4/28 v ! c t ° r i a n a Blanco Blanco.—Calle Iglesia, 5. Alcorcón 
¡4/27 p

l c t or iano Rodríguez Manzano.—Simón-Hernández, 6. Móstoles. 
4/29 pf 2 García Blanco.—Plaza de España, 5. Móstoles 

14/95 ¡ 7 e n a Gómez Talavera.—Calle Cid, 1. Alcorcón ... 
, de Valentín García.—Familia Manuel García Blanco.—Pla-
14/92 ^ d e España, 12. Alcorcón 

r C a r d o Medem Gonzálvez.—Calle Afueras, s/n.—Finca Fuente 
14/91 ¿ f n eros , N-V, p. km. 16 
i . í f ? 6 1 1 y Z a ca r í a s Rodríguez Rodríguez (proindiviso).—Plaza de 

/ ? 0 ¿á H ° n S t Í t u d ó n '
 4 - Móstoles 

l 4 / l 3 toles ° R o d r í § u e z Zazo.—Carretera de Extremadura, s/n. Mós-
^'cardo Medem Gonzálvez.—Calle Afueras, s/n.—Finca Fuente 

í*{* g " ^ . N-V, p . k m . l 6 
a Ri 3 , o d r í S u e z Hernández.—Juan Ocaña, frente a C./ Montero. 

a •, A / 3 ° Medem Gonzálvez. — Finca Fuente Cisneros.— Calle 
6-7/37 Afueras, s / n 

CH A ¡ C a r d o M e d e m Gonzálvez. — Finca Fuente Cisneros.—Calle 
6 * 7 / 7 l a j | u e r a s , s/n 
<Í > A í C a r d o Medem Gonzálvez. — Finca Fuente Cisneros.—Calle 
6 ' 7 / 7 i c fueras, s/n 
f. * A Í ° a r d o Medem Gonzálvez. — Finca Fuente Cisneros.—Calle 
6* 7/3ld p f u e r a s . s/n 
fi-, A í C a r d o Medem Gonzálvez. — Finca Fuente Cisneros.—Calle 
6 - ? / 3 l c J f u e r a s , s/n 
a-, AtC*Tdo Medem Gonzálvez. — Finca Fuente Cisneros—Calle 
^ 7 / 3 l a

 A f u e r a s , s/n 
r , A ¡ C a r d o Medem Gonzálvez. — Finca Fuente Cisneros—Calle 
7*j7t fueras, s/n 
6 7 ¡ 7 7 M o H n Í O F e r n a n d e z Aguado 
6-7 78 M o d e s t o H e r n á n d e z * l U u ¡ 

«*í 7 9 PioL- 0 Rodríguez Manzano.—Simón Hernández, 6 
6-7/80 jT¡a García González 
•88a R " n v ? n i d a V a , l e í a r a 

6 y- 1 0 Be? - M e d e m Gonzálvez.—C/ Afueras, s/n 
¿ í í 1 0 * l á , y Mercedes Rodríguez Vargas—Plaza de España, 3 ... 
I7 109 g 2 a r o Núñez Palacio 
67' 1 0 7 BI« ? * M e d e m Gonzálvez.—C/ Afueras, s/n 
6*7 5° l u r o t r

 r i q u e Jorge.—Antonio Hernández, 2 
6 7 0 4 Eva?- h e r ? a n d e z Escribano.—Antonio Hernández, 2 
6.Í ! ° 2 F„ ' t p H e r n á n d e z Encinas.—C./ Agustina de Aragón, 15 
6 ; 1 0 l A " e n t e . Cisneros, S. A 
6-7 1°° D l i o n S , ° í l Lorenzo Vargas.—Avda. de Aragón. 13 
6 7 * 7 A W ^ G ó m e z Olarte.—C./ San Marcial 
6-7!,lS V i rT" S " Lorenzo Vargas.—Avda. de Aragón, 13 

5 4 P á r ^ í , a n a G ó m e z Olarte.-C./ América, 4 
número 3 3 a j J ' J Y ' A ' y L a S M a t a S ' S ' A ~ ~ A v d a J O S é A n t 0 n i o -

0-27-00 
0-04-00 
0-30-50 
0-53-10 

0-04-20 
0-16-60 
0-06-50 
0-16-60 

0-16-80 
0-02-50 
0-07-56 

0-01-65 

0-19-80 

0-04-40 

0-23-20 
0-00-20 
0-04-40 
0-00-20 

0-01-20 
0-17-10 

0-16-90 
0-33-10 
0-50-40 
0- 44-60 

1- 03-10 
0-09-90 
0-06-00 
0- 09-60 
1- 19-80 
0-40-20 
0-20-50 
0-03-80 
0-04-60 
0-37-80 
0-51-40 

0-20 00 
0-89-20 
0-13-90 
0-14-30 
0-62-00 
0-37-40 
0-34-00 
0-49-00 
0-76-30 
0-51-50 
0-67-00 
0-65-30 

0- 97-40 

1- 97-10 

0-18-05 

0-52-70 

5-84-50 
0-01-20 

0-94-50 

0-45-60 

0-11-20 

0- 54-80 

1- 36-50 

. 0-22-00 

0-46-80 
0-54-75 
0-44-80 
0-15-70 
0-09-70 
0-26-20 
0-48-60 
0-14-60 
0-40-70 
0-36-80 
0-07-70 
0-25-68 
0-25-70 
0- 82-30 
1- 05-90 
0-06-40 
0-20-60 
0-34-40 

0-20 50 

ia en que se Clase de de las 
expropia terrenos 

Día Mes 

Parcial Cereal 21 Abril 
Parcial Cereal 21 Abril 
Parcial Cereal 21 Abril 
Parcial Cereal 21 Abril 

Parcial Cereal 21 Abril 
Parcial Cereal 21 Abril 
Parcial Cereal 21 Abril 
Parcial Cereal 21 Abril 

Parcial Cereal 21 Abril 
Parcial Cereal 21 Abril 
Parcial Cereal 21 Abril 

Parcial Cereal 21 Abril 

Parcial Cereal 21 Abril 

Parcial Cereal 21 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Camino y cañada 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Erial 22 Abril 
Total Cereal 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
ParciaL Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal. 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 

Parcial Cereal 22 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 

Parcial Cereal 25 Abril 

Parcial Viña 25 Abril 

Parcial Cereal 25 Abril 

Parcial Viña * 25 Abril 

Parcial Viña 25 Abril 

Parcial Cereal 25 Abril 

Parcial Cereal-olivar 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Viña 25 Abril 
Parcial Viña 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abri! 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Viña 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 
Parcial Cereal 25 Abril 

Parcial Cereal 25 Abril 

Año 

1977 
1977 
1977 
1977 

1977 
1977 
1977 
1977 

1977 
1977 
1977 

17,»» 
17,3* 
17,3* 
17,3* 

18.06 
18,0» 
1 M 9 

1977 18,3* 

1977 

1977 

1977 
1977 
1977 
1977 

1977 
1977 

1977 
1977 
1977 
1977 

1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 

1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
¡977 
1977 
1977 
1977 
1977 

1977 

1977 

1977 

t8,3«i 

18 ,3» 

Mt 
9.0» 

9.3* 

9,3» 
9,30 

10,00 
tQ,QQ 
1G.0C 
10,3» 

10,3» 
11.»» 
11,0» 
11,3» 
11,30 
12.00 
12,00 
12,00 
12,30 
12,30 
13,00 

13,00 
13,0» 
13,30 
13,3» 
13,30 
16 ,3» 
16,30 
16,30 
17,00 
17,00 
17 ,0» 
17,30 

17.30 

17 ,3» 

18.00 

1977 18,00 

1977 
1977 

1977 

1977 

1977 

1977 

1977 

1977 

1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 
1977 

Its.üW 
9,00 

9.00 

9.00 

9.30 

9,30 

9.3» 

10,00 

10,00 
10.00 
10,30 
1030 
11.00 
11,00 
11,00 
11,3» 
11,30 
12,00 
12,00 
12,00 
12.30 
12,30 
13.00 
13,00 
13,00 
16,30. 

1977 16,30 



4 NUM. 91 

Nombre del propietario y dpmicilio 

4-5,189 
4-5/225 
4-5/241 
4-5/230 
4-5/231 
4-5/208 
4-5/209 
4-5/172 
4-5/171 
35/29 
35/30 
35/31 
35/34 
35/28 
35/33 
35/104 
35/103 

35/100 
35/91 
35/92 
35/90 
35/93 
35/94 
35/81 
35/82 
35/78 
35/80 
35/83 
35/79 
35/84 
35/77 
35/76 
35/85 
35/88 
35/75 
35/74 
35/73 

35/86 
35/87** 
35/56 
35/54 
35/55 
35/53 
35/49 
35/50 
35/52 
35/51 
34/17 

34/15 
34/16 
34/93 
34/94 
34/97 
34/95 
34/96 
34/31 
34/32 
33/59 
33/62 
31/119 
33'63 
33/80 
33/79 
27/189 
27/188 
27/270 
27/271 
27/269 
27/238 
27/288 
27/289 
27/290a 
27/239 
27/290b 
27/240 
27/241 
27/242 

30-31/8 
30-31/7 
30-31/5 
30-31/4 
30-31/3 
28-29/31 
28-29/30 
28-29,29 
28-29 28 
28-29/27 
28-29 79 
28-29/80 

28/29-125 
28-29 91 

28-29/126 
28-29/122 
28-29 121 
28-29/120 
28-29/119 

Victorino Rodríguez Manzano.—C.¡ Simón Hernández, 6 
José García Revel 
Elvira Rodríguez Hernández 
Emiliana Vargas Lorenzo.—C./ Agustina Aragón, 15 
Constantino Lluch Tomás t 

Julia Jorge Rodríguez.—C./ Generalísimo, 31 (pastelería) 
Eufronio Gonzalo González.—C./ Onésimo Redondo, 26 
Ricardo Medem Gonzálvez.—C./ Afueras, s/n 
Celia Rodríguez Hernández.—Juan Ocaña, frente a C./ Montero. 
Cándido Torrejón Hernández.—C./ Antonio Rosen (estanco) ... 
Mariano Fernández Ruiz.—C./ Generalísimo, 4 
Susana García Rodríguez—C./ Camarena. Madrid 
J. Nicolás González González.—Colón, 2 
Cándido Torrejón Hernández.—C/ Antonio Rosen (estanco) ... 
J. Nicolás González González.—C./ Colón, 2 
José y Paula Moreno Godino 
María de los Santos Hernández Torrejón Mendoza.—C./ Juan 
Ocaña 
Ceferino Manzano González.—C./Santa Aurea, 9 
Ascensión Lorenzo Vargas.—Avda. de Aragón, 13 ... 
Benito García Reyes 
Hros. de Felisa Manrique Godino 
Consuelo Manzano Gómez.—C./ Simón Hernández, 6 
Ascensión Lorenzo Vargas.—Avda. de Aragón, 13 
Mariano Fernández Ruiz - . 
Victorino Rodríguez Manzano.—C./ Simón Hernández, 6 
Gervasio Torrejón Montero 
Blasa Manrique Jorge 
Cristina Manrique Jorge 
M a Del Rosario Manrique Rioja.—Juan Ocaña, 16 
Blasa Manrique Jorge 
Nicolás Vaquero Montero 
Leandro Montero Hernández.—Leandro Vargas.—A. Hernández. 
Timotea Ocaña Godino 
Angeles Olarte Fraile 
M a de los Santos Hernández Torrejón.—C./ Juan Ocaña 
Félix González Hernández 
Emilia Hernández Manrique Severina.—Clínica El Pilar.—Calle 
Generalísimo 
Gregorio y Dolores Gómez Olarte 
Presentación Ramírez Rodríguez 
Ascensión Lorenzo Vargas.—Avda. de Aragón, 13 
Benjamín Rodríguez Vargas y Hermanos.—Plaza España, 3 ... 
José y Emilio Cerdeiras Rey.—C./ María de Molina, 2. Madrid ... 
Cándido Rodríguez Zazo.—C./ Batalla Bailen 
Presentación Ramírez Rodríguez.—C./ Ricardo Medem 
Genoveva, Antonio y Jorge Olarte San Marcial 
Angel Pérez Beltrán.—C./ Dos de Mayo, 1 
Cándido Rodríguez Zazo.—C./ Paloma, 2 
Ricardo Medem Gonzálvez. — Finca Fuente Cisneros.—Calle 
Afueras, s/n • 
Pedro Jorge Abad.—C./ José Antonio, 16 bajo 
Benjamín Rodríguez Vargas.1—Plaza de España, 3 bajo 
Pedro Jorge Abad.—C./ José Antonio, 16 
Hros. de Milagros y Margarita Vargas Rodríguez.—Pl. España. 3. 
Melitona Godino San Martín.—Ricardo Medem, 44 
García Rodríguez, Susana 
Práxedes Godino Adrada 
J. Nicolás González González.—Colón. 2 
Ricardo Medem González.—Afueras, s/n 
Hros. de Emiliana Vargas Lorenzo 
Eusebio Rodríguez Olías.—Andrés Torrejón, 2 
Estado 
Eusebio Rodríguez Olías.—C./ Andrés Torrejón, 2 
Municipio 
Municipio 
Enrique Puertas (ferretería).—C./ Ricardo Medem 
Municipio 
Felino Fernández González.—18 fe Julio, núm. 3, 3.° 
Ricardo Medem Gonzálvez.— C./ Afueras, s/n 
Misericordia Torrejón Hernández.—Antonio Hernández, 4 
Francisco Encina González 
Angel Pérez Beltrán.—Dos de Mayo, 1 bis 
José Hernández Gómez.—Montero, 13 
Eusebio Rodríguez Olías.—Andrés Toi rejón. 2 
Benjamín Rodríguez Vargas y Hros.—Plaza de España, 3 
Eusebio Rodríguez Olías.—Andrés Torrejón, 2 
Eusebio Rodríguez Olías.—Andrés Torrejón, 2 
Hros. de Emiliana Vargas Lorenzo.—Ricardo Medem, 1 
Misericordia Torrejón Hernández.—Antonio Hernández, 22 ... 
Natividad Olías López.—Generalísimo, 17 
Celia Rodríguez Hernández.—Juan Ocaña, frente a Montero ... 
Hros. de Emiliana Vargas Lorenzo.—Ricardo Medem, 1 
Saturnino Montero Hernández.—Antonio Hernández, 22 
J. Nicolás González González.—Colón. 2 
Alejandro Bautista Díaz.—Dos de Mayo, 6 
J. Nicolás González González.—Colón, 2 
Felino Fernández González.—Antonio Hernández, 2 
Francisco Castillo Chamizo.—Burgos, 8 
Isidoro García Rodríguez 
Victorino Rodríguez Manzano.—Simón Hernández, 2 
Hros. de Teodosio Manzano López.—Simón Hernández (bar de 
la Huerta) 
Isidoro Manzano López.—Simón Hernández (bar de la Huerta). 
Hros. de Teodosio Manzano López.—Simón Hernández (bar de 
la Huerta) 
Hros. de Juan Fernández Ruiz.—Generalísimo, 4 
Alejandro Bautista Diez.—Dos de Mayo, 6 
Petra Jorge Abad 
Alejandro Bautista Díaz—Dos de Mayo, 6 
Luisa Franco Vargas.—Generalísimo, 9 

Superficie aproxima
da que se expropia 

1-31-25 
0-50 80 
0-59-80 
0-17-30 
0-06-60 
0-91-30 
0-23-20 
0-22-60 
0-67-30 
0-19-00 
0-45-30 
0-06 20 
0-06-00 
0-04-20 
0-60 60 
0-01-20 

0-00 40 
0-01-00 
0-22-75 
0-21-90 
0-17-15 
0-05-20 
0-05-10 
0-05-00 
0-06-20 
0-01-10 
0-07-50 
0-05-20 
0-04-60 
0-05-90 
0-02-50 
0-02-80 
0-13-70 
0-52-00 
0-14-40 
0-13-90 

0-22-00 
0-35-70 
0-36-00 
0-19-50 
0-34-30 
0-74-60 
0-33-00 
0-00-45 
0-03-00 
0-62-00 
0-07-50 

0-00-15 
0-62-90 
0-26-00 
0-43-80 
0-20-00 
0-17-97 
0-10-45 
0-17-65 
0-65-15 
0- 26-40 
1- 36-90 
1-03-80 
0-07-40 
0-26-95 
0- 49-80 
1- 48-50 
0-31-80 
0-66-80 
0-36-15 
0-70-80 
0-29-65 
0-04-50 
)-00-75 
0-28-60 
0-75-20 
0-27-00 
0-69-10 
0-62-00 
0-13-20 
0-39-20 
0-24-40 
0-02-30 
0-75-50 
0-82-50 
0-09-70 
0-03-65 
0-09-30 
0-50-67 
0-03-80 
0-01-40 
0-90-55 

0-17-70 
0-05-80 

0-06-50 
0-43-75 
0-22-70 
0-20-50 
0-23-60 
0-22-25 

Forma en que se 
expropia 

Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 

Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Total 

Parcial 
Parcial 
Total 

Parcial 
Total 

Parcial 
Parcial 
Total 

Parcial 
Parcial 
Parcial 

Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Total 

Parcial 
Total 

Parcial 
Parcial 
Total 

Parcial 

Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Total 

Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 

Parcial 
Parcial 

Parcial 
Parcial 
Parcial 
Parcial 
P a r c i a l 
Parcial 

Fecha del levantamiento 
Clase de de las actas 
terrenos 

Año Día Mes Año 

Cereal 25 Abril 1977 
Cereal 25 Abril 1977 
Cereal 25 Abril 1977 
Cereal 25 Abril 1977 
Cereal 25 Abril 1977 
Cereal 25 Abril 1977 
Cereal 25 Abril 1977 
Cereal 25 Abril 1977 
Cereal 26 Abril 1977 
Cereal 26 Abril 1977 
Cereal 26 Abril 1977 
Cereal 26 Abril 1977 
Cereal 26 Abril 1977 
Cereal 26 Abril 1977 
Cereal 26 Abril 1977 
Olivar 26 Abril 1977 

Cereal 26 Abril 1977 
Olivar 26 Abril 1977. 

Viña-olivar 26 Abril 1977 
Viña-cereal 26 Abril 1977 

Viña 26 Abril 1977 
Viña 26 Abril 1977 
Viña 26 Abril 1977 
Viña 26 Abril 1977 

Cereal 26 Abril 1977 
Cereal 26 Abril 1977 
Viña 26 Abril 1977 
Viña 26 Abril 1977 

Cereal-olivar 26 Abril 1977 
Viña 26 Abril 1977 

Cereal-olivar 26 Abril 1977 
Viña 26 Abril 1977 

Viña-olivar 26 Abril 1977 
Viña-olivar 26 Abril 1977 

Cereal 26 Abril 1977 
Viña 26 Abril 1977 

Cereal-olivar 26 Abril 1977 
Viña-olivar 26 Abril 1977 

Cereal-olivar 26 Abril 1977 
Viña-olivar 26 Abril 1977 
Viña-olivar 26 Abril 1977 

Cereal-olivar 27 Abril 1977 
Cereal-olivar 27 Abril 1977 

Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Viña 27 Abrü 1977 

Viña 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 

Viña-cereal-olivar 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 

Viña 27 Abril 1977 
Viña 27 Abril ¡977 

Viña-cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 

Olivar-viña 27 Abril 1977 
Olivar-viña 27 Abril 1977 

Viña 27 Abril 1977 
Erial 27 Abril 1977 
Viña 27 Abril 1977 

Cereal 27 Abril 1977 
Arboles-ribera 27 Abril 1977 

Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 

Cereal-olivar * 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Olivar 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 27 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 

Olivar-viña 28 Abril 1977 
Olivar-viña 28 Abril 1977 
Olivar-viña 28 Abril 1977 

Cereal 28 Abril 1977 

Viña 28 Abril 1977 
Viña 28 Abril 1977 

Viña 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 
Cereal 28 Abril 1977 

i - ! 

9,00 
9,00 
9,00 
9,30 
9,30 
9.3? 

l 0 ,
 'A 

S 
9,30 



1 NUM. 9 1 LUNES 18 DE ABRIL 5 

Fecha del levantamiento 

Nombre del propietario y domicilio 

' ' 9 6 

28.29/97 

- 9/54 

28-29/56 

21/34 
21/32 
2131 
21/30 
21/29 
21/56 
21/27 
21/57 
21 60 
21/61 
1/62 
1/63 

22/34 
22/33 
21/66 
22 32 
21/67 
2/31 

22-30 

21/68 
22/29 
21'69 
22/28 
21/85 
22/27 
22/26 
23/7 

23/6a 

22/25 
22/24 
22/36 
22/21 
22/37 

Isidoro García Rodríguez 
Manuel García García—Fausto Fraile. 2 ... ••• • 
Eusebio Rodríguez Olías.—C./ Andrés Torrejón, 2 
Alejandro Bautista Díaz-Delgado.—Dos de Mayo, 6 
Alejandro Bautista Díaz-Delgado—Dos de Mayo, 6 . . . . . . ... 
pHar Castillo Lorenzo (Hros. de).—Agustina de Aragón, 15 
Luisa Franco Vargas.—Generalísimo, 9 
{• Nicolás González González—Colón, 2 ... 
I. Nicolás González González.—Colón, 2 
Elíseo Olarte Jorge.—Andrés Torrejón, 3 bajo ... 
Alejandro Bautista Díaz-Delgado.—Dos de Mayo, 6 
I- Nicolás González González.—Colón, 2 ... 
h Nicolás González González.—Colón, 2 
R'cardo Medem Gonzálvez.—Afueras, s/n 
Martín Gelvar Dueñas.—Alberto Aguilera. Madrid 
Angeles García Vargas •. 
Bautista Vargas Hernández 
primitivo González.—C./ Montero 
Pedro García Alonso 
José Casado Gómez 
Doroteo Manrique Ocaña 
Carmelo Montero.—Colón, 7 
Carmelo Montero.—Colón, 7 ••• • 
Juan Pontes Cazorla.—Agustina de Aragón, 41 bis 
Francisco Encinas González.—Los Mártires, 1 
Eusebio Rodríguez Olías.—C./ Andrés Torrejón. 2 

Concepción Manrique Ruiz.—San Bernardo ... . . . . . . ••• ••• 
Gregorio Orgaz Hernández (Hros. de).—Los Mártires, 7 ... 
Lorenzo Moreno Alvarado 
Luis Orgaz Gallego.—Cristo. 22 
Luis Orgaz Gallego.—Cristo, 22 
Ricardo Medem Gonzálvez.—Afueras, s/n • • 
Victorino Rodríguez Manzano.—Simón Hernández, 2 
valdefuentes, S. A.—Extrarradios, s/n 
Valdefuentes, S. A.—Extrarradios, s/n 
Prehorce (viguetas) 
Club Veleta 
Valdefuentes, S. A.—Extrarradios, s/n 
Agustín Vargas González (Hros. de).—Cristo, 12 
Victorino Rodríguez Manzano.—Antonio Hernández, 2 

Superficie aproxima
da que se expropia 

0-06-80 
0-40-75 
0-39-80 
0-31-20 
0-27-80 
0-17-80 
0- 02-85 
1- 15-20 
0 14-70 
0-54-90 
0-37-00 
0-05 30 
0-24-40 
0-08-75 
0-88-60 
0-02-20 
0-18-80 
0-26-30 
2- 07-70 
0-06-30 
0-34-60 
0-13-00 
0-22-60 
0-74-30 
0-46-70 
0-50-80 

0-21-20 
0-42-00 
0-21-40 
0-51-00 
0-11-30 
0-32-80 
0-38-20 
0-00-78 
0-08-10 
0-23-74 
0-00-22 
0-40-90 
0-00-37 
0-03-08 

J ^ S T E R i o DE LA VIVIENDA 

e9ación Provincial 
* E S 0 L I J

 D E M A D R L D 

C i a l de??? d e 1 3 D e k 8 a c i o n Provm-
Madrid D n i s t e r i o de la Vivienda en 
fu°asta d i3 q u e s e anuncia concurso-
» Urban;6 • ° D r a s d e reparación de 
Horta]3" ^ ó n d e la " U . V. A . " , de 
En e l

 M adrid. 
? C r ° 84 " J . 1 ? " 1 0 f i c i a l del Estado" nú-
t!n V oca'cnn e c h a 8 d e abril de 1977, se ?l'ón

 d e r a

C U r s o - s u b asta para la contra-
la a n i z a c i n « J

o b r a s d e reparación de la 
*S de S d e l a " U . V. A . " , de Horta-

E] P r

 a capital. 

h e n d e a e S

S e^ e s t o t o t a l de estas obras as-
& cincuenta y ^ s millones ochocien-
^ C l « u e V e K y cuatro mil novecientas 
L P r o v i ^ i o í a T t a S ( 7 3 - 8 5 4 - 9 1 9 ) y la «an

ta t a y siet U n m i l l ó n cuatrocientas 
( 1-477no^ m i 1 noventa y ocno~pese-

E] lV*o). 
C l d e drfce í e J e c ución de estas obras es 

Las p r

 e s ' 
Pa'° 0 f i c i J i O S , C Í ^ n e s ' extendidas en el mo
ta r a °PUr a / documentación exigida 
M? n e n e s t a

C í n 5 , u r s o ' . s . u b a s t a s e Presen-
&as,í 

ma en que se Clase de de las actas 
expropia terrenos 

Día Mes Año Hora 

Parcial Cereal 28 Abril 1977 12,30 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 13,00 
Parcial Cereal 28. Abril 1977 13,00 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 13,30 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 13,30 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 16,30 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 16,30 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 17,00 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 17,00 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 17,00 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 17,30 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 17,30 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 18,00 
Parcial Cereal y olivar 28 Abril 1977 18,00 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 18,30 
Parcial Cereal 28 Abril 1977 18,30 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 9,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 9,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 9,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 9,30 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 9,30 
Total Cereal 29 Abril 1977 10,00 

Parcial Cereal 29 Abril 1977 10,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 10,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 10,30 
Parcial Cereal 

Edificio industria de 
10,30 mármol 31,5 m 2 29 Abril 1977 10,30 

Parcial Cereal 29 Abril 1977 11,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 11,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 11,30 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 11,30 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 12,00 
Parcial Viña-erial 29 Abril 1977 12,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 12,30 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 12,30 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 13,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 13,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 13,00 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 13,30 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 13,30 
Parcial Cereal 29 Abril 1977 13,30 

(G. C. —3.312) 

c¿!í l i c a . ñúm V i v ienda en Madrid (calle 
lnadóse^, r ° , 2 3 ) ' e n horas de oficina, 
ah $° s a i a P l a z o de admisión de los 

j¡ de $ 7

 t r e c e horas del día 20 de 

S C « i r s e c e r I 9 a d a d°cumentación deberá 
tr«-° nsultiv a ? d o e x P e d i d o por la Jun
te! ! V a del i 2 - d e Contratación Adminis-
sr^onio n ' " , s . t e r i o de Hacienda, o un 
íicaHCredite que'! 3 1 d d m i s m o ' e n e l q u e 

tai? a comn a empresa se halla cali-
XVo el e r ° n t r a t i s t a d e obras del Es 
Ge„ ' del a r T 5 ! 0 , s u b & r u P O 6, catego-
b r >al de r ' t l c u l ° 289 del Reglamento 

E l d C 1975 r a t a c i ó n d e 2 5 d e noviem-

vi,I ^^os w ^"curso-subasta tendrá lu 
21C*l> a o a r ? l e s d e e ^ a Delegación Pro-

P d e a b r i l H , l a s d o c e horas del día 
Plí p r ° y e c t r ! 7 -

d e c L T P ' e t 0 d e l a s o b r a s ' e l 

te ' a r e s . con ? l a s administrativas par-
Q ó m i c a > i 6 m ° d e l o de proposición 

estarán de manifiesto en 

esta Delegación Provincial, en los días y 
horas hábiles de oficina. 

Madrid, abril de 1977.— El Delegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—3.397) (O.—10.353) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación Provincia! 
de Madrid 
Sección de Minas 

Por don José Crespo Rivas, vecino de 
Madrid, calle Chinchilla, número 4, ter
cero, ha sido presentada una solicitud de 
concesión directa de explotación de 25 
pertenencias para mina de yeso, nombra
da "Elvira", número 2.685, sita en tér
mino de San Martín de la Vega (Ma
drid), paraje llamado "La Boyeriza". 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Zona comprendida entre los 0 o 6' 20" 
a 0 o 8' dirección Este del meridiano de 
Madrid y los 40° 14* 20" a los 40° 16' 
Norte. 

Puede tomarse como punto de partida 
cualquiera de los vértices e interseccio
nes de los meridianos y paralelos cita
dos. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de concesión directa 
y en virtud de lo dispuesto en la vigente 
ley de Minas, se pone en conocimiento 
del público, señalándose el plazo de quin
ce días naturales para que dentro de él 
puedan deducirse ante esta Jefatura las 
reclamaciones u observaciones que esti
men pertinentes. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.—El De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—3.305) (O.—10.312) 

CONSEJO D E ADMINISTRACION DEL 

PATRIMONIO NACIONAL 

Subasta para aprovechamiento madera
ble del "Pinar de Valsaín". 

Los pliegos de condiciones pueden ser 
examinados en las oficinas del Patrimonio 

Nacional, en el Palacio Real, en día há
bil, de nueve a catorce horas. 

Palacio Real, 1 de abril de 1977.—El 
Consejero Delegado Gerente, Fernán d o 
Fuertes de Villavicencio. 

(G. C—3.338) (O.—10.338) 

RECAUDACION D E TRIBUTOS DEL ESTADO 

ZONA RETIRO-MEDIODIA 

EDICTO 

Don Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Retiro-Medio
día (Pedro Unanúe, 14, Madrid-7). 
Hago saber: Que en el expediente que 

por débitos a la Hacienda Pública del 
Rendimiento del Trabajo Personal del 
ejercicio de 1968, ascendentes a la suma 
global de 19.830 pesetas de principal, re
cargos de apremio y costas y gastos cau
sados hasta el presente en el procedimien
to ejecutivo seguido en estas oficinas re
caudatorias de mi cargo a don Arturo 
Manrique Estévez, con domicilio situado 
en la calle de Valderribas, 19, piso cuar
to derecha, se ha dictado providencia con 
fecha 3 del corriente mes de marzo, de
cretando la venta en pública subasta de 
los bienes que se le tienen embargados en 
el domicilio anteriormente indicado y que 
a continuación se detallan, en la forma 
prevista por el artículo 136 y siguientes 
del vigente Reglamento General de Re
caudación: 

Lote único.—Una lavadora automática 
"Bru", tasada en 15.000 pesetas. Un tele
visor de 24 pulgadas marca "Inter", ta
sado en 15.000 pesetas. Un frigorífico mar
ca "Philips", tasado en 10.000 pesetas. 
Suma total del lote: 40.000 pesetas. Tipo 
base fijado para la puja a la llana de los 
dos tercios: 26.000 pesetas. 

Quienes deseen tomar parte en la su
basta de los bienes anteriormente rese
ñados deberán hacer depósito previo del 
20 por 100 del tipo base fijado para la 
puja a la llana. 

Dichos bienes podrán ser liberados por 
el deudor o sus causahabientes en cual
quier momento anterior a la adjudicación 
por remate de los mismos, pagando el to

tal de la deuda perseguida en el expe
diente. 

La subasta tendrá lugar en los locales 
de estas oficinas recaudatorias, sitas en 
la calle de Pedro Unanúe, 14, el día 30 
del próximo mes de abril, a las diez y 
media horas de la mañana en primera 
convocatoria y a las doce en segunda, ad
mitiéndose depósitos previos una hora an
tes para la primera subasta y media hora 
antes para la segunda, de la que el depó
sito previo serán un 25 por 100 menor. 

Caso de quedar ambas licitaciones de
siertas se procederá a celebrar una terce
ra de almoneda durante tres días hábi
les posteriores al de las otras. 

Los bienes objeto de la presente subas
ta se hallan depositados en el domicilio 
del deudor en la calle de Valderribas, 19, 
piso cuarto derecha, donde podrán ser exa
minados por quienes deseen concurrir a 
la misma. 

Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—465) 

RECAUDACION D E TRIBUTOS DEL E S T A D O 

ZONA II. LATINA 

EDICTO 

Don José Jiménez Mendoza, Recaudador 
de la zona de La Latina (calle Toledo, 
número 52, segundo), 
Hace saber: Que no ha sido posible 

notificar de sus descubiertos por certifica
ciones de apremio a los sujetos pasivos 
que a continuación se relacionan, confor
me determina el artículo 102 del Regla
mento General de Recaudación, por ser 
desconocidos y no habitar en la actuali
dad en el domicilio que se les señala en 
los respectivos despachos de apremio. 

74.—M. S. Abad y García.—Calle Tole
do, 88.—Sociedades.—31.179 pesetas. 

86.—Actividades T. I., S. A.—Plaza do 
los Mostenses, 11. — Sociedades.—2.000 
pesetas. 

88.—Adán, S. L.—Juan Duque. 29.— 
Sociedades.—74.500 pesetas. 

106.—José María Aguilar Garelly. — 
Cuesta Alfar, 3. — Urbana. — 9.613 pe
setas. 

> 
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113.—Julián Aguilera Martín.—San Ni
colás, 4.—Industrial.—5.844 pesetas. 

120. —Enriqueta Agustín Santos.—San
ta Clara, 3.—V. C. Cap. III.—53 pesetas. 

121. —Teresa Ahumada Heredia.—C. An
geles, 13.—V. C. Cap. ILT.—121 pesetas. 

122. —Alamo Films, S. A.—José Anto
nio, 70.—Sociedades.—1.000 pesetas. 

123. —Agustín Alarcón Aranda.—Anto
nio Grilo, 8.—Industrial.—12.784 pesetas. 

130.—Venancio Albarrán.—Mercado de 
la Cebada, 303.—Organismos. — 240 pe
setas. 

141.—Antonio Alcoba López. — Caño, 
número 18. — Tco. Empresas. — 2.208 
pesetas. 

144. —Leandro Alegría González. — Le-
ganitos, 35.—Industrial.—16.256 pesetas. 

145. —Feo. Alférez Ballesteros.—Rinco
nada, 61.—Renta.—54.688 pesetas. 

149.—Almacenes e Insd. M E, S. A . — 
Costanilla de los Angeles, 5.—Sociedades. 
64.500 pesetas. 

154.—Almata, S. A.—Urb. Rinconada, 
número 5.—Sociedades.—15.000 pesetas. 

158.—Angel Alonso Sánchez.—Segovia, 
número 1. — Canon Minas. — 345 pe
setas. 

162.—Clemente Alonso. — Mercado de 
la Cebada, 201. — Organismos.—240 pe
setas. 

166. —Francisco Alonso García. — To
ledo. 38.—Renta P. Físicas. — 31.828 pe
setas. 

167. —Francisco L. Alonso Mnez. - -
Mayor, 73.—Lujo.—1.660 pesetas. 

169.—Feo. Alonso Torre.—José Anto
nio, 52.—Industrial.—12.058 pesetas. 

172.—Ignacio Alonso. — Mercado de 
Santo Domingo, bancas 44-45.—Organis
mos.—240 pesetas. 

185.—Nicolás de Alonso Mendaña. — 
Plaza de Santo Domingo 4.—Industrial.— 
37.612 pesetas. 

187.—Rafael Alonso Barrachina.—San-
tovenia, 13.—R. T. P.—5.500 pesetas. 

206. —Feliciano Alvarez Alvarez.—Mer
cado de la Cebada, 24. — Industrial.— 
13.356 pesetas. 

207. —Feo. Alvarez Medina. — Rda. Ca
minos, 2.—R. Eventuales.—105.831 pese
tas. 

208. —Gregorio Alrez. Andrés y 1.—Se
govia, 73.—Urbana.—14.384 pesetas. 

215.—Juan B. Alvarez Alvarez. — Se
govia, 9.—Sociedades.—19.536 pesetas. 

231. — Raúl Alvaro. — Galerías Flori
da, 2.°, núm. 1.—Organismos. — 240 pe
setas. 

233.—Diego Amaya Santiago. — Sego
via, 55. — Trabajo Personal. — 460 pe
setas. 

235. —Guillermo Ambruster García. — 
Comillas, 4. — Otras Tesorerías.—3.209 
pesetas. 

236. —American Cosmetics, S. A. — 
Onésimo Redondo, 22. — Sociedades. — 
18.331 pesetas. 

242.—María Anca Fell. — Arriaza, 7. 
Industrial.—10.944 pesetas. 

245.—Enrique Andrés Ureta. — Segre, 
número 3. — V. C. Cap. IIT. — 52 pese
tas. 

248.—Soledad Andreu Matéu. — Ave
nida de José Antonio, 82. — Trabajo Per
sonal.—460 pesetas. 

251.—Angel Angulo Rguez.—Paseo de 
los Melancólicos, 67. — Industrial. — 
119.056 pesetas. 

268.—Luis Aranda Nicolás. — Felipe 
Moratilla, 11. — Lujo-Expte. — 39.222 
pesetas. 

272.—Arco Iris. —- Pque. Atracciones. 
Tráfico de Empresas.—4.050 pesetas. 

280.—Florenc Arguello Martínez.—Tin
toreros, 3. — Industrial. — 9.214 pese
tas. 

290. —Victorina Arnal. — Melchor Ca
no, 1.—Organismos.—240 pesetas. 

291. —José Arpide Dueñas. — Plaza de 
Isabel II, 3. — Tráfico de Empresas. — 
12.600 pesetas. 

299.—Enrique Arribas Vázquez.—He-
ras, 14.—Industrial.—92.269 pesetas. 

302.—Margarita Arribas Soto.—Plaza 
de Santo Domingo, 13.—V. C. Cap. III.— 
121 pesetas. 

305.—A. Arrizabalaga Arrascada.—Cos
tanilla de San Andrés, 16. — Industrial. 
30.800 pesetas. 

307.—Remigio Arroyo Gtrrez. — Ma
yor, 55.—V. C. Cap. n i . — 21.000 pe
setas. 

325—Ateyco, S. A. — Edificio Par-
king, 34.—Sociedades.—88.580 pesetas. 

328.—Auto, S. A.—Manzanares, 16.— 
Transmisiones.—2.083 pesetas. 

339.—Avícola Centro.—Ronda de Se
govia, 49.—T. Empresas. — 100.000 pe
setas. 

341.—Eugenio Avila de la Orden. — 
Fuente, 31. — Lujo-Vehículos. — 5.000 
pesetas. 

353.—Azcona Tejeda, S. A . — José An
tonio, 63. — Sociedades. — 1.000 pese
tas. 

358.—Marcelino Anzano Castro.—San
tiago, 22. — Industrial. — 11.768 pese
tas. 

365. — M . . José Badolato Molas.—J. F. 
S. Súñer, 10. — V. C. Cap. III.—650 pe
setas. 

366. —Rafael Badolato Molas.— J. D. 
S. Súñer, 10. — Transmisiones.—18.923 
pesetas. 

381.—Pilar Ballesteros Velasco. — Cos
tanilla de los Angeles, 13.—Industrial.— 
3.000 pesetas. 

391.—Francisco Barra Fdez. — Olivo, 
número 31. — Industrial. — 5.944 pese
tas. 

393.—Dionisio Barral Balsa. — Plaza de 
la Marina Española, 3. — Industrial. — 
5.146 pesetas. 

399.—José Barrera. — Mercado de la 
Cebada, P. 7. — Organismos. — 480 pe
setas. 

403. —Nicolás Barrero Rosado. — Plaza 
J. R. Torres, 2. — Industrial. — 6.800 
pesetas. 

404. — M . T. Barrio Cañan. — Avenida 
de José Antonio, 55. — Industrial.—7.475 
pesetas. 

410.—Rafael Barrios Mnez. G. — Ed. 
Coches Viera. — V. C. Cap. III. — 165 
pesetas. 

414.—Lino Bartolomé Arévalo. — Co
mandante Fortea, 73. •— Industrial.—2.144 
pesetas. 

416.—María Luisa Basabta. — Coman
dante Fortea, 25. — V. C. Cap. III.—56 
pesetas. 

421.—Vicente Batres. — Mercado de 
la Cebada, 312-313. — Organismos.—240 
pesetas. 

424.—Félix Becerra Mañas. — Deusto. 
número 9. — Lujo-Transferencias.—7-000 
pesetas. 

429.—J. Belda Llovel. — No figura do
micilio.—Industrial.—2.367 pesetas. 

431.—Adolfo Beltrán Gutiérrez. — Pla
za Julio Romero de Torres, 1. — Indus
trial.—30.955 pesetas. 

434.—Josefa Bellán Areste. — Doctor 
Casal, 17.—Industrial.—6.000 pesetas. 

444. —Fernando Benito Ruiz-F.—Aveni
da de Valladolid, 61. — Transmisiones.— 
1.035 pesetas. 

445. —Ignacio Benito Hernández.—An
tonio Sanfiz. 13.—Transmisiones. — 1.014 
pesetas. 

452.—Bergime. — Avenida de José An
tonio, 54.—V. C , cap. III.—187 pesetas. 

459.—Natalio Bernabéu Velasco. — In
dependencia, 8.—Industrial.—162.874 pe
setas. 

461.—Elisa Bemal Molinero. — Cadar-
so, 4.—Trabajo Personal.—8.685 pesetas. 

463. —Faustino Bernal Labrador.—Ave
nida de José Antonio, s'n.—R. T. P.— 
3.750 pesetas. 

464. —José Bernaldes Castaños. — Hu
milladero, 8. — Industrial. — 22.406 pe
setas. 

485.—Livia Blanco Iglesias. — Eduardo 
Vela, 11. — Lujo-Vehículos. — 3.040 pe
setas. 

489.—Ramón Blanco.—Mercado de la 
Cebada. 324-325. — Organismos. — 240 
pesetas. 

494.—Luis Ballesteros Orozco. — Seño
res de Luzón, 6.—V. C , cap. III.—195 pe
setas. 

498.—Angel Bodas Martín. — Cava Ba
ja, 43.—Industrial. — 7.840 pesetas. 

516.—Vicente Braña Fernández. — Pla
za de los Mostenses, 25. — Industrial.— 
8.366 pesetas. 

523.—Julio Bravo Garriledo.—Vega, 8. 
Lujo-Vehículos.—500 pesetas. 

536.—Mohamed Bulaix Baeza. — Ave
nida de José Antonio. 168.—Industrial.— 
337.000 pesetas. 

545.—Caballeira Dao. — Segovia, 70.— 
Trabajo Personal.—5.390 pesetas. 

550.—José Cabeza López. — Cuartel, 7. 
Industrial.—21.324 pesetas. 

313.—Asociación Benéf. Constó "Nova-
casa". — Costanilla de los Angeles, 5.— 
L. P.—1.547.623 pesetas. 

554.—S. Cabrera Madrigal. — Madrid, 
número 58.—Industrial.—14.912 pesetas. 

555.—Trinidad Cabrero. — Mercado de 
la Cebada, B 45.—Organismos.—240 pe
setas. 

558.—Ricardo Cáceres Torres. — No-
blejas, 5.—Trabajo Personal.—13.054 pe
setas. 

560.—Cadesa.—Edificio Parking, s/n.— 
Transmisiones.—8.098 pesetas. 

573.—Antonio Calvo Basterrechea. — 
Cava Alta, 23.—Lujo.—2.488 pesetas. 

588.—Carlos Camaño Antonio. — Le-
ganitos, 47.—Industrial.—14.944 . pesetas. 

600.—Manuel Canales Garrido. — Irún, 
número 2.—Industrial. — 4.744 pesetas. 

611.—José Luis Cañero Moriel. — Pla
za de los Mostenses, 3.—T. Empresas.— 
775 pesetas. 

615.—Mariano Cara Blas. — Reyes, 29. 
Transmisiones.—15.106 pesetas. 

621.—M. M . Carballo Miranda.—Royo, 
número 5.—Trabajo Personal.—9.700 pe
setas. 

631.—Cardinale, S. A. — Plaza de los 
Mostenses, s/n.—Tráfico de Empresas. — 
10.000 pesetas. 

633.—José Carizar. — Mercado de la 
Cebada. P-166.—Organismos. — 240 pe
setas. 

637.—Isidoro Carpizo Sanz. — Jabone
ría. 67.—Industrial. — 14.000 pesetas. 

645.—Alvaro Carrasco. — San Nico
lás, 26.—Organismos. — 400 pesetas. 

648. —Gonzalo Carrasco Montoya.—Mi-
laneses, 2.—7.664 pesetas. 

649. —Cipriano Carrascosa Ochoa. — 
Paloma, 74. — Tráfico de Empresas.— 
14.400 pesetas. 

652.—José Carril Martín. — Ronda de 
Segovia, 16.—Industrial. — 364.266 pe
setas. 

657. —Alejandro Casa Rubio. — Ronda 
de Segovia, 19. — Transmisiones. — 376 
pesetas. 

658. —Constantino Casado Rubio.—Pla
za de Isabel II.—Industrial. — 24.108 pe
setas. 

659. —Gonzalo Casado Iglesias. — Pa
loma. 10.—Canon Minas.—5.400 pesetas. 

661.—Benjamín Casan Bernal. — Paseo 
de la Florida, 49. — Trabajo Personal.— 
5.704 pesetas. 

665.—Teodoro Casiblás Martínez.—Pla
za Puerta de Moros, 8. — Industrial.— 
6.600 pesetas. 

670.—Antonio Castejón Galeote.—Lin-
neo. 37.—V. C , cap. III.—250 pesetas. 

672.—Jesús Castelo Bereguiaín. — Pla
za de España, 11.—Transmisiones.—30.380 
pesetas. 

678.—Juan A. Castillo Fernández. — 
Avenida de San Francisco. 71. — Indus
trial.—11.944 pesetas. 

683.—Antonio Castro. — Leganitos, 41. 
Licencia Fiscal.—11.208 pesetas. 

685.—Carmen Castro Molina. — Cava 
Baja, 3.—Transmisiones.—118 pesetas. 

705.—Julián Cazorla Pérez. — Cava Ba
ja, 30.—Transmisiones.—664 pesetas. 

707.—Manuel Cazurro Calvo. — Isabel 
la Católica, 6.—Lujo-Liquidado.—146.277 
pesetas. 

709.—Sebastián Cebollero. — Segovia, 
número 55.—V. C , cap. III.—68 pesetas. 

715.—Central Española, S. A. — Plaza 
de Santo Domingo, 13. — Sociedades.— 
1.000 pesetas. 

718.—Cerámica Campo, S. L. — Sitio 
Casas Postas. — Sociedades.—1.000 pe
setas. 

2.770/70.—Manuel Perea Cea.—Factor, 
número 4. — Transmisiones. — 1.540 pe
setas. 

490.—Emilio Blasco Moreno. — Mance
bos, 2.—Industrial.—9.058 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el núm. 7 de la Regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, artículo 99, del Reglamento Gene
ral de Recaudación, se publica el presente 
edicto para que, dándose por notificado de 
sus débitos los anteriormente relaciona
dos, puedan hacerlos efectivos en esta 
Recaudación con el recargo de apremio y 
costas reglamentarias; advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, no comparecieran 
en el expediente ejecutivo iniciado, serán 
declarados en rebeldía a todos los efectos 
del mismo. 

En Madrid, a 26 de marzo de 1977.— 
El Recaudador. José Jiménez Mendoza. 

(G.—469) 

AYIMAMMTOS 
MOSTOLES j t f 

Don Apolinar Martínez Duran *°' (J¡ 

autoriazción para instalar auto-escud 
el paseo de Goya, núm. 6. e f í l 

Lo que se hace público para ?e ^ 
conocimiento, al objeto de que c ¿a 
personas interesadas lo deseen P u ^ 
formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna . 

Móstoles, a 4 de abril de 197/.—1:1 

calde (Firmado). t n 7 Á i ) 
(G. C.-3.492) (O.-10- 3 6 4 ' 

Doña Concepción Diez G o n z ái eÍ I,aci» 
cita autorización para instalar faI"rn 

en la calle General ísimo, número • v 
Lo que se hace público para ge ¿ 

conocimiento, al objeto de que ca ^ 
personas interesadas lo deseen Pu p 
formular en el plazo de quince dias 

reclamaciones que estimen oportuna* 
Móstoles, a 30 de marzo 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.328) (O.-

de 1977' 

.,0.330) 

Don Claudio García López soüc"1*^ 
torización para instalar farmacia en 
dencial Guadalupe, número 3. e t¿ 

Lo que se hace público para ? $ 
conocimiento, al objeto de que c U 

personas interesadas lo deseen P ]3. 
formular en el plazo de quince días 
maciones que estimen oportunas. 0 

Móstoles, a 30 de marzo de 19' 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.329) (O.-

Doña M.» Dolores Hernández ^ 
solicita autorización para instalar 
cia en la calle Estocolmo, número » 
Fontana I). ^ 

Lo que se hace público para ?^tp 
conocimiento, al objeto de que c ^¿¡t 
personas interesadas lo deseen P jj$ 
formular en el plazo de quince o 
reclamaciones que estimen oportun^g 

Móstoles, a 30 de marzo de l**1' 
Alcalde (Firmado). , r t i l2) 

(G. C—3.330) ( O . - l 0 - ' " 
FUENLABRADA m. p l l 

Transcurrido el plazo de expos¡ c l 0 ¡¿j 
blica sin haberse producido rcc] \ q«¿ 

alguna a la composición del Tribun e í 

ha de juzgar las pruebas para cu j c¡. 
propiedad 10 plazas de Policías n1 „. 
pales dentro de la plantilla de este A. N, 
tamiento, por medio del presente se ^ 
en conocimiento de los señores op ĵ. ¿ 
res que dichas pruebas tendrán y? 
día 29 de abril del presente año en e ¿ 
legio Nacional "General Várela", f ¿t 
la calle Madrid, número 1, a las ¿i re-
la mañana, donde deberán hacer & 
sentación. it<> 

Igualmente, de acuerdo con el s .^fr 
celebrado en este Avuntamiento, se $ 
ca el orden en que "deberán Tea]\**¿oef 

pruebas los opositores, cuyo resulta 
el siguiente: 

1. Julián Agreda Gil. 
2. Félix del Peso Fuentes. 
3. José Carlos Allegue Fdez-
4. Luis Illescas Sanz. 
5. Jesús Muñoz Checa. 
6. Francisco Pérez Fernández-
7. Miguel Carro Diego. 
8. Cosme Marina Mendoza. 
9. Miguel Navarro Vaca. 

10. Juan José Gil Luengo. 
11. Eduardo Alvarez Marín. 
12. José Antonio del Valle P« 
13. José Crespo Espadas. 
14. Clemente Sánchez de la V-
15. Eleuterio Romero Carpió-
16. Francisco López Luengo-
17. Agapito Pedroro Sáez. 
18. Antonio Pereira Hipólito-
19. Damián Jumela Muñoz. 
20. Manuel López López. 
21. Javier López Fernández-
22. Luis Castrejón Pérez. 
23. Martín Jaén Jaén. . . 
24. Luis Miguel Aguilar Espada* 
25. Francisco Corbacho Jiménez 
26. Bernabé Fernández Moreno-
27. Antonio Fuentes Martín. 
28. Francisco Cámara García-
29. Antonio Díaz Velasco. 
30. José M.» Escobar Montanez-
31. Francisco Aguado López-
32. Felipe Martínez Cruz. 
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34 t> e d r o G a r c í a Mateos. 
3 • Hafael López Cañete. 

3 7 ' Marcial Rodríguez Rodríguez. 
Fi 1 P „ i L

n g e l Muñoz Escolar. 
AblHi 5fada- 2 8 d e marzo de 1977.—El 

¿ ldMFirmado). 
C—3.335) (O.—10.334) 

E . ZARZALEIO 
las d 0 ? r t u s ^ 1 0 de mayo de 1977, a 
nue n t

 e h o r as, en el local del Ayunta
re^: ' f icante en plaza número 1, se 
sición T r i b u n a l calificador de la opo-
p a r a .C o nvocada por este Ayuntamiento 
pl a z a * p r o v i s i ó n en propiedad de una 
n e r a ]

 Q e auxiliar de Administración Ge-
e ' e r ¿ io ° b j e t o d e d a r comienzo a los 

^ 0 5 y demás procedente. 
A l c a K 0 ' a 1 de abril de 1977.—El 

Qe> luán Manzano. 
' C—3.337) (O.—10.335) 

b o TORREJON DE ARDOZ 
cia m n

Un e S Ú S L ó p e z Sánchez solicita licen-
îdad d C l p a l p a r a e l ejercicio de la acu

la c a l u V U t o s e r v i c i o de alimentación en 
L o

, e Roble, número 6. 
b l £ cid o

q U € e n cumplimiento de lo esta-
Púbr,C o

€ n l a l egislación vigente se hace 
Sültar ' f

p a r a Que los que pudieran re-
vidad ! a d o s Por la mencionada acti-
^nent f°rmular las observaciones 
d e diez ? € n e s t a Secretaría en el plazo 
pres>entP

 a C o n t a r de la inserción del 
d« la € d i c t o en el BOLETÍN OFICIAL 

T

a Provincia. 

^ í j S 1 1 de Ardoz, a 29 de marzo de 
1 Q

 1 1 1 Alcalde (Firmado). 
" L—3.340) (O.—10.336) 

R e l a c - L C A L A DE H E N A R E S 
c l ü ído s

C l 0? p r o v i s iona l de admitidos y ex-
Por e $ t e

d l C oncurso-oposición convocado 
PTopied Ayuntamiento para proveer en 
l r'al de i a p l a z a de Ingeniero Indus-
e*ta r *a Plantilla de funcionarios de 

foración. 

ft, Admitidos cía d 
Go n i a i . Cazada, Eduardo. 
Pére, Alonso, Angel. 
^ ' cond.^ 1 1 3 ' Francisco. 

u ° Gutiérrez, Angel-Adolfo. 

S u n o 
Excluidos 

ti» a r red, P u o n c o a e f e c t o s d e 
% C e d í a s 7 a m aciones e n e l p l a z o d e 
Prov^^cio^n 0" 1! 1" d e

 l a P u b l i c a c i ó n d e 

^séntír S e h a c e Público a efectos de 

Ninci^ 1 0 € N E L BOLETTN "OFICIAL de la 
121 t , C o n f o r m e determina el artícu-

n i^ratiV (! l e y de Procedimiento Admi-
C a s ° . en í q U e d e b e r á n efectuarse, en su 
diento. S e c r e t a " ' a General del Ayun-

^ S / 6 H enares, 2 de abril de 1977. 
, G * 1 Q e firmado). 

' U -3.364) ( O ._10.341) 

DE J A R A M A 
la los • # ! C r e t a f í a de este Ayuntamiento 
5 HéBil c t o s d e l artículo 682 de la ley 
íÚbl'Co e l 6 0 L o c a l - s e h a l l a expuesto al 

^rio n e x P c d i ente de Presupuesto or-
C ü y o S J £ ? e l ejercicio actual de 1977, 
>lado? S d e G a s t o s e Ingresos están 
f'ciones a probado conforme a las con-
i l ey d A e s c r i t a s en el artículo 681 de 

J Q

 K é g i m e n Local y en el artícu 
S i l . Reglamento de Haciendas Lo-
1977 w acuerdo de 31 de marzo de 
l a C ^ e s a d o s legítimos que menciona 
V c°nf0r g l r n en Local en su artículo 683 
? l ^a T e a las causas que indica la 

r * u l a r

 y e n su artículo 684, podrán 
Í l a s n 0 r S U S redamaciones con sujeción 

rrnas q u e se detallan a continua 

í Si a ? Panf r

 a d r n i s ¡ ó n : Quince días 
\ n e r c i ón d ' d e l «S i en t e a la fecha 

h» '*L HP i C S t e
 a n u n c i o en el BOLE 

V °ficina „ l a P r O V Í n d a -
o L V l ^ • Presentación: Ayunta-

'n C l a . ^'egacon de Hacienda de la 

vS^Cn ¿"5 a n t e e l W se reclama 
' ^ T ^ t o r r t ^ a ^ l e n d a -
V . 7 E 1 Alo , J a r a m a - a 2 d e abril de 

( H , A l c al de-Presidente, Victorino 
C. 

(O.—10.342) 

PINTO 
Por medio del presente se hace saber: 
1. ° Que este Ayuntamiento Pleno ha 

aprobado los pliegos de condiciones que 
han de regir las obras de arreglo de estas 
oficinas municipales, que quedan anun
ciados por medio del presente. 

2. ° Declararlas como caso excepcional, 
reduciendo los plazos a la mitad. 

3. ° Anunciar el concurso siguiente 
condicionando al resultado la exposición 
de los pliegos de condiciones. 

Anuncio de concurso 
Concurso para contratar las obras de 

arreglo de las oficinas del Ayuntamiento 
de Pinto. 

De conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 24 de febrero de 1977, artículo 313 
de la ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955 y artículo 25 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953, se anuncia el siguiente concurso: 

1. ° Objeto del contrato: Obras de arre
glo de las oficinas municipales. 

2. ° Precio máximo: 499.400 pesetas. 
3. ° Plazo: La prestación objeto del 

contrato será realizada en el plazo de 
treinta días. 

4. ° Pagos: Los pagos se realizarán por 
certificación del Técnico municipal, con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones, existiendo crédito suficiente 
para hacer frente al pago de las obras. 

5. ° Pliegos de condiciones: Están de 
manifiesto en las oficinas municipales, de 
nueve a catorce horas. 

6° Garantía provisional: Para partici
par en el concurso, 9.988 pesetas. 

7. ° Garantía definitiva: Que prestará 
el adjudicatario, 19.976 pesetas. 

8. ° Proposiciones: Las proposiciones 
se presentarán en sobre cerrado, que pue
de estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: "Proposición para tomar parte 
en el concurso convocado para contratar 
las obras de arreglo de las oficinas muni
cipales", en las oficinas de este Ayunta
miento, de las nueve a las catorce horas, 
hasta el día hábil anterior al de la aper
tura de plicas de este concurso, conforme 
al siguiente 

Modelo 
Don , con Documento Nacional de 

Identidad número , en nombre pro
pio (o en representación de ), hace 
constar: 

1. Que solicita su admisión al concur
so convocado por el Ayuntamiento de 
Pinto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número de fecha para 
contratar las obras de arreglo de oficinas 
municipales. 

2. Declara bajo su responsabilidad no 
hallarse incurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad esta
blecidas en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento'de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

3. Adjunta documento justificativo de 
haber prestado la garantía provisional de 
9.988 pesetas. 

4. Acompaña los documentos exigidos 
en los pliegos de condiciones. 

5. Propone como precio el de ... 
pesetas. 

6. Acepta plenamente los pliegos de 
condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como 
concursante y como adjudicatario, si lo 
fuese. 

, a de de 19 
El licitador, 

9. ° Documentos: Los concursantes pre
sentarán con su proposición los documen
tos exigidos en la cláusula 7 del pliego de 
condiciones. 

10. Apertura de pliegos: La apertura 
de pliegos se celebrará en la Casa Con
sistorial de Pinto, a las doce horas del día 
hábil siguiente a transcurridos diez desde 
la publicación de este concurso más los 
cuatro días hábiles del pliego de condi
ciones anterior, en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Pinto, a 1 de marzo de 1977—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.367) (O.—10.343) 
A R A N J U E Z 

Presupuesto extraordinario 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 

de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el Presupuesto extraordinario for
mado para atender a la construcción de 
obras de captación, elevación y distribu
ción del abastecimiento de agua potable 
de Aranjuez, cuyos estados de Gastos e 
Ingresos están nivelados en la cuantía de 
49.978.421 pesetas, aprobado conforme a 
las condiciones prescritas en el artícu
lo 681 de la ley de Régimen Local y en el 
artículo 188 del Reglamento de Haciendas 
Locales, por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 1 de 
abril del año actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que se indican en 
dicha Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Aranjuez, a 2 de abril de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.368) (O.—10.344) 
CAMPO REAL 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente del Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados, aprobado conforme a lo previsto 
en el artículo 681 de la ley de Régimen 
Local y artículo 188 del Reglamento de 
Haciendas Locales, por acuerdo del Ayun
tamiento de 29 de marzo de 1977. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en el art. 683 
y de acuerdo con las causas que previene 
dicha Ley en su artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Campo Real, 31 de marzo de 1977.— 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—3.369) (O.—10.345) 

MOSTOLES 
Doña Fermina Díaz Vara solicita auto

rización para instalar venta menor de mer
cería, librería, papelería y objetos de es
critorio en la calle Chaves, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 31 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.370) (O.—10.346) 

Doña Josefa Montero Vázquez solicita 
autorización para instalar venta menor de 
frutas y verduras en la calle Huelva, nú
mero 9. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 31 de marzo de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.371) (O.—10.347) 

N A V A L C A R N E R O 
A los efectos del artículo 722 de la 

ley de Régimen Local, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento se halla expuesto 
al público el expediente de modificación 
de Ordenanzas fiscales, de conformidad 
con las normas de 31 de enero de 1977, 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión del 22 de marzo de 1977, para su 
vigencia durante el año 1977. 

Las Ordenanzas afectadas son las si
guientes: 

Modificación de articulado y tarifas. 
Ordenanza número 2.—Tasas de admi

nistración de documentos. 

Ordenanza número 13.—Entrada de ve
hículos a través de las aceras y reservas 
en la vía pública para aparcamiento ex
clusivo. 

Ordenanza núm. 7.—Licencia de aper
tura de establecimientos comerciales e in
dustriales. 

Ordenanza núm. 10.—Servicio del Mer
cado. 

Ordenanza núm. 11.—Prestación servi
cio de alcantarillado. 

Ordenanza núm. 36.—Recogida domici
liaria de basuras. 

Ordenanza núm. 37.—Derechos y tasas 
por prestación de servicios en Cemente
rios municipales. 

Las personas o entidades afectadas po
drán formular sus reclamaciones de con
formidad con las siguientes normas: 

Plazo de admisión: Quince días hábi
les, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento 
o Delegación de Hacienda. 

Organismo ante el que se reclama: De
legación de Hacienda. 

Lo que hago público para general co
nocimiento. 

Navalcarnero, 30 de marzo de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.297) (X.—8.407) 
G E T A F E 

Por Comunidad de Propietarios se ha 
solicitado instalación de un ascensor para 
viviendas con emplazamiento en la calle 
Mártires, número 13. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 4 de abril de 1977.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—3.373) (O.—10.349) 

A tenor del artículo 7.1 del Decreto 
1411/68, de 27 de junio, se pone en co
nocimiento de los interesados que el co
mienzo de las pruebas selectivas de los 
ejercicios para la provisión en propiedad 
de la plaza de Capataz de Jardines tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el día 3 
de mayo del presente año, a las diez 
horas. 

Lo que se comunica para general co
nocimiento de los interesados. 

Getafe, a 30 de marzo de 1977.— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.394) (O.—10.350) 
VILLAVICIOSA D E O D O N 

Los exámenes de aspirantes a dos pla
zas de Agentes municipales, convocadas 
para su provisión en propiedad mediante 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 259, de 29 de oc
tubre de 1976, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial el día 10 de mayo próximo, 
a las diez de la mañana. 

Verificado el sorteo previo para deter
minar el orden de actuación de los admi
tidos, ha dado el resultado siguiente: 

1. Simal Panadero, Antonio. 
2. Torrecilla Cañada, Miguel. 
3. Blanco Luna, José Francisco. 
4. Cárdena Tejera, Tomás. 
5. García Albarrán, Agustín. 
6. Martín Pereira, Luis. 
7. Megías Herencias, José Antonio. 
8. Pablos Pablos, Fernando. 
9. Rodríguez Sanz. Cándido. 
Lo que se publica para general cono

cimiento, debiendo los aspirantes com
parecer el día y hora señalados a fin de 
realizar las pruebas oportunas. 

Villaviciosa de Odón, 1 de abril de 1977. 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—3.395) (O.—10.351) 
S A N MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
De conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 313 de la ley de Régimen Lo
cal y el artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, se anuncia la siguiente 

Subasta pública 
Objeto de la subasta: Arrendamiento 

de bar-restaurante de las instalaciones de-



LUNES 18 DE ABRIL NUM-

portivas municipales por diez años, es 
decir, desde el día 15 de mayo de 1977 
hasta el día 14 de mayo de 1987. 

Pliegos de condiciones: Los pliegos de 
condiciones aprobados por el Ayunta
miento Pleno se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina. 

Tipo de licitación: Se establece como 
tipo de licitación la cantidad de 140.000 
pesetas anuales. 

Garantías provisional y definitiva: Se 
establece como garantía provisional la 
cantidad de 45.000 pesetas y como ga
rantía definitiva la cantidad de 90.000 pe
setas. 

Modelo de proposición 
Don , con domicilio en calle 

, número , en su propio nombre 
(o en representación de ), enterado 
del anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia número , de fe
cha , y del contenido del pliego de 
condiciones aprobado por el Ayuntamien
to en sesión de 1 de marzo de 1977 y 
de las demás condiciones y requisitos para 
tomar parte en la subasta del arrenda
miento de bar-restaurante de las instala
ciones deportivas municipales de esta lo
calidad, ofrece la cantidad de pese
tas anuales por el plazo de diez años, 
acepta asimismo el resto de las condicio
nes económicas y de todo tipo consigna
das en dicho pliego de condiciones. 

Bajo su responsabilidad declara no ha
llarse incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad e incompatibilidad previstas 
en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

v v . . . a de de 19 
(Firma) 

Plazo, lugar y hora en que habrán de 
presentarse las plicas: Las proposiciones 
ajustadas al modelo que figura en este 
anuncio se presentarán por escrito en so
bre cerrado, que podrá ser lacrado, y rein
tegradas con cinco pesetas en timbre del 
Estado, diez pesetas de sellos municipales 
y cinco pesetas de sellos de la Mutualidad 
de Administración Local, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante las horas 
de nueve a trece, desde el día siguiente 
hábil al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
hasta en el que se cumplan veinte, tam
bién hábiles, con la inscripción en el so
bre "Proposición para tomar parte en la 
subasta del arrendamiento del bar-restau
rante de las instalaciones deportivas mu
nicipales, presentado por don , con 
domicilio en , calle número 

". Dentro de dicho sobre se incluirá, 
asimismo, el resguardo que acredite la 
constitución de la garantía provisional 
para poder tomar parte en la subasta. 

Lugar, día y hora en que se verificará 
la apertura de las proposiciones: La aper
tura de los pliegos presentados para esta 
subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial, a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que se hayan cumplido veinte, 
también hábiles, contados desde el inme
diato siguiente al de la publicación del 
anuncio de esta subasta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, ante el señor A l 
calde-Presidente o Concejal en quien de
legue y el Secretario de la Corporación. 

Autorización: No es precisa. 
San Martín de Valdeiglesias, a 4 de abril 

de 1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.396) (O.—10.352) 

A L C A L A DE HENARES 
Declarada de urgencia la instalación de 

puestos de helados en la vía pública en 
la temporada 1977, por acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 29 de marzo próxi
mo pasado, durante el plazo de ocho días 
se admiten reclamaciones contra el plie
go de condiciones que han de regir en 
la subasta y transcurrido este plazo, sin 
reclamaciones, se procederá a su celebra
ción, con arreglo a lo siguiente: 

Objeto: Subasta de situados en la vía 
pública para instalación de puestos de 
helados en la temporada 1977. 

Tipo: Existen diferentes tipos, de acuer
do con las dimensiones de los mismos, y 
que se especifican en los pliegos, que son 
2 X 1,65 y 3 X 1, a 5.000 y 7.500 pe
setas, respectivamente. 

Duración del contrato: Desde el día en 
que se haga efectivo el importe de la l i 
cencia, hasta el 30 de septiembre de 1977. 

Fianzas: Provisional, el 3 por 100 del 
tipo de licitación; definitiva, el 6 por 100 
del tipo de adjudicación. 

Exposición de los pliegos: Los pliegos 
de condiciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría General, en horas 
hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes paTa tomar parte en la subasta se 
presentarán en la Secretaría General (Con
tratación) en el plazo de diez días hábi
les, en horas de oficina, a partir del si
guiente, inclusive, al en que finalicen los 
ocho días concedidos para oír reclama
ciones, siempre que no las hubiere, pues 
caso de presentarse se suspenderá la lici
tación, procediéndose a un nuevo anuncio 
una vez resueltas las mismas. 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al en que finalicen los 
diez días concedidos para presentación de 
proposiciones. 

Segunda subasta: Si la primera hubiere 
resultado desierta en todo o en parte, se 
entenderá automáticamente convocada una 
segunda subasta para los puestos desier
tos en el mismo sitio y hora e idénticas 
condiciones, que tendrá lugar el undécimo 
día hábil, contados a partir del siguiente, 
ambos inclusive, al señalado para la pri
m e r a , admitiéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta el día anterior al 
señalado para la segunda subasta. 

Modelo de proposición 
Don , de años de edad, de 

estado de profesión , con do
micilio en , calle , número , 
en nombre propio ío en representación 
de la sociedad ), enterado de los plie
gos de condiciones para la adjudicación 
de puestos de helados en la vía pública 
en la ciudad de Alcalá de Henares, para 
la temporada 1977, ofrece la cantidad de 

pesetas por el puesto señalado con 
el número , sito en la calle , nú
mero .. .\ . . 

Se acompaña resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional exigida. 

Declara igualmente el que suscribe no 
hallarse incurso en causa alguna de in
capacidad o incompatibilidad de las se
ñaladas en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. 

(Fecha y firma.) 
Alcalá de Henares, 5 de abril de 1977. 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.400) (O.—10.356) 

CASARRUBUELOS 
Presupuesto ordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 1.040.500 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el artículo 681 de la ley de Ré
gimen Local y en el art. 188 del Regla
mento de Haciendas Locales, por acuerdo 
del Pleno de la Corporación de 6 de abril 
actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Casarrubuelos, a 6 de abril de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.401) (O.—10.358) 

N A V A S DEL R E Y 
Aprobado por el Ayuntamiento de esta 

Villa, en sesión celebrada el día 28 de 
marzo último, el pliego de condiciones 
relativo al aprovechamiento de pastos so
brantes de primavera de la "Dehesa Bo
yal" en el año actual, se encuentran ex
puestos al público por plazo de ocho días 
hábiles en la Secretaría de este Ayunta
miento con el fin de oír reclamaciones. 

Trasncurrido dicho plazo, sin que se 
formulen reclamaciones, o resueltas las 
que pudieran presentarse, y durante los 
diez días hábiles siguientes, por haberse 
acogido esta Corporación a la reducción 
de plazos que autoriza el artículo 19 del 
vigente Reglamento de Contratación de 
Haciendas Locales y durante las horas de 
oficina, hasta las trece horas del último 
día, se podrán presentar proposiciones op
tando a la subasta. 

Terreno que comprende: Las praderas 
situadas entre el camino de Colmenar del 
Arroyo y la carretera C-501, pudiendo ser 
aprovechados los pastos indistintamente 
directamente con ganados o segando el 
heno. 

Precio: 40.000 pesetas. 
Plazo del aprovechamiento: Desde el 

día 10 de mayo próximo hasta el día 30 
de julio del año en curso. 

Apertura de pliegos: A las doce horas 
del siguiente día hábil en que termine 
la admisión. 

En caso de resultar desierta esta pri
mera subasta, se celebrará la segunda a 
los diez días hábiles, bajo los mismos ti
pos y condiciones. 

Navas del Rey, a 4 de abril de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.402) (O.—10.359) 

V A L D A R A C E T E 
Cuentas generales 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales y la de Ad
ministración del Patrimonio de 1976 para 
su examen y formulación por escrito de 
los reparos „y observaciones que proce
dan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Valdaracete, 5 de abril de 1977.—El' 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.403) (O.—10.360) 

M A N Z A N A R E S EL R E A L 
La Corporación municipal, en sesión ce

lebrada el día 30 de marzo de 1977, apro
bó la modificación de la Ordenanza re
guladora del arbitrio sobre Incremento del 
Valor de los Terrenos (Plusvalía) para re
gir durante 1977 y siguientes y el Indice 
de Valores que a efectos de la aplicación 
de dicho arbitrio ha de regir durante el 
trienio de 1977, 1978 y 1979; lo que se 
hace público para general conocimiento, 
haciéndose saber que dichos documentos 
quedan expuestos al público en Secretaría 
durante el plazo de quince días, a efectos 
de reclamaciones. 

Manzanares el Real, a 4 de abril de 
1977.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—3.404) (O.—10.361) 

L A SERNA DEL M O N T E 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1977, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos presentar 
contra el mismo, en dicha dependencia, 
las reclamaciones que estimen convenien
tes, dirigidas al ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de la provincia, con 
arreglo al artículo 682 de la ley de Ré
gimen Local, texto refundido. 

La Serna del Monte, a 5 de abril de 
1977.—El Alcalde, E. Martín. 

(G. C—3.405) (O.—10.362) 

-ALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 

u ivs ornemos ou y ot, en '«-*•— 
29 y 30, de la ley Reguladora at> j 
risdicción Contencioso-Administra JJj 
con la prevención de que si n° L ^ 
"eneren ante esta Sala dentro del ^ 
minos expresados en el artículo oo 
misma les parará ei perjuicio o 4' ^ 
hiere lugar en derecho, se hace Pu.^ 
en cumplimiento de providencies 
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 15 de febrero de 
Por el presente anuncio se hace ± 

para conocimiento de las personas a ^ 
favor hubieren derivado o derivare 
rechos del acto administrativo ̂ L ^ c 
do y de quienes tuvieren interés ^ 
en el mismo, que por don Juan • ^ 
Marcos Subirá se ha interpuesto p 
so contencioso-administrativo conu -f( 

del Tribunal Económico Adnuí»s| ^ 
Provincial de Madrid de 29 de n ° j . 
b r e de 1976, dictado en redamad 0 * 
mero 9.420 de 1976, contra bq"1 0 1 
por Impuesto sobre Rendimiento ¡{[¡ 
Trabajo Personal, ejercicio 19/-' ^jf 
al que ha correspondido el número 
1977. j,. 

Madrid, 15 de febrero de 1977.--* 
cretario, M . a del P. Heredero. fl) (G. C - l - 5 0 9 ' 

Providencia de 9 de febrero de 19? 

Por el presente anuncio se hace J 
para conocimiento de las personas y 
favor hubieren derivado o derivar ,. 
rechos del acto administrativo ' ^ P ^ Í 
do y de quienes tuvieren interés ¿¡ 
en el mismo, que por don Mar1 3

 ue$' 
Prado y Rúspoli y otros se ha 
to recurso contencioso - adro»"1*' 
contra acuerdo del Tribunal *f°A¿¿ * 

Administrativo Provincial de Madr¡' 
la 30 de julio de 1976, que denegó/» ¿¿ 

citud de suspensión de la ejecuci ^ ̂  
acto administrativo impugnado ^n

fonn< 
clamación número 2.280 de 1975. •1 

lada por los recurrentes contra *^ jp 
ción practicada por el Impuesto t¿ 
cremento del Valor de los Terrenos^ : 

to al que ha correspondido el num 
de 1977. 

Madrid, 9 de febrero de 1977. 
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C - 1 * 

Providencia de 14 de febrero de_^, 
Por el presente anuncio se hace^ J 

para conocimiento de las 
personas » p 

favor hubieren derivado o den va ^ 
rechos del acto administrativo * ^ ¡ 5 j 
do y de quienes tuvieren interés Jfi 
en el mismo, que por la represe m 
de la sociedad "General Azucarera ¿ I 
paña, S. A . " , domiciliada en M a ° ^ 
ha interpuesto recurso contenemos ^ 
nistrativo contra fallo del T r i b u n a l ' 
nómico Administrativo Central. f 
sexta, de 16 de octubre de 1976. M ¿ 
solvió recurso de alzada interpue* ^ 
tra fallo del Tribunal Económico jf 
nistrativo Provnicial de Madrid u e

0 # 
octubre de 1972, en reclamación \ A 
vida contra liquidación practicadaII * 
Confederación Hidrográfica del ^ p 
tasas de utilización de aguas a!e

(Jü<;rri,' 
nales de Aran juez para uso i n

 fl^r 

pleito al que ha correspondido e 

ro 91 de 1977. $9" 
Madrid, 14 de febrero de 1977.-^ 

cretario, M.» del P. Heredero. ^ ^ (G. C 

Providencia de 12 de febrero ¿~e ^, 
Por el presente anuncio se hace J 

para conocimiento de las personas f 
favor hubieren derivado o deny" tif} 

rechos del acto administrativo , t n¿ i refJ 
do y de quienes tuvieren i n t e L¡o L 
en el mismo, que por don I? n ' 
lentín Gamazo se ha interpuesto ¿ 
contencios-administrativo contra ' pr-J 
Tribunal Econ ómico Administra 
vincial de Madrid de 29 d e ^\í^e¿ 
de 1976, dictado en reclamación f 

9.159 de 1974, contra l i q u i d a c i ó n ^ 
Impuesto sobre Rendimientos d^ r f esp" p 

jo Personal, pleito al que ha c° 
dido el número 86 de 1977. 

Madrid, 12 de febrero de 1977-
cretario, M . a del P. Heredero. 51,1 

(G. C-
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9istratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

^ EDICTO 

bai^UÍS G i l S u a r e z , Magistrado de Tra-

p ' o v S 6 1 0 2 d e l a s d e M a d r i d y s u 

s a b e r : Que por providencia dic-
Suido e d i a d e l a fecha en el proceso se-
lipe R

a ' n stancia de "Mapire", contra Fe-
res c

 d r i&uez Belinchón, Jacinto Lina-
vicio T 1 2 3 1 6 2 ' F o n d o d e Garantía y Ser-
aCc¡dem R e a s e 8 u r ° s , en reclamación por 
del añ registrado con el número 630 
cinto i • ' s e h a acordado citar a Ja
quero r ? s G o n z á l e z > e n ignorado pa-
29 de ' K & • ̂ n d e q u e comparezca el día 
su m

 a b n l « a las nueve y treinta horas de 
t 0 s dt • p a r a l a celebración de los ac-
ci 0

 C o ncUiación y, en su caso, de jui-
dienS e í e n d r á n

 lugar en la Sala de au-
n(ímem -T e s t a M a gistratura de Trabajo 
mero 7J S l t a e n l a c a l l e d e ° r e n s e ' nu~ 
mente d e b i e n d o comparecer personal-
derada° m e d i a n t e persona legalmente apo
de , q u . y . C O n todos los medios de prueba 
ci a de i n t e nte valerse, con la adverten-
îchos q U G 6 8 ú n i c a convocatoria y que 

inj U s t i f

 a c t 0 s n o se suspenderán por falta 
Y ' . 1 C a d a d e asistencia. 

Lina^ r q u e s i r v a d e citación a Jacinto 
céduia

 G o n z á l e z , se expide la presente 
OFICi. p a r a s u publicación en el BOLETÍN 
tablón J l a provincia y colocación en el 

Mad d, e a n ^ c i o s . 
S e c r e t a

r ' a 3 0 d e m a ^ o de 1977.—El 
TrabaíJ '?^^' 1 " 1 1 1 ^ 0 ^—El Magistrado de 

*'° (Firmado). 
(B>__2.017) 

Ma9istratura de Trabajo 
^mero 3 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 

ta 
Er> lo 

: n t e núms. 560-61/77, sobre sa-

autos que ante esta Magistratu-
fermeío H a i n s t a n c i a de don Teófilo 
i a n ue V a r ^ F l o r y d e d o n Máximo V i -
t. M s ^ a l a n , contra la empresa "T. 
D ° N AQ„"I- d o n Antonio Saura Más y 
daciónid R o d r í g u e z Osorio, en réda
te a i e salarios, se ha acordado se ci-
A n toni 0 ? P r e s a " T - E - M . , S. L . ' \ a don 

!Suez n u r a Más y a don Aquilino Roncen 1 0 , c u y ° s domicilios se des
ove h 0

 P 3 r a e l d í a '26 de abril, a las 
Pare2ca

 r a s d e s u mañana, para que com-
JB« de ¡? e s t a Magistratura, sita en la 
brar actn i e n s e » número 22, para cele-

a- C O n c i h a c i ó n , y en el mismo 
,akÍ - m e n t e para el de juicio, de n ° h a b e " , Q a m e n t e » para el de juicio, de 

r e c l a M J . a v e nencia en el p T i m e r o , en la 
advi Pr n <*ue se ha dejado expresa

b a n

 t l e n d o le s 
que es única convoca

d o s H e b e r á n concurrir con todos los 
V ^ q u ° e Prueba de que intenten valerse 
*e Por ¿ n a c t 0 s no podrán suspender-
Parte. t a ^Justificada de asistencia de 
c'ón e n ,advierte que obra a su disposi-
r a l a C 0 D

a S e c r e t a r í a de esta Magistratu-
V p

 P l a S'mple de la demanda. 
J}¿ d e

t a s u inserción en el BOLETÍN OFI-
S a d

a . P ^ v i n c i a , y con el fin de que 
E- M c c J t a ción legal a la empresa M T . 
? Midri * • e x P i d o y f i r m o l a PTesenle, 
S e cr e t a r ; ' d . a 25 de m a r z o de 1977.—El 

1 0 f i r m a d o ) . 

(B.—1-891) 

Hstraturo de Trabajo 
n u r*ero 3 de Madrid 

r a

E n * 

do . Baeza, 
°E NOTIFICACION 

s a ü t 0 s Que ante esta Magistratu-
^ sü u a e z a , en , n s t a n c i a de Antonio Ju-
Nro ' i o T o m ^ n ( r m b r e y representación 
H Í f * demann i U r a d o B a e z a * contra la 
^ S ? c i ó n m

d

a

e

n d a d a ;i>ecoín, S. A . " , en V r a c¡ón HT Q a d a " D 

«ctu'^e a i a

e d e sPi<io, se ha acordado se 
, e t aL P a r a der 0 ? f ? r f a d e ™ n d a d a , cuyo 

T a c

a c ' d n d ° s e desconoce, la siguien-
costas: cre

 a < i a c i ó ^ costas 
t ^stas , AV"°. ^ e practica el Se-

, 0* et0 3 dT L M a 8 l s t r a t u r a de Trabajo 
?^ í U t i v o s n n J ' M a d r i d ' e n l o s a u -
V n / 6 : r e i r ? t f >

m e r o s 4 - 2 ° 0 a l 4.202 del 
n t a do s , T¡g** actos jurídicos do-

5.250 pesetas; honorarios 

Letrado señor don Marcelo Benita, ar
tículos 87 y 88, 1.300; derechos Regis
tro;, disposición común 11.a, 125; busca 
de expediente, disposición común 12, 25; 
derechos de consignación, artículo 83, 
100; anotación prev. incidente, artículo 
64-3.°, 150; cancelación anotación, 150; 
incidente tasación, 200; gastos de co
rreo, 50; derechos Mutualidad, 50 pe
setas. 

Total: 7.400 pesetas. 
Importa la anterior tasación de costas 

causadas en estos autos las figuradas 
7.400 pesetas, salvo error u omisión.—Ma
drid, 23 de marzo de 1977. — Cantidad 
consignada para costas, 10.000 pesetas.— 
Importe costas, 7.400 pesetas.—Sobrante 
a favor de la empresa, 2.600 pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y con el fin de que 
sirva de notificación en forma a la em
presa demandada "Decoín, S. A . " , cuyo 
actual paradero se desconoce, expido la 
presente en Madrid, a 23 de marzo de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.889) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

CEDULA DE CITACION 
En los autos núm. exp. 1.098/77, que 

ante esta Magistratura se siguen a ins
tancia de Ana Mendoza Benzano, contra 
Mercedes J. Várela Fraga, titular de "Pa
pirola", por reclamación de salarios, se 
ha acordado se cite a la demandada, cuyo 
último domicilio conocido es calle Doctor 
Esquerdo, número 155. B, en esta capi
tal, para que el día 26 de abril del año 
en curso, y a las diez horas de su ma
ñana, a fin de que comparezca ante esta 
Magistratura de Trabajo, calle de Oren
se, número 22, para celebrar acto de con
ciliación, y en el mismo día, seguidamen
te, para el juicio, de no haber avenencia 
en el primero, en la reclamación que se 
ha dejado expresada, advirtiéndola que es 
única convocatoria, que deberá concurrir 
con todos Jos medios de prueba de que 
intente valerse y de que los actos no po
drán suspenderse por falta injustificada 
de asistencia de parte. 

Se la advierte que obra a su disposi
ción en la Secretaría de esta Magistratu
ra la copia legal de la demanda. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y con el fin de que 
sirva de citación legal a la empresa Mer
cedes J. Várela Fraga, titular de "Papi
rola", expido y firmo la presente en Ma
drid, a 1 de abril de 1977.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—2.038) 

Magistratura de Trabaio 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma

gistrado de Trabajo número 4 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don José L. Fer
nández Gutiérrez, contra "Europlavén, 
Sociedad Limitada", e n reclamación por 
cantidad, registrado con el número 503 
de] año 1977, se ha acordado citar a "Eu
roplavén, S. L ." , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 26 de abril, 
a las nueve y treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle de Orense, número 22. 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba d e que 
intente valerse, con la advertencia d e que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 

j Secretaría de esta Magistratura de Traba-
| jo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a "Euro
plavén, S. L . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.892) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid • 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Naranjo 
Rivas, contra Pablo López Juana, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 548/77, se ha acordado citar a 
Manuel Naranjo Rivas,. en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 3 de 
mayo, a las nueve y media horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 4, 
sita en la calle de Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Igualmente se le cita para 
el mismo día y hora, a la referida parte 
demandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de esta Magistratura de Traba
jo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de citación a Manuel 
Naranjo Rivas, se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.031) 

Magistratura de Trabaja 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
En el proceso que se tramita en esta 

Magistratura número 4, sobre despido, a 
instancia de don Mariano Blanco Rojas, 
contra la empresa "Dalubo, S. A . " , re
gistrado al número 5.323 del año 1976, 
he acordado citar a dicha empresa, actual
mente en paradero desconocido, para que 
el día 2 de mayo próximo, a las doce ho
ras, comparezca ante esta Magistratura, 
sita en la calle de Orense, número 22, de
biendo asistir con las pruebas que decla
radas pertinentes puedan practicarse en 
dicho acto. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación en legal forma a dicha empresa de
mandada "Dalubo, S. A . " , se extiende el 
presente en Madrid, a 30 de marzo de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.039) 

Magistratura de Trabaje 
número 4 de Madrid 

EDICTO 
En el procedimiento número 5.553 del 

año 1976, seguido en esta Magistratura 
de Trabajo número 4 de las de Madrid y 
su provincia, a instancia de don Ma-

» riano Martín Zorrilla, contra "Indus
trias Z a m a r r e ñ o " . don Eugenio 
García Villaspín, en reclamación sobre 
sanción, se ha dictado sentencia "in vo-
ce", cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo de revocar y revoco la sanción im
puesta por la demandada "Industrias Za
marreño", propiedad de don Eugenio Gar
cía Villaspín, al demandante don Maria
no Martín Zorrilla. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado artículo 68, así co
mo el 153 de la ley de Procedimiento La
boral, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado.—Juan Antonio Linares.—Siguen 
firmas.—Ante mí, firmado, Jesús Gonzá
lez Velasco. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a don Eugenio García V i 
llaspín, propietario de "Industrias Zama
rreño", cuyo actual domicilio se descono
ce, mediante su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y fijación en 
el tablón de anuncios de esta Magistratu
ra, expido el presente en Madrid, a 2 de 
marzo de 1977.—El Secretario (Firmado) 

(B.—-1.895) 

Magistratura de Trabnto 
número 4 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos seguidos ante esta Magis

tratura número 4, con los números 70-71 
del año 1977, a instancia de doña Juana 
Arriaga Arriaga y otra, contra "Balaty, 
Sociedad Anónima", sobre despido, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor l i 
teral siguiente: 

En Madrid, a 7 de febrero de 1977.— 
Habiendo sido vistos por mí, Juan Anto
nio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo número 4 de las de esta capital y 
su provincia, los autos seguidos a instan
cia de doña Juana Arriaga Arriaga y doña 
Paloma Morona Zarzo, en contra de la 
empresa "Balaty, S. A . " , sobre reclamación 
por despido; y 

Fallo: Que estimando las demandas, 
debo declarar y declaro la improceden
cia del despido de las actoras doña Jua
na Arriaga Arriaga y doña Paloma Mo
rona Zarzo por la empresa "Balaty, So
ciedad Anónima", y debo de condenar y 
condeno a ésta a que las readmita en sus 
puestos de trabajo y a que las abone los 
salarios de tramitación de este proceso, 
desde el día 5 de enero de 1977 hasta la 
fecha en que la readmisión se produzca. 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
podrá recurrirse en suplicación por ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de cinco días siguientes a la notifica
ción de este fallo, previo ingreso, si re
curriera la demandada, en la cuenta co
rriente abierta por esta Magistratura et¡ 
el Banco de España de esta capital, de 
la cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo establecido en el 
artículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas que deberán in
gresarse en la cuenta 125. recursos, abier
ta por esta Magistratura en la Sucursal 
número 1 de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de esta capital, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que doy fe. Y pa
ra que conste y sirva de notificación en 
forma a la empresa "Balaty, S. A . " , cuyo 
actual domicilio se desconoce, mediante 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura, expido el 
presente en Madrid, a 23 de marzo de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.898) 

¿rtoqjstratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de las de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 2.445-56 del año 1976, seguidos a ins
tancia de don Luciano Encinar Carnice
ro y otros, contra "Decoresca, S. A . " y 
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otra, sobre despido, se ha dictado la si
guiente : 

Providencia.—Por dada cuenta con el 
anterior escrito que se unirá al proceso 
de su razón.—Se acuerda requerir a la 
empresa demandada para que en término 
de tres días proceda a readmitir a los ac
tores en los mismos puestos de trabajo 
que tenían antes de producirse los des
pidos, debiendo comunicarse dicha read
misión a esta Magistratura tan pronto se 
haya producido la misma. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a "Decoresca.-S. A . " , ausente, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios de esta Ma
gistratura. 

Madrid, a 22 de febrero de 1977—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—1.899) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de las de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 3.014-26 del año 1976, seguidos a ins
tancia de don José Arenas Rincón y otros, 
contra don Juan Herrera Sánchez y otros, 
sobre despido, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—En Madrid, a 11 de fe
brero de 1977.—Por dada cuenta con el 
anterior escrito que se unirá a los autos 
de su razón.—Se tiene por formulado in
cidente de nulidad de actuaciones por la 
demandada. — Dése traslado a las otras 
partes por término de seis días, para que 
contesten concretamente sobre dicha sen
tencia. 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a "Carona, S. A . " y "Garosa-
na", ausentes, en ignorado paradero, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios de esta Magistratura. 

Madrid, a 11 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—1.901) 

Magistratura de Trabado 
número 5 de Madrid 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Manuel Fúnez 
Hernández, contra Antonio García y otro, 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 615 del año 1977, se ha 
acordado citar a Antonio García y "Cons
trucciones García y López", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezcan el 
día 25 de abril, a las once cuarenta horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intenten valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. • 

Y para que sirva de citación a Anto
nio García y "Construcciones García y 
López", se expide la presente cédula pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 31 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.040) 

F L B O L E T I N O F I C I A L de U 

r'ovincia de Madrid se publica 
alariamente, evepto los dominaos 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Blanca Carasol 
Campillo y otra, contra "Papirola" y otra, 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 5.029-30/76, se ha acor
dado citar a "Papirola" y otra, en igno
rado paradero, a fin de que comparezcan 
el día 3 de mayo, a las once y diez horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 5, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intenten valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Papi
rola" y otra, digo, Mercedes J. Várela, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 28 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.900) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistra

do de Trabajo número 8 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosario Guerra 
Díaz, contra "López y García, Industrias 
de la Madera, S. A . " y seis más, en re
clamación por accidente, registrado con 
el número 4.064 del año 1976, se ha acor
dado citar a "López y García, Industrias 
de la Madera, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
28 de abril, a las nueve cuarenta horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "López 
y García, Industrias de la Madera, So
ciedad Anónima", se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

*• (B.—1.905) 

Maqtstroturo de Trabaío 
número 13 de Madrid 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado. Magistra

do de Trabajo número 13 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Javier Liada Mar
tínez, contra Fernando García del Río e 
"Ibertechos, S. A . " , en reclamación por 
despido, registrado con el núm. 998/77, se 
ha acordado citar a Fernando García del 
Río, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 3 de mayo, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 

de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 13, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la práctica de confesión ju
dicial, con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada podrá ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para .que sirva de citación a 
Fernando García del Río, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 25 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.910) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 
Don Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Diego Palacios Pé
rez, contra "Relé. S. L . " , en reclamación 
por cantidad, registrado con el número 
1.078/77, se ha acordado citar a "Relé, 
Sociedad Limitada", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 5 de 
mayo de 1977, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo número 14, sita en la calle de 
Orense, número 22. debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compa
recer. 

Y oara que sirva de citación a "Relé, 
Sociedad Limitada", se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.911) 

Maaistratura de Trabad 
número 14 de Madrid 

EDICTO 
Don-Francisco Requejo Llanos, Magistra

do de Trabajo número 14 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Valdezate Mayo, contra Jesús Medrano 
García. "Savaco, S. A . " , "Financiera Au-
tomovisa, S. A . " , "Cía. Inmobiliaria Drán, 
Sociedad Anónima", "Edimesa, S. A . " , 
"Valdelar, S. A . " , "Hisparco, S. A . " y 
"Spacoin, S. A . " , en reclamación por can
tidad, registrado con el número 1.187 
del año 1976, se ha acordado citar a 
todos los demandantes, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezcan el día 4 
de mayo de 1977, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 

. 5J]> 
de juicio, que tendrán lugar en » 1 
de audiencias de esta Magistratuj j¡ 
Trabajo número 14, sita en la caifc 
Orense, número 22, debiendo con>FJj 
cer personalmente o mediante Pe | 
legalmente apoderada y con todaÍS 
medios de prueba de que intenten ^ 
se, con la advertencia de que « ¿ 
convocatoria y que dichos actos D I 
suspenderán por falta injustificad 
asistencia. ^ 

A l propio tiempo se les cita Par.a

ejor 
comparezcan personalmente al acto o ^ 
ció para' absolver posiciones en c j j j j j j 
judicial, con la advertencia de VO ^ 
tener por confesos en caso de rio 
parecer. Je$# 

Y para que sirva de citación * 
Medrano García, "Savaco, S. A. ' . Ri
tiera Automovisa, S. A . " , "Cía. J^jS 
liaría Dran, S. A . " , "Edimesa. y 
"Valdelar, S. A . " , "Hisparco, > * ¡ J 
"Spacoin. S. A . " , se expide la g ¡ ¡ ¡ | 
cédula para su publicación en el f t 

OFICIAL de la provincia y colocad 
el tablón de anuncios. -Jfr 

Madrid, a 23 de marzo de l 9 7 ' . ¿i 
Secretario (Firmado).—El Magistral 
Trabajo (Firmado). ^ | 

Magistratura de Trac 
número 16 de Madn° 

EDICTO jstrJ' 
Don Conrado Durántez Corral, 

do de Trabajo número 16 de las 
drid y su provincia. . 
Hago saber: Que por p r o v i d ^ ' l ^ 

tada en el día de la fecha en el P A tr 
seguido a.instancia de Juan 
tio iSaavedra, Ltado., en represen ^ 
de "Iberia", contra José Guisado f 

mando, en reclamación por cantío ^ 
gistrado con el núm. 928/77. se J» $ 
dado citar a José Guisado Soloma» ( t 

ignorado paradero, a fin de que c°¡; c üeii t ; 

ca el día 4 de mayo, a las nueve c:1í.^if 
horas de su mañana, para la celebra jrf 
los actos de conciliación y, en s pli 

• — en 1 3 M 

de juicio, que tendrán lugar e n w 
de audiencias de esta Magistr ^ p 
Trabajo número 16, sita en l a mp»̂  
Orense, número 22, debiendo 
cer personalmente o mediante ^ p 
legalmente apoderada y c ? n

t e J t c Í4| 
medios de prueba de que inten^ | j j 
se, con la advertencia de que e S

 fl0 I 
convocatoria y que dichos a C *? s Ja * 
suspenderán por falta injustinc* 
asistencia. . éA 

Y para que sirva de citación a ] ° - ( ¿ 
sado Solomando, se expi de la p r e ^ t f 
dula para su publicación en el «¡r̂ , ¿ 
OFICIAL de la provincia y coloc*c 

el tablón de anuncios. 
Madrid, a 28 de marzo 

de V " A f í » 

Secretario (Firmado).-.El Magis^ 
Trabajo (Firmado). £.0$ 

Magistratura de Trfl^ 
número 16 de Madn° 

EDICT° , 
Don Conrado Durántez Corral. -™ ^ í( 

do de Trabajo número 16 d e 

Madrid. ^ 
Hago saber: Que en los a u t o S . f l t e £ 

ros 757/76, ejec. 25/76, seguidos a ¿)< 
ta Magistratura de Trabajo a i n S t 3

f r 3 P 
María José Martín Bartolomé. c£>n 

teban Olmedo Domingo, en reda^ ejr 
sobre cantidad, hoy día en trámite ^ 
cución, se ha acordado sacar a ^ 
en pública subasta, los bienes «' ¡F 
dos como de propiedad de la P a

j l i 0 AJ 
mandada, depositados en el do"1.1/,, y V 
varado, 26 (Madrid), cuya relaciO» 
sación es la siguiente 

Una máquina "Refray", núm 
e r 0 

.RefraV i 35.000 pesetas. 
Una máquina de coser, 

mero 219608, 35.000 pesetas. „ $v 
Una máquina de coser, "Jamato » 

D - l . 35.000 pesetas. . a r - ( P 
Una máquina remallar, "Sing' c a 

mero 457-GL05. 80.000 pesetas. „ 
Una máquina remallar, "Remo"1 

mero 406268, 80.000 pesetas. 
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nu-" ^ l o í S " * r e m a l " a r , "Refrey", 
Total \\l>*Q-m Poetas. T o t ^ 3 4 S n n n 0 ° 0 p e s e t a s -D 'ch a „ T 0 0 0 Pesetas. 

í a " d i e n c h t a , t C n d r á l u § a r e n l a S a l a 

Trabajo sit e s t a Magistratura de 
mero 22 e n l a c a l l e d e Orense, nú-
de mayo' C n P r i rnera subasta el día 20 
S o . e l d í a ' 4 n , s e g u n d a subasta, en su ca-
t a ' ^mhiPn m a y o ' y e n tercera subas-
n í 0 ' s e ñ a l a ? S U C a S 0 ' e l d í a 1 0 d e i 1 " " 
eHas l a ¿ J

p

a , d o s e como hora para todas 
n a n a -yse i , n u e v e y media de la ma-
S l8uient e s.C e b r a r á n bajo las condiciones 

1. » Q ' 
S ¡ t a r DreÜ? S l i c i tadores deberán depo-
establecim n t e e n Secretaría o en un 
p 0 r 100 HII t 0 d e s t i n a d o al efecto, el 10 

2. » Q J e l ripo de tasación. 
5° c ubr a n

e i n ° s e a d mi t i r án posturas que 
6 tasación 5 ° S t e r c e r a s partes del tipo 

^ p o s t a d i u d i c á n d o s e los bienes al 
3.» Oue 

p 0 r lOoUH«íes. s a l d r á n con rebaja del 25 
4.» Q d

p

e l ?Po de tasación; y 
'basta in S l u necesario, en tercera 

tipo 'adi o b i e n e s saldrán sin sujeción 
' o f e r ta ' U ^ l c a n d o s e al mejor postor si 

subast 
a 

- W X" e n s egunda subasta, en su ca u s bienec r 1 

l 
i 

S u ofert ~ ' w l C Í U i a o s e al mejor pusiur si 
tipo HP t C U b r e

 l a s d o s terceras partes del 
la seRunH a C Í Ó n q u e s i r v i ó d e b a s e p a r a 

trari0 subasta, ya que en caso con-
de i r ' c ° n suspensión de la aprobación 
ció 0 f r e

a l' S € h a r á saber al deudor el pre
vé ¿fas p a r a q u e e n término de nue-
la deUd P u e d a l i b r a r los bienes, pagando 
la p o

 a ' 0 presentar persona que mejore 
el ( W U r a u l t l m a , haciendo previamente 

J¡Ws.to legal. 
, 9 7 7 A f n Madrid, a 28 de marzo de 

t l Secretario (Firmado). 

MQ 

(C—2.368) 

9,stratura de Trabajo 
de Granada 

]<¿\ a ütos EDICTO 
t MarSn S e g u i d o s a instancias de don 

e n c 'os 0 n , - z Martos, en expediente con-
u a don í ^ e r o 2 6 6 7 del año 1976, con-

a dictad d o r c a r r ión Porta-Pitee, se 
^ señ 0, ° P r o v l < i e n c i a Por el ilustrísi-
r ° 1 de ] n

M a S¡s t r ado de Trabajo núme-
»n l a que Granada y su provincia, 
. l a em n r^ e a cuerda que al estar ausen-
la-p i t e c P r esa don Salvador Carrión Por-
¡¡ara que í d t e P°r medio de edicto 
• n c i a s HP p a r e z c a en la Sala de au-

? t a en nía 6 S t a Magistratura de Trabajo, 
5 G rana d a

Z a d e l o s Campos, número 4, 
C a c 'ón o 3 - f m d e c e lebrar acto de con
f i a el dí a ^ l c i o ' en su caso, señalado 

a horac * ¿ 6 d e abril, a las diez y trein-
Lo 'ras de 

que su mañana. 
n t e edict S e h a c e P ° r m e d ¡ ° d e l P r e " 

pericia <j P 3 r a n o t i f i c a c i ó n de la pro-
¡> de m * e s t a Magistratura de fecha 

a r r i ón p r t Í ° d e 1 9 7 7 , a don Salvador 
^ G r a *ada a \ P i t e c ' a u s e n t e . 

otario v- 1 7 d e m a r z o d e 1977.—El 
(G P ' V l r S d i o Ortega Anguita. 

' 1 3.214) (B.—2.024) 

MQ 
9'stratura de Trabajo 

de Barcelona 
°r el EDICTO 

! X p edie n t f S . e n t e - ociado en méritos del 
riUldo a i L n U m e r o 9 8 d e l año 1976, se-
, 'Sue2 " s t a nc i a de Manuel Moleiro Ro-
' n s i ' t ü t e c n t r a "Internacional Research 

a- S. A "Sistemas de Ehseñan-
n r e cant i / j G u s t a v o Adolfo Quintero, 
P , n t er 0 l ' s e c i t a a Gustavo Adolfo 
, mPare¿.a 1 R n o r a d o paradero, para que 

A d e San B S l t a e n e s t a ciudad, Ron-
? a b r¡l A , o d r o ' 4 1 • el próximo día 29 
^«ana J l 9 7 7 . a las diez horas de 1 -
c C i l ¡ a ción ° ° d e c e l e b r a r el acto i 
d a S°' er> ún* y s u b s iguiente juicio, en su 
¿ n s«spend P

a

r

 C O n v o c a t o r i a , sin que pue-
v

n ' nSuno H p 0 r f a l t a d e asistencia 
cit Para n

 l o s interesados, 
ti d o s - c u v o ^ S l r V a d e c i t a c i ó n a los pre 
e l S ü i n s e r í c i l i o s e desconoce, y pa 
ev Provinr n C n e l B o L E T t N OFICIAL de 
a ? d o el n a ' a l o s efectos pertinentes, 
r de m a \ . r e S € n t e e d ' c t o en Barcelona, 
^ " l e r m ^ p 2 0 d e l 9 7 7 . - E l Secretario, 

m o F e r n á n d e 2 G a r r i g a 

1.919-Exh. M . T.-6) 

PROVIDENCIAS IUDIC1ALES 
Juagados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

El Juzgado de primera instancia núme
ro uno de esta capital, en providencia dic
tada en uno de abril actual, en autos de 
juicio declarativo de menor cuantía que 
se tramitan con el número setecientos 
treinta y siete de mil novecientos seten
ta y seis, a instancia de don Francisco 
Martínez Abad, contra "Inmobiliaria lea. 
Sociedad Anónima", sobre otorgamiento de 
escritura pública y otros extremos, ha 
acordado se cite por primera y por medio 
de la presente, que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, dado 
que se desconoce su actual domicilio, al 
representante legal de "Inmobiliaria lea, 
Sociedad Anónima", para que el día vein
tiséis de abril actual, a las once de su 
mañana, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, tercero, a fin de 
prestar confesión judicial a instancia de la 
parte actora, previniéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Madrid, a primero de abril de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—7.635) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio ejecu
tivo número quinientos cincuenta y ocho 
de mil novecientos setenta y tres-J, pro
movido por don Jorge Solé Labre y su 
esposa doña María Rosa Perich, contra 
don Enrique Armas Lecuona, sobre pago 
de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
ciento cincuenta y ocho mil cien pesetas 

El remate tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de María de Molina, cuarenta y dos, el 
día cuatro de mayo próximo, a las once 
de su mañana, previniéndose a los licita
dores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en que 
han sido tasados, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de 
berán consignar los licitadores previamen 
te y en efectivo el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
Un óleo representando hombre joven, 

con marco plateado, de 50 por 65, valo
rado pericialmente en veinte mil pesetas. 

Dos fotografías autógrafo, de la Reina 
María Cristina, 50 por 40, valoradas peri
cialmente en cien pesetas. 

Dos estampas con marcos dorados ova
lados, impresionista, valoradas pericial
mente en dos mil pesetas. 

Dibujo a pluma con firma, representan 
do dos bustos, de 34 por 32, valorado en 
ocho mil pesetas. 

Otro marco con fotografía de mujer con 
peineta, con marco de madera, de 31 por 
27, valorado en diez mil pesetas. 

Cuadro-retrato al óleo, de 1,25 por 1,50, 
aproximadamente, firmado por Félix Apa
ricio, de 35 por 27, valorado, representa 
diplomático, valorado en diez mil pese
tas. 

Cuadro marco dorado de madera, repre 
sentando figura femenina infantil, de 1,50 
por 1, con deterioros, valorado en vein
ticinco mil pesetas. 

Retrato de señora, de 0,80 por 0,60, 
aproximadamente, con figura de señora, 
en lienzo y marco, valorado en .diez mil 
pesetas. 

Cuadro representando un paisaje, de 
1 por 0,50, aproximadamente, valorado cn 
diez mil pesetas. 

Un reloj péndulo, marca "Relojería Eu 
ropea", dorado, valorado en quince mil 
pesetas. 

Una mesa escritorio, con espejo al fon
do y tres cajones, valorada en diez mil 
pesetas. 

Otro cuadro representando paisaje y fi
guras, de 0,64 por 0,45 metros, aproxima
damente, valorado en dieciocho mil pese
tas. 

Cuadro marco rojo con medallas (dos) 
conmemorativas de Alfonso XIII, valora
do en cinco mil pesetas. 

Un televisor marca "Philips", automá
tico, de 19 pulgadas, valorado en diez mii 
pesetas. 

Un tocadiscos de " G . E. E." , automá
tico y estéreo, valorado en cinco mil pe
setas. 

Ascendiendo el total de la valoración a 
la cantidad de ciento cincuenta y ocho 
mil cien pesetas, tipo que servirá para la 
subasta. 

Y para que tenga lugar su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Expido el presente, que firmo en Ma
drid, a diecisiete de marzo de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.694) 
JUZGADO N U M E R O 2 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en los au

tos de juicio ejecutivo número cuatrocien
tos cuarenta y dos de mil novecientos se
tenta y seis, promovidos por "Cía. Mer
cantil Textiles Malvehy, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Poblet A l -
varado, contra don José Arguelles Alce-
lea, como director de "Tapicerías Argue
lles, S. A . " , sobre reclamación de canti
dad, se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los siguientes bienes: 

Cuarenta piezas de tapicería de distin
tos colores y dibujos, de la clase "Verdu
ras", entre -25- y -30- metros cada pieza 
de largo y un ancho de 1,30 metros (cada 
pieza corresponde a 25 metros, valorándo
se a cuatrocientas pesetas metro). Valora
do todo en cuatrocientas mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veintiuno 
de junio próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo la suma de cuatrocien
tas mil pesetas, en que han sido tasada 
pericialmente los bienes, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

Para tomar parte deberán los licitado-
res consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Podrá hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Los bienes se hallan depositados en po
der del propio demandado. 

Dado en Madrid, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
veintitrés de marzo de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.699) 

JUZGADO N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide a virtud 
de lo acordado en providencia dictada por 
el ilustrísimo señor don Alberto de Amu 
nátegui y Pavía, Magistrado-Juez del Juz 
gado de primera instancia número tres 
de Madrid, en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en el mismo con el número 
setecientos veintisiete de mil novecientos 
setenta y cinco, a instancia de don José 
Gil Alvarez, contra don José Palacio Valls 
y don Apolonio Martín Elvira, sobre re 
clamación de cantidad, se anuncia la ven 
ta en pública y primera subasta, término 
de veinte días, con sujeción al tipo de 
ochocientas mil pesetas, de la finca em 
bargada al demandado don Apolonio Mar 
tín Elvira, que es la siguiente: 

Piso tercero derecha de la casa núme
ro 52 de la calle Zaida, de Madrid, barrio 
de Carabanchel Bajo. Comprende una su
perficie total de 71 metros 52 decímetros 
cuadrados y linda: por el Norte, en línea 
quebrada formada por tres rectas de 4,75 
metros, 1,29 metros y 4,25 metros, las 
dos primeras medianeras con la escalera 
de la finca y la tercera con la vivienda 
izquierda de la misma planta; al Este, en 

línea de ocho metros 69 centímetros, coa 
fachada a la calle de Zaida; al Sur, en 
línea de nueve metros, medianería de la 
finca número 54 de la calle de Zaida, y 
al Oeste, en línea recta de 7,40 metros» 
con fachada al patio de la finca. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 
de Madrid al tomo 718, libro 359 de Ca
rabanchel Bajo, folio 122, finca 27.853. 
Cuota, 10,352 por 100. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito ea 
Madrid, calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
el próximo día dieciséis de mayo, a las 
once de su mañana, previniendo a los l i 
citadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente, ea 
la mesa del Juzgado, con arreglo a dere
cho, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de la que sirve de tipo 
para la subasta, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, sin cuyos requisitos, 
no serán admitidos. 

Que los autos y los títulos de propie
dad suplidos por certificación del Regis
tro estarán de manifiesto en Secretaría, 
debiendo conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili-. 
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a uno de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.735) 

JUZGADO N U M E R O 7 
E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José Guel-
benzu Romano, Juez de primera instancia 
del número siete de los de esta capital, en 
expediente seguido en este Juzgado con 
el número mil trescientos cuarenta y uno 
de mil novecientos setenta y seis-C, sobre 
declaración de herederos, por el presente 
se anuncia la muerte sin testar de doñs 
Micaela Fernández de Navarrete y Rada, 
hija de don Antonio y de doria Micaela» 
natural de Calahorra (Logroño), y vecina 
de Madrid, quien falleció en Pamplona, ea 
donde se encontraba accidentalmente, el 
día dos de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis, en estado de soltera, y se 
llama a los que se crean con igual o me
jor derecho que sus once sobrinos, llama
dos doña María del Rosario, don Francis
co de Paula y don Juan Antonio Fernández 
de Navarrete y López de Montenegro, y 
doña Blanca, doña María de la Soledad, 
don Antonio, don Jaime, doña María del 
Carmen, doña María Teresa, doña Ma'ía 
Josefa y doña María Isabel Fernández de 
Navarrete y Sáenz de Tejada, a la herencia 
de que se trata, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla dentro del 
término de treinta día». 

Dada en Madrid, y para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia, a 
veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.6311 

JUZGADO N U M E R O 8 
CEDULA DE REQUERIMIENTO Y CITACION DE 

REMATE 
En los autos de juicio ejecutivo núme

ro mil quinientos ochenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y seis, seguidos en es
te Juzgado de primera instancia número 
ocho de los de esta capital, a instancia de 
"Financiera Rucomer, S. A . " , contra don 
José Gabarri Fernández, se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor Cálvente Pérez. — Madrid, 

veinticinco de marzo de mil novecien,ftf>s 
setenta y siete.—Por presentado el ante
rior escrito con el exhorto que se devuel
ve, únase a los autos de su razón y como 
se pide, desconociéndose el domicilio ac-
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tual del demandado don José Gabarri Fer
nández, de conformidad con lo que previe
ne el artículo mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento C i 
vi l , sin necesidad del previo requerimiento 
de pago, se decreta el embargo del auto
móvil M-781.484, como de su propiedad, 
y llévese a cabo aquél y cítesele de rema
te para que en término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga a la eje
cución si le conviniere por medio de edic
tos, uno de los cuales se fijará en el ta
blón de anuncios del Juzgado y otro se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, insertándose el presente proveído 
para constancia del embargo decretado. . 
Lo mandó y firma Su Señoría, doy fe.— 
Cálvente. — Ante mí: Aquilino Sánch?z. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de requerimiento de 
pago por la cantidad de ciento dos mil 
cuatrocientas setenta pesetas porque se 
despachó la ejecución por principal, inte
reses y costas, y de citación también al 
demandado para que en término de nue
ve días pueda oponerse a la ejecución per
sonándose en autos, bajo apercibimiento 
de pararle en otro caso el perjuicio a que 
haya lugar, expido la presente en Madrid* 
fecha anterior.—El Secretario (Firmado). 

(A.—7.627) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 
Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número ocho de 
esta capital, en los autos de juicio ejecu
tivo número treinta de mil novecientas 
setenta y siete, a instancia de "Puerco 
José Banús de Andalucía la Nueva, 3. A . " , 
contra doña Vega Mcveagh, sobre recla
mación de doscientas noventa y un mil 
cuatrocientas pesetas de principal, más 
mil doscientas setenta y cuatro pesetas de 
gastos, más ciento veinticinco mil pele-
tas de intereses y costas, se pone en co
nocimiento de la demandada que sin pte-
vio requerimiento, dada la condiciói de 
ignorado paradero de la misma, se ha de
cretado el embargo sobre los derechos di
manantes del contrato de compraventa 
suscrito entre las partes sobre el aoarta-
menta número doscientos diez, sito en la 
casa " O " de Ribera, en el Puerto Banús, 
Marbella (Málaga), y se le cita a continua
ción de remate para que en término de 
nueve días pueda personarse en forma en 
autos y oponerse a la ejecución si a tu 
derecho interesa, apercibiéndole de que si 
no lo verifica será declarada en rebeldía, 
siguiendo los autos su curso sin más c i 
tarla ni hacerla otras notificaciones que 
las que la Ley determina. 

Dado en Madrid, a veintiséis de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.626) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número mil cuatro de mil novecientos se
tenta y cuatro-A, a instancia de "Finan
ciera de Negocios y Créditos, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor V i -
cente-Arche, contra don Francisco Gar
cía García, vecino de Elche, con domici
l io en la calle de San Agatángelo. núme
ro tres, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyo procedimiento se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días y precio 
de tasación, los bienes muebles embarga
dos como de la propiedad del demanda
do, siguientes: 

U n televisor marca "General Eléctrica 
Española", de 23 pulgadas, con estabili
zador. 

Un comedor de mesa extensible, con 
seis sillas de madera, con los asientos y 
respaldo en skay color amarillo. 

U n sofá de tres plazas, tapizado en skay 
rojo. 

Una librería con dos armarios en la par
te superior y dos huecos, uno de ellos 
con vitrina y en el centro uno de toda 
su longitud. 

Una cocina de gas butano, con tres fue
gos y horno, marca "Aitona". 

U n frigorífico marca "Aspes", tamaño 
medio. 

Una estufa de gas butano, marca "Su-
per-Ser". 

Un cuadro representando una cacería, 
de unos dos metros de largo por 80 cen
tímetros de ancho. 

Y un armario de tres puertas, de ma
dera. 

Valorados pericialmente en veinte mil 
setecientas pesetas (20.700 pesetas). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día cuatro 
de mayo próximo, y hora de las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes: 

Los presuntos licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento por lo menos del tino 
de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

N o se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes, ñor lo menos, 
de dicho tipo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a tercero. 

La consignación de la totalidad del pre
cio del remate deberá verificarse dentro 
de los tres días siguientes a ser aprobado. 

Dado en Madrid, a veinticinco de mar
zo de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E D I C T O 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
de primera instancia número nueve de Ma
drid (calle del Almirante, número once), 
registrados con el número mil setecientos 
trece de mil novecientos setenta y seis H , 
promovidos por el Procurador señor A l -
faro Matos, en nombre de la "Compañía 
para la Expansión y Fomento del Auto
móvil, S. A . " , contra don Miguel Oliva 
Murcia, mayor de edad, que tuvo su do
micilio en Vicálvaro, calle Villajimena, nú
mero once, segundo B, y cuyo actual para
dero se ignora, en reclamación de doscien
tas un mil quinientas pesetas de princi
pal, cinco mil trescientas setenta y cinco 
pesetas de gastos de protesto y otras se
tenta y cinco mil pesetas más calculadas 
sin perjuicio para intereses, costas y gas
tos, se cita de remate a dicho demandado 
para que en el término de nueve días para 
que se persone en los autos y se oponga 
a la ejecución si le conviniere; haciéndo
sele saber haberse trabado embargo, a 
responder de dichas sumas, los locales só
tano letra D de la casa número die
ciocho y C de la casa número veinte de 
la calle del General Mola, de Coslada, cu
yo embargo se ha decretado sin el previo 
requerimiento de pago por ignorarse su 
actual paradero. 

También se hace saber la existencia de 
dicho procedimiento y el embargo traba
do sobre los dos locales que se indican, 
a la esposa del demandado doña Carmen 
Caballero Díaz, cuyo actual paradero tam
bién se ignora, a los fines del artículo cien
to cuarenta y cuatro del Reglamento H i 
potecario. 

Dado en Madrid, a veintitrés de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.624) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia que con
tiene, entre otros, los particulares siguien
tes: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintiuno de 

marzo de mil novecientos setenta y siete. 
E l señor don Luis Antonio Burón Barba, 
Juez de primera instancia número diez de 
esta capital, habiendo visto los oresentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, don 
Amando Rodríguez Martín, representado 
por el Procurador don Eugenio Gómez 
Díaz y defendido por el Letrado don Ma
nuel de Lucas Ortueta. contra don Este- j 
ban López Guillamón, que tuvo su domi- | 

cilio en Madrid, calle de Benalmádena. nú
mero uno, primero número dos, declara
do en rebeldía, sobre cobro de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des 

pachada la ejecución, y en su consecuen 
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante haciendo trance y remate en los bie
nes embargados como de la propiedad del 
deudor don Esteban López Guillamón, y 
con su producto, entero y cumplido pago 
al acreedor, don Amancio Rodríguez Mar
tín, de la cantidad de veinte mil pesetas, 
importe del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éste y las 
costas causadas y que se causen, a las 
que expresamente condeno al referido de
mandado.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Anto
nio Burón Barba. (Firmado y rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe.—Ante mí: Manuel Telo 
(Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado declarado en rebeldía, expido el 
presente edicto en Madrid, a veintiséis 
de marzo de mil novecientos setenta y 
siete. — E l Secretario (Firmado).—Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—7.634) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número doce de 
esta capital, en proveído de fecha die
ciocho de mayo de mil novecientos seten
ta y seis, dictado en expediente de domi
nio sobre reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido de finca urbana, señalado 
con el número seiscientos setenta de mil 
novecientos setenta y seis, instado por don 
José Manuel Portilla Vicente, doña Vicen
ta, doña María Dolores, doña María de 
la Concepción y doña Antonia Carretero 
Portilla y don Antonio Carretero Prado, 
representados por el Procurador don Luis 
Pulgar Arroyo, siendo la descripción de la 
finca la siguiente: 

1. a Urbana. Parcela de terreno, o sea, 
el lote siete —a—, manzana Z , barrio del 
Carmen, situada en término municipal de 
Vicálvaro, que linda: al Sur, con la calle 
de San José, antes L (hoy Francisco V i 
llaespesa), a la que tiene su fachada, en 
línea de 10 metros; Este o derecha, en
trando, con el lote ocho —a-— uno, en 
línea de 21 metros 70 centímetros; al 
Oeste o izquierda, con el lote seis —b— 
de igual manzana, en línea de 20 metros, 
en línea de 10 metros. Comprende una 
superficie de 217 metros cuadrados, equi
valente a 2.794 pies 96 décimas de pie 
cuadrados. 

2. * Urbana. Parcela de terreno, o sea, 
parte del lote ocho —a— de la manzana Z , 
que es ahora el lote ocho —a— uno, en 
término municipal de Vicálvaro, lindante: 
al Sur o fachada, con la calle de San José, 
antes L (hoy Francisco Villaespesa), en 
línea de tres metros 16 centímetros; al 
Este o derecha, entrando, con el lote ocho 
—a— dos, de don Marcos Barrera Bravo, 
en línea de 21 metros 60 centímetros; al 
Oeste o izquierda, con el lote siete —a—, 
en línea de 21 metros 70 centímetros, y 
al Norte o testero, con el lote número, cin
co, igual manzana, en línea de tres metres 
17 centímetros. Comprende una superfi
cie de 68 metros cuadrados 63 decíme
tros cuadrados, o sea, 883 pies cuadrados 
95 décimas de pie cuadrado. 

Tanto las dos parcelas como la edifica
ción existente en las mismas constituyen 
en la práctica una sola parcela, que tiene 
actualmente los siguientes linderos: al Sur, 
que es el frente, donde tiene su fachada, 
con la calle de Francisco Villaespesa, en 
la que se encuentra señalada con los nú
meros 15 y 17, si bien, como se ha dicho, 
figura a efectos de contribución urbana 
como número 15 exclusivamente; al Este 
o derecha, entrando, con la finca núme
ro 19 de la mencionada calle, propiedad 
de don Vicente Alonso; al Oeste o iz
quierda, entrando, con la finca número 13 
de la susodicha calle, propiedad de don 

c o n j a finca propiedad de doña í» 
jscrit3; 

José David Pascua, y al Norte vJ¡^¡f 

na Franco. 
Las descritas fincas se hallan «• 

en el Registro de la Propiedad n ^ 
ocho de Madrid, a nombre de don 
Ocaña Santiago, la primera al 1° ^ 
del libro 91 de Vicálvaro, finca^ ¿¿ 
ro 4.805, y la segunda, al f o l l c > "48̂  
libro 91 de Vicálvaro, finca número ^ 

Se cita a quien después se m ^ 
que dentro del término de diez o > 
da comparecer ante este Juzgad0- .¡eI1[( 
se le pondrá de manifiesto el exp ^ . 
para que alegue lo que a su derec 
v e n g a - 1 « 0 1 ^ Y para su publicación en el ^ pfe-
OFICIAL de esta provincia. e x p

 ffl3vo ^ 
senté en Madrid, a dieciocho de m .̂ p —El 
mil novecientos setenta y seis." 
cretario (Firmado). - z , i ) 

( A . - ^ 

J U Z G A D O N U M E R O I 4 

E D I C T O cllffl' 

Por el presente, que se expide 
plimiento de lo acordado por el 
mo señor don Miguel Alvarez plí 
Magistrado-Juez de primera instari^.^-,. 
mero catorce de esta capital, en P ^ 
cia dictada en esta fecha en el y $ 
cutivo número cuatrocientos sesen ^ p 
de mil novecientos setenta y c i n ^ a , ' S í : 
tanda de "Abrasivos y Aridos r JJ e 
ciedad Anónima", representad^ 
Procurador señor Marcos Fortín. jp 
"Pavimentos Montero, S. L . " . r e £ 0 ]ffi 
da por el Procurador señor Fionc . a f 
tínez, se anuncia la venta en P u ^ \S 
basta, por segunda vez, término ¡o' 
d í a s y con la rebaja del veintic"1 

ciento del tipo que sirvió Va™. ¿etfl? 
ra, de los bienes embargados a » juítf 
dada como de su propiedad. v q

 e n est¡ 

se dirán, remate que tendrá l u g ^ e r o c ¥ 

Juzgado de primera instancia n " " ^ ^ 
torce, sito en la calle de María de • ^ ¿J 
número cuarenta y dos, < l u m t 0 ,

n C e U 
nueve de mayo próximo, a las 
ras. 

Bienes objeto de subasta ^ 
Una calculadora marca "Die"i 

cimal, doce mil pesetas. f» c& 
Una carretilla elevadora " H l S t . ^ ¿ 'ci«r 

motor y elementos complementan 
to setenta mil pesetas. "Ol"^' 

Una máquina contable marca 
t i " , p. 203, catorce mil pesetas. 1 ¡ v e tP' 

Una máquina de escribir u 

Tek número 3, diez m i l pesetas-
Total: 206.000 pesetas. 

Condiciones de la subasto ^ 
No se admitirán posturas que n ^ j . 

bran las dos terceras partes de1

 t 0 . 
con la rebaja del veinticinco por c . ¿ df 

E l remate podrá hacerse a caí 
ceder a un tercero. r t0r 

Todo licitador que desee 
en la subasta deberá consignar P r e , n ¿ ) S . ; 

te una cantidad igual, por lo rn ^ tr 
diez por ciento del tipo que s , r V - 0 p° 
sación, con la rebaja del veinticm 
ciento, sin cuyo requisito no serán 
tidos. 

Y para su publicación en el.J¡£ & 
OFICIAL de esta provincia con oc 
de antelación, por lo menos, al s £ 
para la subasta, se e x D i d e el prese11 ^ 
firmo en Madrid, a cuatro de a bI!i. reta f , ! j 

novecientos setenta y siete.—El s ¡ t rad , r 

(Firmado). — Visto bueno: El Mag 1 5 

uez (Firmado). 
( A . - ? " 6 9 

Don 
J 

J U Z G A D O N U M E R O I 4 

E D I C T O . 

u. Miguel Alvarez Tejedor, ^ 3 ? ,

e % # 
,uez de primera instancia num 
torce de los de Madrid. ¿ 0 l ' 
Hago saber: Que en este J u Z * b a 

con el número ciento cincuenta y ° t r a i í> r 

mil novecientos setenta y siete, se ^re
ta expediente sobre declaración a e ^ r 
deros abintestato de doña Carmen ^ 
mendi Fernández, a instancia de do.-^i.*' 
la Larramendi Fernández, an i inc^^U 
por el presente la muerte sin teff¿tft 
referida doña Carmen Larramendi r.i ; 

dez. hija de Joaquín y de Carmen, • , i 
de Madrid y fallecida en esta ca? sr 
día ocho de enero de mil novecien ^ 
tenta y siete, y que reclaman su n 
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su he 
L a r r a S a t 6 d o b l e v l 'nculo doña Adela 
los q u e

 a 1 F e m á n d e z , y llamándose a 
ch0 n u ? c r e a n con igual o mejor dere-
^Pare*? r e f e r i d a solicitante nara que 
calle de M n - a n t e e s t e J u z S a d ° . s i t o e n l a 

ta y (j 0 s

 n a d e Molina, número cuaren-
d e n t r o déi q " m t o izquierda, a reclamarla 

D ado en í , r m i l ? ° d e t r e i n t a días, 
zo de m - , M a d r i d , a veinticinco de mar-
Secretari n °Y e c ientos setenta y siete.—El 
r a instancia F"™ a d o>-—El Juez de prime

a d a (Firmado). 
(A.—7.629) 

JUZGADO N U M E R O 14 

En vi C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

cha p 0 r

r t U i d - , d e "° a c ordado con esta fe-
Juez d e n • u s t r í s i m o señor Magistrado-
'os d e v?" 1 ^ 1 " 1 1 instancia número 14 de 
S eSuid0 s ' e n l o s a u t o s incidentales 
r0 687/7^en C S t e J u z § a d o c o n el nume
ra Aramí 3 i n s t a n c i a de don Emilio Gar-
d e Pobre,' q U C S o z a d e l beneficio legal 
S o r v é l T v e n \ a d o p o r el

J

pro

Ti

cu:a" 
Rom e r o \ju Fontán, contra don Pedro 
r a d er 0 S p fS> c u y ° a c t u a l domicilio o pa-
nientos rj ! g n o r a < Por la ley de Arrenda-
DÜSÍOQ e f / n o s ' sobre impugnación trans-
m e r ° 4 de i C t U a d a d e l P ' s o cuarto C del nú-
d e esta c • ° a l l e V o l u n ta r io s Macabebes, 
cédma se v , P U a 1 , p o r medio de la presente 

uUl3 «¡e Vi «»cviiu UC Id picatiin-
«ñor R n

 n°tificado a dicho demandado 
l o s autos J"0 ^ á s ' l a sentencia dictada en 
Cabe2am; a l u d l d ° s , que contienen el en-tes 

Senté 
d e »»f tS?Í~~ E n l a v i l l a d e Madrid, a 8 
° n Mié?, ? e 1 9 7 7 - ~ E l ilustrísimo señor 

í uez de • A l v a r e z Tejedor, Magistrado-
esta r ^ i ? r , l r t l . e r a instancia número 14 de 
^osZ-J 1 1 ' «abiendo visto los presentes 

R é n t a l e s sobre 
ectuada, Piso cuarto 

l s'ón f

 , L d i e s sobre impugnación trans
calle V 0 l u C t U a d a ' p i s o c u a r t ó c d e l a 

p 0 r don F

n t a . r , 0 s Macabebes, promovidos 
^ad, ¿ 5 ? 1 0 García Aranda, mayor de 
capital °' conductor, vecino de esta 
íSeñada d o r n i c i l i o en la calle antes 
d°n i s I ^presentado ñor el Procurador 
!rfer>didrv e z F o n t á n y Díaz de Ure, 
í ° Kon? P O r e l Letrado, contra don Pe-

estud-1"0 M á s ' m a y ° r d e e d a d * c a s a " 
* l n r e P r e ¡ . a n t e » . c u y o domicilio se ignora 

r e b e i ^ e n t a c i ó n ni defensa, declarado 
1 £stad 3 ' y C O n t r a e l s e ñ o r A b ° 8 a d o 

"¡aci6n d° ' +

S o b r e declaración de impug
no dem a n s m i s i ó n efectuada contra 

I t l e r ° 687/75. d o y t r a m i t a d o c o n e l n ú " 

? d a Po'r eí e s t i r nando la demanda ins 
d a - c 0 n t r

 1 a c t o r don Emilio García Aran 
J e r ° Más d e m a n d a d o don Pedro Ro 
^stnisi*' y t e n i e n d o por imnugnada la 
yar 2 o di l Q ^ f e c t u a d a éon fecha 13 de 
M , lagr 0 s n

1 9 7 5 « entre doña María de los 
e* A z c v 8 3 R a m o s y don Luis ¿4ar-

Vendedr^ I t l a y Martínez Azcoitia, como 
i*0 cortinrV d o n P e d r o Romero Más, co 
etra C ¿ d d o r y hoy demandado, del piso 
;°luntarin * finca número 4 de la calle 
¡Jilaro qnP

 M a c abebes, de esta capital, 
a tran^m- P , 0 r exceder el precio de di-

f° Puede eí " d e l a capitalización Jegal. 
t Prórroef Í d q u i r e n t e demandado negar 
11° a l dema H C O n t r a t o de arrendamien-
' l a vivie nd a n t e - C o m o inquilino de aque-
* del art-' , a m P a r o de la causa prime-
J VrtoJS > s e s e n t a y dos de la ley 
• demanH ? l e n t o s Urbanos, condenando 
Juicio. a d o al pago de las costas del 

Y 
?° i ó r» aen ? U e l a Puente sirva de notifi-
r m e r o M - r m a a l demandado don Pedro 
2 d e r o S e • * C u y o a c tua l domicilio o pa-

en \ A S ü ° r a ' expido la presente, que 
Secre ta - - - ' a 2 4 d e m a r z o d e 1 9 7 7 

n ° (Firmado). 
(C.—2.364) 

JUZGADO N U M E R O 15 

V i r ¡i- EDICTO 
d°"Juez Ü M a r . t í n Rodríguez. Magistra 
q ü i ncew » . p r i m e r a instancia número 
H a gQ d e Madrid. 

¡L1***» T' 0 u e e n e s t e Juzgado, con 
S n°v<x\^?SClentos s c t e n t a v tres d« 
! ? c i a de M f S e t e n t a -v s i e t e ^ y a ins-
£ l c i tado H 3 [ í a á n d e l a s Liceras. se ha 
n a t o de c

 a c i ó n d c herederos abin-
t,° ° z ores K - . e s p o s o d o n Severino Calvi 
o i r a l d e i ; i n , , ° d e B e n i t o y C armen, na 
v e t e de ¿í ( P o n t cvedra ) , nacido el die 
L Í t a y , i ? r e r o d e mil ochocientos no 
n Cci<> el A ' ' V e c i n o d e Madrid, donde 

e c ientos V e m t i u n o de junio de mi 
setenta y seis, sin descenden 

cía, habiéndole premuerto sus padres, y 
por el presente se cita de comparecencia 
ante este Juzgado a las personas que se 
crean con igual o mayor derecho a la he
rencia en el término de treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiséis de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—7.633) 

JUZGADO N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado- ' 
Juez de primera instancia número die- í 
ciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en , 

este Juzgado de mi cargo, y con el núme- ! 
ro seiscientos veinticinco de mil novecien-
tos setenta y uno, se tramita juicio eje- I 
ortivo promovido por "Jorge Pascual, So-
ciedad Anónima", contra don Salvador Pe- i 
so Zegri, sobre reclamación de cantidad, ] 
en cuyo juicio por providencia de este | 
día he acordado sacar a la venta eñ pú- j 
blica subasta, por tercera vez y sin suje- I 
ción a tipo, término de ocho días, sepa- I 
radamente, los bienes embargados al deu- } 
dor, siguientes: 

1. Un baño electrolítico para estañado, 
deJLOOO litros de capacidad, con rectifica- , 
dor de 2 voltios, 1.500 amperios. 16 pun-
tos de regulación de selenio para corrien
te continua. Depósito previo: cinco mil 
trescientas veintiocho pesetas. 

2. "Un baño de desengrase electrolítico, 
de 1.000 litros, mod. 3-50 N 2, tipo M H -
80/3, de 1 CV. , de 1.370 r. p. m.. "Asea- ' 
Ces". Depósito previo: mil dentó setenta 
pesetas. 

3. Un horno de secado de pintura, de 
60 kilowatios de potencia, de 3,5 metros 
de largo, 2,20 de alto y 1,80 de ancho, 
fabricado por el deudor "Industrias Fem-
ma". Depósito previo: seis mil quinientas 1 

veinticinco pesetas. 
4. Ciento cincuenta armarios de baño 

de iluminación, de diversos modelos y ta
maños. Depósito previo: diez mil ciento 
veinticinco pesetas. 

Total depósito previo: veintitrés mil 
ciento cuarenta y ocho pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
María de Molina, cuarenta y dos, sexto 
izquierda, se ha señalado el próximo cin
co de mayo, y hora de las once y treinta 
de su mañana, y se llevará a efecto bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Esta tercer asubasta se celebrará sin 

sujeción a tipo, y para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente 
los licitadores. en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el quince por ciento del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, y que 
es el que se expresa a continuación de 
cada bien, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 
Que podrán hacerse proposiciones a ca

lidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder del deudor 
don Salvador Peso Zegri, "Industrias Fem-
ma", calle Serranillos, número uno, de Ge-
tafe. 

Dado en Madrid, a dos de abril de mil 
novecientos setenta y siete, para publicar 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.686; 

y lesiones en accidente de automóvil, se 
acordó emplazar por medio del presente 
edicto a los demás desconocidos herede
ros de don Rafael García Sáenz y doña 
María de las Nieves Avelina Marcos Ro
dríguez, para que en término de i.uave 
días se personen en los referidos ñutos 
incidentales y contesten en forma 1 de
manda, bajo los apercibimientos preve
nidos en la Ley. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a los fines y 
efectos expresados, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a 23 de marzo de 1977. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(C—2.365) 

i ten la demanda, previniéndolas que de no 
¡ verificarlo les parará el perjuicio a que hu-

I biere lugar en derecho, y que las copias 
simples de la demanda y documentos pre
sentados obran en la Secretaría de este 
Juzgado para serle entregadas en caso de 

j comparecer. 
Navalcarnero, a primero de abril de 

j mil novecientps setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—7.685) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don Luis Román Puerta Luis, Juez de 
instrucción de Aranjuez y su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

presta cumplimiento a orden de la Sec
ción Quinta de la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Madrid, dimanante del su
mario 5/75, por estupro, contra Juan Ruiz 
de la Mata, en los que he acordado sacar 
a la venta en segunda y pública subasta, 
con la rebaja del 25 por 100, la tercera 
parte indivisa de la casa sita en la calle 
de Las Cruces, número 6, de esta pobla
ción, y pericialmente tasada en 550.000 
pesetas; señalándose para que tenga lugar 
la misma el día 5 de mayo próximo, a 
las once horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de José 
Antonio, número 11, y se previene a los 
licitadores: 

Que servirá de tipo para subasta la can
tidad de 412.500 pesetas, que es el 75 por 
100 del precio de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran expresada 
cantidad. 

Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, el 10 por 100 efectivo del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

E l remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito a que las actuaciones se refieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En las actuaciones obran por fotocopia 
los títulos de propiedad de los bienes, ha
biéndose aportado igualmente certificación 
del Registro de la Propiedad, pudiendo 
ser examinados, debiendo conformarse con 

I ellos los licitadores. 
Bienes 

Casa en Aranjuez y su calle de Las 
Cruces, sin número, que se compone de 
planta baja con diferentes habitaciones y 
patio; ocupa una superficie de 190 metros 
cuadrados, y linda: por la derecha, entran
do, Norte, finca de don Antonio Rodríguez 
Guzmán; izquierda, Sur, parcela de don 
Santiago Portillo, hoy Venancio Redondo, 
y otra de don Higinio Rodríguez Esperal; 
Oeste, parcela, hoy casa, de Juan Anto
nio Varas, y por su frente. Este, calle de 
Las Cruces. 

Dado en Aranjuez, a 30 de marzo de 
1977.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de instrucción (Firmado). 

(G. C—3.358) (C—2.377) 

Citaciones 

tktjo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a ios per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 2 
En virtud de providencia dictada en las 

diligencias previas número 2.234 de 1976, 
que se instruyen en este Juzgado por hur
to, denuncia de José Vizcaya Mancebo, 
por el presente, que será inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia y se fijará 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, se cita a los propietarios de un 
radio - cassette, marca "Sanyo", modelo 
1.102 F; de un paraguas negro y una ca
dena de hierro, a fin de recibirles decla
ración y hacerles el ofrecimiento de accio
nes que determina el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, cuyos 
efectos fueron intervenidos a Fernando 
Martín Berzal, denunciado en mencionadas 
actuaciones. 

(B.—1.930) 

JUZGADO N U M E R O 3 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado por el señor Juez de 
instrucción del Juzgado núm. 3 de Ma
drid, en las diligencias previas que ins
truye con el núm. 628 de 1977, se llama 
al propietario de una motocicleta, marca 
"Pusch", sustraída en la calle de Joaquín 
María López, en fecha que se ignora, 
cuando se encontraba aparcada a la puer
ta de un taller de motocicletas, para que 
comparezca ante dicho Juzgado dentro del 
término de quinto día, con el fin de pres-

! tar declaración y hacerle el ofrecimiento 
! de acciones que determina el artículo 109 
¡ de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 

(B.—1.655) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número 18 de esta capital, en 
autos incidentales de pobreza que en di
cho Juzgado se tramitan con el número 130 
de 1977, promovidos por don Raimundo 
Yagüe Bonilla, representado en concepto 
de pobre por el Procurador don José Me
dina Rodríguez, contra los herederos de 
don Rafael García Sáenz y doña Marcia 
de las Nieves Avelina Marcos Rodríguez, 
sobre declaración de pobreza le^al para 
litigar en juicio de mayor cuantía, sobre 
reclamación de indemnización por muerte 

N A V A L C A R N E R O 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El Juzgado de primera instancia de Na
valcarnero, en providencia de este día, dic
tada en autos de juicio declarativo de me
nor cuantía seguidos en el mismo bajo el 
número treinta y dos de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de doña Leo
nor Rivera Sierra, representada por el 
Procurador señor López López, contra 
don Braulio Nicolás Rivera y otros, sobre 
acciones declarativas de derecho real de 
dominio de un inmueble sito en Boadilla 
del Monte, ha acordado conferir el tras
lado de la demanda y documentos presen
tados ante su ignorado paradero a los de
mandados doña Valentina Rivera Gonzá
lez, o en su defecto a sus posibles e igno
rados herederos, y a doña María Luisa 
Rivera Blasco, y por medio de la presente 
cédula se emplaza a dichas demandadas pa
ra que en el término de nueve días compa
rezca en forma legal ee los autos y contes-

1 
I Don Fernando Cid Fontán, Magistrado-

Juez del Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el núm. 18 de 1977, se sustancia apela
ción del juicio de faltas seguido ante el 

* municipal núm. 3 de ésta, con el núm. 53 
\ de 1976, por lesiones y daños, en el que 
i se ha acordado citar a las apeladas María 
j Isabel Fernández Martínez y Lucía Sáez 
i Estéfano. que residieron en Miranda de 
i Ebro, y cuyo actual paradero se ignora, 
| para que comparezcan ante este Juzgado 
j el día 27 de abril, a las doce horas, a la 
i vista de dicha apelación, parándoles, de no 
» verificarlo, el perjuicio a que hubiere lu

gar en derecho, y quienes tendrán lo ac-
I tuado de manifiesto en Secretaría, para 
¡ instrucción, por término de cuarenta y 
¡ ocho horas. 

(B.—1.932) 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por este Juzgado de 
instrucción número 3 de los de Madrid, 
en las diligencias previas seguidas pon el 
número 2.776 de 1976, por robo, se llama 
al perjudicado en las mismas Juan López 
Cañete, nacido el 12-12-1937 en Luque 
(Córdoba), hijo de José y de Antonia, sol
tero, a fin de que dentro del término de 
diez días comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero 1, bajo, con el fin de recibirle decla
ración sobre el hecho origen de las mis
mas y hacerle el ofrecimiento de acciones 
que determina el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

(B.—1.875) 
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JUZGADO N U M E R O 4 
En virtud de lo acordado por el ilus 

trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga 
do de instrucción núm. 4 de esta capital, 
en resolución dictada en las diligencias 
preparatorias núm. 314 de 1976, sobre 
emisión de cheque sin fondos, contra el 
denunciado Desiderio Domínguez Martín, 
de treinta años, casado, técnico adminis
trativo, hijo de Desiderio y de Angeles, 
natural de Higuera de Dueñas y vecino de 
Madrid, con domicilio en la calle de Nu
ria, núm. 83, se notifica al mismo por me
dio de la presente que se ha decretado el 
sobreseimiento libre y consiguiente archi
vo de las actuaciones, por aplicación al 
mismo de los beneficios del Decreto de 
Indulto 388 de 1977, de 14 de marzo, con 
la condición establecida en el artículo sép
timo de dicho Decreto. 

(G. C.—3.357) (B.—2.052) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En virtud de providencia dictada por 

este Juzgado de instrucción núm. 8 de 
esta capital, en las diligencias preparato
rias penales núm. 172 de 1976, por el 
supuesto delito de imprudencia, como 
consecuencia de accidente de circulación 
resultando lesiones y daños, por el pre
sente edicto, que además de fijarse en el 
sitio público de costumbre de este Juz
gado se publicará en el BOLETÍN OFICIA! 
de esta provincia, se requiere a la lesio
nada Margarita Calvo Arribas, de treinta 
años de edad, soltera, secretaria, natural 
de Cilleruelo de Arriba (Burgos), hija de 
Toribio y de Alejandra, y cuyo último do
micilio conocido en esta capital fué en la 
calle de Gavilanes, núm. 2. portal 7, piso 
tercero derecha, y en la actualidad en ig 
norado paradero y domicilio, para que en 
término de diez días, si conviene a su 
derecho, solicite de este Juzgado se fije la 
cantidad líquida máxima a reclamar en 
virtud del Seguro Obligatorio de Vehícu
los, y en dicho plazo acredite los perjui 
cios sufridos. 

(B.—1.933) 

JUZGADO N U M E R O 10 
En proveído dictado en la pieza de si 

tuación del sumario seguido con el nú 
mero 60 de 1975, por estafa, contra An
gel Rodríguez González, ha mandado se 
cite por medio de la presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a María del Rosario Calleja 
Montes, vecina que fué de Palma de Ma
llorca, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado, con el fin de pro
ceder a la cancelación de la fianza de 
4.000 pesetas, que constituyó para la 
libertad del procesado. 

(B.—1.673) 

JUZGADO N U M E R O 15 
Don Rafael Estévez Fernández, Magis

trado-Juez de instrucción núm. 15 de 
los de esta capital. 
Por medio del presente hago saber: Que 

ante este Juzgado de mi cargo se siguen 
diligencias previas núm. 2.920 de 1976 
J. A . , instruidas por el supuesto delito de 
intoxicación medicamentosa de Rosa Oli-
veira Alonso, producidas el día 17 de di
ciembre de 1976, al ingerir dos tubos de 
"Saridón", habiendo acordado llamar por 
medio del presente al representante legal 
de la misma, y a la misma, para que en 
el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, planta segunda, de Ma
drid, al primero para hacerle el oportuno 
ofrecimiento de acciones previsto en el 
artículo 109 y siguiente de la ley de En
juiciamiento Criminal y a la segunda al ob
jeto de recibirla declaración sobre los he
chos y para que sea reconocida por el 
señor médico forense de este Juzgado, in
formándose por el mismo sobre las posi
bles secuelas o deformidades que le hayan 
podido quedar. 

(B.—1.506) 
JUZGADO NUMERO 16 

En proveído dictado en la pieza de si
tuación del sumario núm. 106 de 1975, 
por lesiones, contra Emilio López Laiz y 
otro, se ha mandado se cite por medio 
de la presente, que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a Oc
tavio López Laiz, que fué vecino de Santa 
Cruz de Tenerife, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado, sito en la 

calle del General Castaños, núm. 1, al ob
jeto de requerirle para que presente en 
este Juzgado al procesado Emilio López 
Laiz, del cual tenía constituida fianza para 
la libertad provisional en el sumario refe
rido. 

(B.—1.507) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Francisco Laurel Soto, Juez de ins

trucción en funciones de Colmenar Vio-
jo y su partido judicial. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramitan diligencias previas 
con el núm. 606 de 1976, en virtud de 
denuncia formulada por Rufino García A l 
calde, contra Angel Tirado, por cheque 
sin fondos, por el presente se cita al de
nunciado Angel Tirado, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias persona
les se desconocen, y cuyo último domi
cilio conocido fué en la calle del Doctor 
Bertocino, núm. 3, segundo izquierda, de 
la localidad de San Sebastián de los Re
yes, y cuyo domicilio actual se desconoce, 
así como su paradero, para que en el 
plazo de diez días, a partir de su publi
cación, se persone en este Juzgado de 
instrucción, al objeto de recibirle declara
ción y practicar otras diligencias. 

(G. C—2.582) (B.—1.754) 

En este Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo (Madrid) se tramitan diligen
cias previas núm. 91 de 1977, por aban
dono del domicilio conyugal por Miguel 
Guerrero Sánchez, denunciado por su es
posa Manuela Pérez Mari, habiéndose 
acordado citar a Miguel Guerrero Sánchez, 
nacido el 4 de abril de 1951, hijo de M i 
guel y de Juana, casado, cristalero, natu
ral de Madrid, por medio de edictos, que 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración. 

(G. C—2.583) (B.—1.755) 

Don Francisco Laurel Soto, Juez de ins
trucción en funciones del Juzgado de 
Colmenar Viejo y su partido judicial. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se tramitan diligencias previas 
número 226 de 1977, por abandono de 
domicilio conyugal por José Llorca Rey, 
racido en Barcelona el día 13-11-1942. 
hijo de Francisco y de Dolores, casado 
con Encarnación Quero Gómez, cuyo úl
timo domicilio conocido fué en la locali
dad de Alcobendas, calle del Capitán 
Francisco Sánchez, núm. 6, primero, cua
tro, y cuyo domicilio actual y paradero 
se desconoce, por el presente se le cita de 
comparecencia ante este Juzgado de ins
trucción por término de diez días, al ob
jeto de recibirle declaración sobre los 
hechos. 

(G. C—3.302) (B.—2.053) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Juan Antonio Rodríguez Gil , Juez de 

instrucción de esta Villa y su partido. 
Hago saber: Que en este Jugado pen

den diligencias previas, bajo el núm. 11 
de 1977, por hurto del "Seat" 850, coupé, 
TF-62.794, propiedad de José Luis Ro
dríguez Moyano, hijo de Luis y de An
gela, nacido el 17 de febrero de 1951, ca
sado, camarero, en las cuales y por pro
videncia, ante el ignorado paradero del 
mismo, se ha acordado se cite a dicho de-
nunciante-perjudicado para que dentro del 
término de diez días comparezca ante el 
Juzgado de instrucción de Navalcarnero, 
con el fin de prestar declaración sobre los 
hechos. A l propio tiempo, por medio del 
presente, se le hace el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento Criminal. 

(G. C—2.314) (B.—1.508) 

Juzgados Municipales 

JUZGADO N U M E R O 4 
CEDULA DE' CITACION 

El señor Juez del Juzgado municipal 
número cuatro de los de Madrid, en los 
autos de proceso de cognición seguidos 
en este Juzgado con el número ciento 
dieciséis de mil novecientos setenta y cua
tro, a instancias del Procurador don Fe
derico Pinilla Peco, en nombre y con la 
representación de "Renault Financiacio

nes, S. A . " , contra don Alfredo Fontelos 
Freiré, vecino que fué de Rentería (Gui
púzcoa), sobre reclamación de veintiún 
mil trescientas treinta y una pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, ha acordado 
señalar el día veintiuno de abril corrien
te, a las diez de su mañana, para que 
tenga lugar la confesión judicial del de
mandado en primer llamamiento y el día 
veintitrés del mismo mes, a la misma hora, 
en segundo llamamiento, y que se libre 
el correspondiente edicto para el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, citando al de
mandado y apercibiéndole de que si al 
segundo llamamiento no comparece podrá 
ser tenido por confeso, con las posiciones 
que se le formulen. 

Para que conste y surta los efectos de 
notificación y citación en forma, expido 
la presente que firmo en Madrid, a doce 
de abril de mil novecientos setenta y sie 
te.—El Secretario, Manuel Suárez Bar 
cena. 

(A.—7.727) 

JUZGADO N U M E R O 17 
E D I C T O 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez mu
nicipal propietario del número diecisie
te de esta capital. 
En los autos de juicio verbal civil que 

bajo el número cincuenta y nueve de mil 
novecientos setenta y cinco se siguen a 
instancia de "Financiera Latino America
na, S. A . " , representada por el Procura
dor don José Granados Weil, contra don 
Gregorio Manzanares Quintana, en recla
mación de nueve mil quinientas cincuenta 
y seis pesetas con cincuenta céntimos de 
principal, más intereses legales y costas, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de ocho días, 
los bienes que después se expresarán y 
bajo las condiciones que también se in
dican: 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sito en Madrid, 
calle de Cañizares, número diez, el próxi
mo día veintinueve de abril próximo, a 
las once de su mañana. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta habrán 

los licitadores de depositar, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyos requisitos no po
drán ser admitidos. 

Tercera 
La subasta podrá hacerse en calidad 

de ceder á tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de la subasta se ha

llan depositados en la persona del propio 
demandado, con domicilio en Alcalá de 
Henares, travesía del Camino de Meco, 
número trece. 

Bienes que se subastan 
Un televisor marca "Telefunken", mo

delo Festival, de 19 pulgadas, con UHF, 
valorado en seis mil pesetas. 

Una librería de madera, con adornos 
y compartimentos, valorada en cinco mil 
pesetas. 

Un diccionario enciclopédico "Espasa 
Calpe", de ocho tomos, valorado en cua
tro mil pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—7.734) 

Notificaciones de Sentencia 

JUZGADO N U M E R O 30 
En este Juzgado municipal número 30 

de los de Madrid se tramita juicio de fal
tas con el número 1.542 del año 1976, 
sobre malos tratos, en los que aparecen 
como partes en el procedimiento la Co
misaría de Policía de Chamartín; y co
mo denunciados, M . a del Carmen García 
Salamanca, Crisanto Huerta Brieva y Ma
ría Isaura Parrondo García, todos de las 
demás circunstancias personales y domi
cilios que constan en autos, en los que 
se ha dictado la resolución, que copiada 
en su parte necesaria dice así: 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de marzo 
de 1977. — El señor don Miguel Núñez 

Secos, Juez municipal del Juzgado » j j 
ro 30 de los de esta capital, habien" ^ j e 

to los presentes autos de juicio ve ^ 
faltas, tramitados con intervencio j 
Ministerio Fiscal, y en los que " ¡ J 
do parte: de la una, como denun 
Comisaría de Policía de Chamaron. 
mo denunciados, María del C a r n J f r i e V a I 
cía Salamanca, Crisanto Huerta 0 ¿t 

María Isaura Parrondo García, ^ d o -
las demás circunstancias perso nales t 
•u>-nia3 >_ I i (. . I > LI : il_ 1̂  t' IOS 1 
micilios que constan en autos, en p 
también ha sido parte el Minfc t e r ^si-

Siguen los resultandos y ^ cal 
derandos. absu Fallo: Que debo absolver y & 
libremente del hecho de o ú ^ ^ ^ 
procedimiento a los inculpados *7~%m 
Carmen García Salamanca, Crisam j a 
ta Brieva y María Isaura Parrón*^ j j 
cía, con declaración de las costas 
procedimiento de oficio. oroDÜÍ 

Así por esta mi sentencia, 
ció, mando y firmo. — Migu e l 

Secos. (Rubricado.) ,h\[c$ 
Publicación. —Dada, leída y ¿\¡ 

fué la anterior sentencia en el ir» Ĵ jfl 
de su fecha; doy fe. — Juan 
lero Turel. (Rubricado.) , 

Y para que sirva de cédula 
cación en forma legal a María del ^ 
García Salamanca, la cual se en ^ ^ 
en ignorado domicilio y PaTa<ie*0'¿ttftí 
publicación sea insertada en el ên* 
OFICIAL de la provincia, expido el 
te en Madrid, a 2 de marzo de 1

 g g 1 

(G. C—2.226) (B.-~ 1 -

En este Juzgado municipal ^ ¿s tft 
de los de Madrid se tramita J u l C 1 ° 
tas con el número 1.575 del ano ^ 
sobre amenazas, en el que apar.e. ¡ja # 
mo partes en el procedimiento P l a -a¿o. 
la Iglesia Caamaño; y como den" c¡r-
Amalio Fermosel Bueno, cuyas d?m ^ 
cunstancias personales y d o m i c i h ° ^ 0 1» 
tan en autos, en los que se "ha d ic^ pe-
resolución, que copiada en su P a 

cesaría dice como sigue: ^a^0 

Sentencia—En Madrid, a 2 de 0, 
de 1977. — E l señor don Miguel i r 

Secos, Juez municipal del Juzgado v ¡ i . 
ro 30 de los de esta capital, habien . » 
to los presentes autos de juicio * e ¿el 
faltas, tramitados con intervencio 5¡. 
Ministerio Fiscal, y en los q u e 

do parte : de la uña, como denun ^ 
Plácida de la Iglesia Caamaño: > ^ 
denunciado, Amalio Fermosel Buen • n J-
bos de las demás circunstancias P' t o S.-^ 
les y domicilios que constan en a.£jerai)' 
Siguen los resultandos y los cons» 
dos. #0 

Fallo: Que debo absolver y *r eSt« 
libremente del hecho de origen " j?«r 
procedimiento al inculpado Ama 1 1

 c¡fi-
mosel Bueno, con declaración de 1 

tas de este procedimiento de o í l ° 0v$' 
Así por esta mi sentencia. l o

1

p * i ú í e í 

ció, mando y firmo. — Miguel 
Secos. (Rubricado.) 

ibi*a; Publicación. —Dada, leída y P u ° ¿I» 
fué la anterior sentencia en el ny¡s 

de su fecha; doy fe. — Juan A-
lero. 000 Y para que sirva de cédula de ^ jj 
marión en forma legal a Plácida | 
Iglesia Caamaño, la cual se e n C u C " t a f 
ignorado domicilio y paradero, y J j J J Í j 
blicación sea insertada en el ^ p r f 

de senté en Madrid, a 2 de marzo " " ¿ 4 
(G. C—2.227) (B-

En este Juzgado municipal n 4 <je $ 
de los de Madrid se tramita juicio ^ 
tas con el número 1.579 del an°^ p r0' 
en el que aparecen como VarieS ,eTl .ne; ^ 
cedimiento Yannis Morales s [ ] v e ^ í ^ 
como denunciado, José María 
Fernández, ambos de las demás & ^ 
tancias personales y domicilios ^n* ^ 
tan en autos, en los que se ha 0 

la resolución, que copiada en su P a 

cesaría dice como sigue: ^xt0 

Sentencia.—En Madrid, a 2 de .^i 
de 1977. — E l señor don Miguel * ~ 
Secos. Juez municipal del J u z g a d ° ¿ 0 vi*' 
ro 30 de los de esta capital, habieno , ¿ e 

to los presentes autos de juicio * e ¿e' 
faltas, tramitados con intervencif s ¡ . 
Ministerio Fiscal, y en los q« e 

do parte: de la una. como denufl 
Yannis Morales Silvestre; y como o t i 

ciado, José María Ramírez ^ ¿ ¡ ¡ ¿ ^ 
ambos de las demás circunstancias v 
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W i Í ° m i c i l i 0 s « u e ^ s t ^ 
dos. 0 5 r e sultandos y los c 

en autos, 
y los consideran-

, Pallo • o 
" b r e , íient e

 d i . e b o a b s o l v e r y absuelvo 
D r o c^imientí ^ e c . h o d e o r i S e n d e e s t e 

, a m ú e z F1°- cu lpado José María 
* ^tas H « °°n declaración de 

cío. Qe este procedimiento de ofi-
Así 

CIO. Por esta mi sentencia, lo pronun-
c n c m ^ d o y f i rmo. — Miguel Núñez 
c

p

0 s- (Rubricado.) 

f u . p a c i ó n . — Dada, leída y publicada 
de c, ^tenor sentencia en el mismo día 
ler0

 h a ; d ° y f e - — I u a n A - B a r r i " 
Y 

cacióSara q u e s i r v a d e cédula de notifi-
mírez P

e n f o ™ a legal a José María Ra-
Í̂ Q ^ruández, el cual se encuentra en 
¡ E S ? Q°micilio y paradero, y esta pu-
,-,M

 L ' 0 n sea insertada en el BOLETÍN OFI-
en M^A • Pr°V incia, expido la presente 

J^nd, a 2 de marzo de 1977. 
c—2.228) (B.—1.590) 

d e W ^ t e I u z8 ado municipal número 30 
tas o« Madrid se tramita juicio de fal
l e ^ " e l número 142 del año 1976, por 
tes e n ' e n el que aparecen como par-
Kodrtl Procedimiento Santiaga Gómez 
m e z. z e Inmaculada Rodríguez Gó-
tnar t ¡ n

y o^ 0 m o denunciado, Manuel San-
cías « b a n c r i ez , cuyas demás circunstan-
autos n a l e s y domicilios constan en 
'ucS e n l o s que se ha dictado la reso-

en su parte necesa-r i a diee'l1!6 c°Piada 
•Se como 

; nJ enci a._ 
sigue 

&
 l977nCü"í:En

 Madrid, a 2 de marzo 
r,!C?s' lueT S S - e ñ o r d o n Miguel Núñez 
il,0 Qe lo, H U n i C l p a l d e l Juzgado núme-
fai,°s Preseníf ^ c a P i t a 1 ' habiendo vis-

di 1 S t er¡o ¿ d o , s C O n intervención del 
San? a r t e: d " ? 1 , y e n l o s que ha si-

l a una, como denunciante, 
Rodrigo G °mez Rodríguez e Inmaculada 
^anU e l o Gómez; y como denunciado, 
d c n á s c- n r n a r t>n Sánchez, ambos de las 
cilios Q " r c u n stancias personales y domi-
r e s u ltand C O n s t a n en autos.—Siguen los 

Fali0 - ° S y l 0 s considerandos. 
1 ¡ b reirientQ j e d c b o absolver y absuelvo 
p r °cediJ e d e l hecho de origen de este 

C O sta s d7n c h e z. inculpado Manuel San 
con declaración de las 

Así no ^ e Procedimiento de oficio. 
iríL!i K t a mi sentencia, lo pronun-

S e cos ,Sd? y «rrno. — Miguel Núñez 
Public U b H c a d o - ) 

^ la a n

a

t

C l o n - — D a d a , leída y publicada 
Je s u «1 ̂ n ° r sentencia en el mismo día 
let0. e c h a í doy f e. — Juan A . Barri-

Y 

b ^ e n » U e s i r v a d e cédula de notifi-
°drÍRuel T a l e S a l a Santiaga Gómez 

V ManUPi c

I n r n a c u l a d a Rodríguez Gómez 
^ encuem m a r t í n Sánchez, los cuales 
^ , c 'lio v e n i^c-^do paradero y do-
* n e l Bn 6 5 1 3 nuhl'cación sea insertada 
?P'do v f E T l N ° F I C 1 A L de la provincia, 
2 de m ^ T l r m o l a presente en Madrid, a 

<G r d e 1977. 
" ^—2.229) ( B ._1.591) 

En e

Í U Z G A D O N U M E R O 31 
e l iu ic ¡a e c ^ c i ó n d e sentencia recaída en 
^ ¡ d 0 t ) „ d e f a has número 1.335/76, se-
S O r 'o Al t e n t a t i v a de hurto, contra Gre-
'>raao í e z A . rév a lo, que se halla en 
? uient e. d o r n i c i l i o , ha recaído la si-

r ePart 0

C 'Ó n d e costas: Por derechos de 
R'str0 ' t )

a r J í c u lo 48, 2 pesetas; por re-
y diliper»" • U * « 2 0 « tramitación juicio 
n e n v ' ó n • ̂ S r a r t ículo 28, 115; por sus-
C!'c»ón J U l C l ° ' artículo 28, 40; por eje-
''^ientn n c i a « a r t í cu lo 29. 3" 

l n d c m n i ° echónos, artículo 31, 
"rñentf , d ' artículo 29. 30; cum-

l ( l t ;mn, e x h ortos. artículo 31. 50; por 
c , t a c i 0 n I ' a c l ó n ' l - 3 50; disposición común, 
Ü x h°rtor í*' 2 2 5 " d i e t a s cumplimiento 
í e l T¡ m ¿ D G. 4.-. 165; reintegro ley 

i c ial W 1 7 5 * Pólizas Mutualidad Ju-

Sl: 24eiSítaS-i Asc¡enrf 7 2 Pesetas. 
a s a i - } a Precedente tasación de 
error*? f i R ' — J 

° m i s ¡ u

n

r a d a s 2.412 pesetas, salvo 

ción - ^ . c o n s t e y mediante su publi-
e 
ít 

l o d o m ¡ ^ - r e v a l ° ' qne se 1 
. a i ? ? " > . expido la pre. 

• d e marzo de 1977. 

W " er» y m e d i a n t e su \ 
S s i r v ^ £>LETIN OFICIAL de la 

•nt0 d 

ûe»̂  sirva A 
O i e n t 0 2! n o t i f i cac ión , vista y 
i?nl A l V a r o r .P a 8° 3l condenado" > 

pro-
re

condenado Gre-
halla en 

presente en 

(B.—1.592% 

T O R R E L A G U N A 
En el juicio de faltas número 78 del 

año 1976, por daños en accidente de trá
fico, contra Alkalouch Mohamed, de na
cionalidad marroquí, de treinta y siete 
años, hijo de Aissa y Niment, se ha dic
tado sentencia, cuyo fallo copiado lite
ralmente dice así: 

Que debo condenar y condeno al acu
sado Alkalouch Mohamed, como autor 
responsable de una falta de impruden
cia del artículo 600 del Código Penal, a 
la pena de 1.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de dos días en caso 
de insolvencia, y a las costas del juicio, 
así como a que indemnice a Antonio L i 
llo Pérez en la cantidad de 40.000 pese
tas, y a Ignacio Pérez Viniegra en la de 
84.735 pesetas por los daños materiales 
causados. Para la notificación del acusa
do líbrese edicto al BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación a Alkalouch Mohamed, expi
do el presente en Torrelaguna, a 23 de 
febrero de 1977. 

(G. C.—2.142) (B.—1.452) 

COLLADO V I L L A L B A 
Don Justo Guedeja-Marrón Pérez. Juez 

comarcal de Collado Villalba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio de faltas número 246 de 
1976, sobre lesiones, en el que se ha dic
tado o recaído una sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo dice: 

Sentencia.—En Collado Villalba, a 28 
de febrero de 1977.—El señor don Justo 
Guedeja-Marrón Pérez, Juez comarcal de 
la misma, habiéndose visto el presente 
expediente de juicio de faltas sobre le
siones, con el número 246 de 1976, se
guido contra Jaime Fernández García, 
mayor de edad, casado, administrativo, 
vecino de Madrid-Vallecas. calle Califor
nia, número 14, figurando como denun
ciante y perjudicado, y hoy en descono
cido paradero, Francisco Martín Rey, ma
yor de edad, obrero, cuyo último domi
cilio lo tuvo en Madrid, calle Gallo, nú
mero 11, bajo D, con asistencia del señor 
Fiscal comarcal don Gustavo Santoro 
Alonso... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jaime Fernández García, como autor 
de falta de lesiones, a la pena de tres 
días de arresto menor, autorizándole a 
cumplir la pena en su propio domicilio, 
y a pagar las costas del juicio; debiendo 
notificar esta sentencia por edictos al de
nunciante, en desconocido paradero.—Así 
por esta sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
dicho denunciante Francisco Martín Roy, 
se expide !a presente en Collado Villalba, 
a 1 de ma>*zo de 1977. 

(G. C—2.122) (B.—1.413) 

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 
En las diligencias previas número 68 

de 1974, de este Juzgado, por impruden
cia con resultado de daños por colisión 
del turismo M-930.740, del que es titu
lar Pablo José García Arriba, se dictó 
el auto que contiene los particulares si
guientes : 

Auto. — En Peñarroya-Pueblonuevo, a 
20 de julio de 1976.—Su Señoría, por 
ante mí el Secretario, dijo: Se declara 
presunto responsable civil subsidiario a 
Pablo José García Arriba. Se decreta 
—para asegurar las responsabilidades ci
viles que en su día puedan declararse 
pertinentes— que el responsable civil sub
sidiario Pablo José García Arriba, preste 
fianza por valor de 27.685 pesetas para 
garantizar los daños y perjuicios causa
dos, requiriéndole para que lo efectúe en 
el término de una audiencia, y si no lo 
verifica en dicho plazo se procederá al 
embargo de sus bienes en cantidad bas
tante a cubrir expresada suma, acredi
tándose en su caso la insolvencia en for
m a . — C o n testimonio de este particular, 
fórmese el oportuno ramo, librándose para 
su ejecución. 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento en la forma mandada a ex
presado presunto responsable civil subsi
diario Pablo José García Arriba, que se 
encuentra en ignorado paradero y que 
tuvo sus últimos domicilios en Madrid 
y en Santa Cruz de Tenerife, expido y 

firmo la presente en Peñarroya-Pueblo
nuevo, a 16 de febrero de 1977. 

(G. C—1.711) (B.—1.294) 

BETANZOS 
Don Francisco Martínez Armada, Secre

tario del Juzgado comarcal de Betanzos 
(La Coruña). 
Certifico: Que en los autos del juicio 

verbal de faltas número 137 de 1975, que 
se sigue en este Juzgado sobre accidente 
de la circulación con resultado de lesio
nes, entre la Mutualidad Laboral del Co
mercio, representada por el Procurador 
don Santiago López Díaz, como denun
ciante-per judicada; Tómulo Culmaní Pal-
mesino, de sesenta y dos años de edad, 
de estado casado, industrial y vecino de 
Madrid, con domicilio en Raimundo Fer
nández Villaverde, número 42, y actual
mente con domicilio ignorado, como de
nunciado, v la empresa "Avis" , represen
tada por su apoderado Don Carlos Díaz 
García, vecino de Madrid, con domicilio 
en la calle Juan Ramón Jiménez, núme
ro 32, primero, como responsable civil 
subsidiario y a la vez perjudicada, recayó 
el proveído que dice así: 

Providencia del Juez señor Tomás Adín. 
Betanzos, a 21 de enero de 1977.—Dada 
cuenta; el precedente exhorto cumplimen
tado, únase a los autos de su razón, y ha
llándose en debida forma notificada la 
anterior sentencia a las partes, se admite 
en ambos efectos el recurso de apela
ción que contra la misma ha interpuesto 
el Procurador don Santiago López Díaz, 
en nombre de la Mutualidad Laboral del 
Comercio, y en su virtud emplácese al 
Ministerio Fiscal y a las partes por tér
mino de cinco días, a fin de que compa
rezcan ante el Juzgado de instrucción de 
este partido a hacer uso de su derecho, 
si les conviniere, librándose para que ten
ga lugar el emplazamiento de la empresa 
"Avis", en la persona de su apoderado 
don Carlos Díaz García, y del denunciado 
Tómulo Culmaní Palmesino, cuyo domi
cilio actual se desconoce, el oportuno ex
horto al Juzgado municipal Decano de los 
de Madrid, acompañando al mismo la co
rrespondiente cédula de emplazamiento 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia del expresado Madrid.— 
Así lo acordó, manda y firma Su Señoría 
del margen, de que doy fe.—Félix Tomás. 
F. M . Armada. (Rubricado y sellado.) 

Y para que así conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de ía provincia de 
Madrid, a fin de que sirva de emplaza
miento en forma al denunciado Tómulo 
Culmaní Palmesino, cuyo domicilio se 
desconoce, libro la presente en Betanzos, 
a 22 de enero de 1977. 

(G. C—1.789) (B.—1.298) 

ISLA CRISTINA 
Don José Jara Roca, Secretario en fun

ciones del Juzgado comarcal de Isla 
Cristina (Huelva). 
Certifico: Que en el recurso de apela

ción interpuesto ante el ilustrísimo señor 
Juez de instrucción de este partido de 
Ayamonte, contra la sentencia de este 
Juzgado comarcal de 8 de julio de 1976, 
por lesiones en accidente de circulación, 
siendo partes: como apelante, Rafaela 
Gordillo Sosa, y como apelado, el denun
ciado José María Sanz Fernández, se ha 
dictado la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fallo: Que revocando la sentencia dic
tada por el señor Juez comarcal de 8 de 
julio de 1976, en el juicio de faltas nú
mero 87 de 1976, debo condenar y con
deno a José María Sanz Fernández, como 
autor responsable de una faHa dc impru
dencia simple, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de dos 
días en caso de impago, privación del per
miso de conducir por un mes; repren
sión privada, y a que indemnice a Rafaela 
Gordillo Sosa en la suma de 103.644 pe
setas por daños personales por todos con
ceptos; a la Residencia Sanitaria "Manuel 
Lois García", de Huelva, en la de 34.620 
pesetas por gastos médicos, y al Insti
tuto Social de la Marina, Delegación de 
Isla Cristina, también por el mismo con
cepto, en la de 12.000 pesetas, cantida
des que satisfará por él la compañía de 
seguros, entidad aseguradora, "Compañía 
Internacional de Seguros, S. A . " , hasta el 
límite del Seguro Obligatorio. 

Y para que conste y"sirva de notifica
ción al condenado José María Sanz Fer
nández, que tuvo su último domicilio en 
Madrid, calle Lope de Rueda, número 21, 
piso quinto derecha, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia dc Ma
drid, en Isla Cristina, a 25 de febrero de 
1977. 

(G. C—1.940) ÍB—1.317) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 4 
Por el presente se cita a Luis Llórente 

Hernández, perjudicado; Mariano Domín
guez Alisen y José López Acebal, como 
denunciados, de los cuales sus domicilios 
se desconocen, para que el día 27 de abril, 
a las nueve y media de su mañana, com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas número 230 de 
1977, en el que aparecen implicados. 

(G. C—2.858) (B.—1.940) 

Por el presente se cita a Antonio Ore-
llana Carmona, nacido en Tetuán el 8-2-
1922, hijo de Antonio y de Pilar, casado, 
ingeniero, cuyo último domicilio conocido 
fué en calle de Lagasca, núm. 118 bis, 
para que el día 27 de abril, a las nueve 
treinta de su mañana, comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20, piso 
segundo, a fin de celebrar el juicio de 
faltas núm. 1.030 de 1976, en el que apa
rece como denunciado. 

(G. C—2.859) . (B—1.941) 

JUZGADO N U M E R O 5 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal núm. 5 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas núm. 190 de 1977, sobre amenazas, 
se cita a la denuncian te-perjudicada Ma
ría Antonia Parrilla Calvo, de cincuenta y 
dos años, soltera, sirvienta, vecina de Ma
drid, en ignorado paradero, para que el 
próximo día 21 de abril y hora de las 
nueve treinta de su mañana comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el paseo del, Prado, núm. 30, a la 
celebración del correspondiente juicio ver
bal de faltas, provista de los testigos y 
medios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.946) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núme
ro 5 de esta capital, en autos de juicio de 
faltas núm. 163 de 1977, sobre lesiones 
por imprudencia, se cita a la lesionada Ma
ride Fernández Sanz, de veintiséis años, 
soltera, psicólogo, hija de Luis y de Ma
tilde, natural y vecina de Madrid, en ig
norado paradero, para que el próximo día 
21 de abril y hora de las diez de su ma
ñana comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo del Pra
do, núm. 30, a la celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas, provista 
de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.-1.947) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núme
ro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 1.029 de 1976, sobre es
tafa, se cita a la denunciada Valentina Mo
reno Vallejo, de treinta y ocho años, ca
sada, sus labores, hija de Emilio y de Re
gina, natural y vecina de Madrid, en igno
rado paradero, para que el próximo día 
28 de abril y hora de las diez de su ma
ñana comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo del Pra
do, núm. 30, a la celebración del corres
pondiente juicio verbal de faltas, provista 
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de los testigos y medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—1.805) 
JUZGADO N U M E R O 7 

Rodríguez Guerra (Ana María), con do
micilio últimamente en Diego de León, 
número 64, comparecerá ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, primero, a celebrar 
juicio de faltas señalado con el núm. 140 
de 1977, por lesiones, y contra Tomás 
Martín Expósito, el día 27 de abril, a las 
doce horas. 

(B.—1.952) 

JUZGADO N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas número 194 de 

1977, por daños, contra Justo Alcaraz Ba-
sildo, domiciliado últimamente en la calle 
de Toledo, número 43, portería, vivienda 
quinta, comparecerá el día 20 de abril, a 
las diez treinta horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso primero, a fin de celebrar el 
juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C—2.866) (B.—1.963) 

ro 10, comparecerá ante el Juzgado mu
nicipal núm. 17 de Madrid, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, piso primero, el 
día 27 de abril, a las diez horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas seguido en el mismo con el núme
ro 760 de 1976, por daños (circulación), 
en virtud de denuncia de Mariano García 
Rata contra Antonio Hurtado, acompaña
do de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—1.829) 

JUZGADO N U M E R O 22 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal núme
ro 22 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 95 de 1976, por atropello, 
se cita a la denunciante María Teresa Ro-
seto de Elejalde, cuyo último domicilio 
fué en la calle Salitre, 42, hoy en igno-

| rado paradero, para que el día 26 de abril, 
' a las doce y veinte de su mañana, com

parezca en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Prim, 17, a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, provista 
de las pruebas de que interese valerse. 

(G. C—2.862) (B.—1.990) 

Juicio verbal de faltas número 209 de 
1977, por hurto, contra Carmen Jiménez 
de Aragón, domiciliada últimamente en la 
calle de Santa Isabel, núm. 16, primero C, 
comparecerá el día 27 de abril, a las diez 
treinta horas, en la Sala de audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, número 3. piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(G. C—3.218) (B.—1.965) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Juicio de faltas núm. 1.000 de 1976.— 

José Rodrigo Molinillo Pérez, nacido en 
Madrid el día 22 de marzo de 1958, hijo 
de Blas y de Concepción, soltero, esca-
yolista, en ignorado paradero, deberá com
parecer ante este Juzgado municipal nú
mero 12, sito en la plaza de Chamberí, 
número 4, el día 19 de abril, a sus once 
horas, a fin de celebrar el correspondiente 
juicio de faltas por estafa, en su calidad 
de denunciado, debiendo verificar dicha 
comparecencia con cuantas pruebas de 
descargo estime conveniente para su de
fensa. 

(B.—1.967) 

JUZGADO N U M E R O 17 
Francisco Moliche Sumarino, domicilia

do últimamente en Madrid, calle de H i 
larión Eslava, núm. 68, comparecerá ante 
el Juzgado municipal núm. 17 de Madrid, 
sito en la calle de Cañizares, núm. 10, 
piso primero, el día 27 de abril, a las diez 
horas, a fin de asistir a la celebración del 
juicio de faltas seguido en el mismo con 
el húm. 1.004 de 1976, por daños (circu
lación), en virtud de denuncia de Anto
nio Vilche Requena, contra Francisco Mo
liche Sumarino, acompañado de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—1.826) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núme
ro 22 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 772 de 1976, por daños, 
se cita al denunciado Manuel Rodríguez 
García, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 26 de abril, a las doce y veinte 
de su mañana, comparezca en la Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Prim, 17, a la celebración del juicio ver
bal de faltas, provisto de las pruebas de 
que intentara valerse. 

(G. C—2.863) (B.—1.991) 

Francisco Javier Martínez Fernández, 
domiciliado últimamente en Madrid, calle 
del Doctor Federico Rubio y Gali, núme
ro 186, comparecerá ante el Juzgado mu
nicipal núm. 17 de Madrid, sito en la calle 
de Cañizares, núm. 10, piso primero, el 
día 27 de abril, a las diez horas, a fin de 
asistir a la celebración del juicio de faltas 
seguido en el mismo con el núm. 990 de 
1976, por daños (circulación), en virtud 
de denuncia de Federico Salas Escriña, 
contra Francisco Javier Martínez Fernán
dez, acompañado de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—1.827) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núme
ro 22 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 268 de 1976, por daños, se 
cita al denunciado Tomás Montoya Pa-
rodi, cuyo último domicilio fué Cruz Can
teros, 12 (Barcelona), hoy en ignorado pa
radero, para que el día 26 de abril, a las 
diez de su mañana, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Prim, 17, a la celebración del juicio 
verbal de faltas, provisto de las pruebas 
de que intentara valerse. 

(G. C—2.911) (B—1.992) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

municipal titular del Juzgado núm. 24 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas con el núm. 1.535 de 1976, so
bre daños en colisión de vehículos, contra 
José Donoso Martínez, que se encuentra 
en ignorado paradero, en las que he acor
dado citar al mismo para que el día 28 de 
abril, a las diez y veinte horas de su ma
ñana, comparezca en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 357, a la celebración 
del aludido juicio de faltas, debiendo com
parecer asistido de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—2.685) (B.—1.844) 

Mariano García Rata, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Carnicer, 
número 22, comparecerá ante el Juzgado 
municipal núm. 17 de Madrid, sito en la 
calle de Cañizares, núm. 10, piso primero, 
el día 27 de abril, a las diez horas, a fin 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas seguido en el mismo con el núme
ro 760 de 1976. por daños (circulación), 
en virtud de denuncia del mismo contra 
Antonio Hurtado, acompañado de las 
pruebas de que intente valerse. 

ÍB.—1.828) 

Don Luis García de Velasco Alvarez. Juez 
municipal titular del Juzgado núm. 24 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas con el núm. 2.179 de 1976, so
bre lesiones, por mordedura de perro, de 
Luisa María Rodríguez Domínguez, que se 
encuentra en ignorado paradero, en las 
que he acordado citar a la misma para que 
el día 28 de abril, a las diez y diez horas 
de su mañana, comparezca en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Murillo, núm. 357, a la celebra
ción del aludido juicio de faltas, debiendo 
comparecer asistida de los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse. 

(G. C—2.686) (B.—1.845) 

circulación, contra Florentino Sierra Cano, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
en las que he acordado citar al mismo 
para que el día 28 de abril, a las diez cua
renta horas de su mañana, comparezca en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Murillo, núm. 357, 
a la celebración del aludido juicio de fal
tas, debiendo comparecer asistido de los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—2.687) (B.—1.846) 

no, en el juicio de faltas núm. 46 * jj 
se ha acordado dirigir, digo,,librar^^ ^ 
to a fin de que sea citado en 
Angel Enrique Borja Romero, QU* ¡¿ 
cuentra en ignorado paradero, P ^ 
el día 27 de abril, a las once hora* ^ 
parezca en la Sala audiencia de es | 
gado a celebrar el juicio seguido 
mismo por hurto de una rueda, 0 ^ 
hacerlo acompañado de las pruebas 
intente valerse. , 055) 

(G. C—2.690) <B• 

D m u r í c i p a r t i r u l a r X ? T °
 I u 6 2 I E n V Í r t u d d e l o acordado en f ¿ L 

^ M a d r i d Í U Z S a d ° n Ú m - 2 4 C i a d i c t a d a e n i u i c i ° d e f a l t a S *l 
Ha^o s a h p r - r w T seguido en este Juzgado por la ° e $ 

mi careo n e n ó . n ^ - r
 e n - e S t e J u z g a d o d e e n accidente de circulación, y en 

bal d 'fakas c o n d ¿ , g e n 5 l a s d e » ver- figura como denunciante Juan M u r < 
sobrflesiones en a c c i d e Z n* d e , 1 9 ? 5 ' m e r ° y C o m o denunciado Pedro S o ^ , 
contra Luis Feline M 1 ? T 6 C I R C U L A C , Ó N . tellanos, he acordado dirigir el p « e > 

1 ™ - r - P e M a r t in -Luengo y Mar- ¡ fin de que se cite de comparecen^ 
este TllTtrarln a P*vHrn « s o l e r CaSl* j | 

tfn nnp co * r " " " & " y J r i c t l " I u " u e que se cite de compás*-
tin, que se encuentra en ignorado para- este Juzgado a Pedro Soler Cas ^ 

do citar al mis- cuyo último domicilio conocido w „fr 
— . . v . u 1 — . ... /»nnOCÍdO ' l 

dero,"en las que he acordado citar al mis- ¡ cuyo último domicilio coi cC<Ji 
mo a fin de que el día 28 de abril, a las j en la avenida de la R « n * n i s , n 0 ra 
doce horas de su mañana, comparezca en ' 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Bravo Murillo, núm. 357, a 
la celebración del aludido juicio de faltas, 
debiendo comparecer asistido de los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—2.688^) (B.—1.847) 

Antonio Hurtado, domiciliado última-
m«Qt« en Madrid, calle de Panizo, núme- \ 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal titular del Juzgado núm. 24 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el núm. 1.522 de 1976. 
sobre lesiones y daños en accidente de' 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden de Su Señoría, en el juicio 

verbal de faltas núm. 1.215 de 1975, por 
lesiones por imprudencia en accidente de 
circulación, ocurrido el día 21 de sep
tiembre de 1974 en la carretera Madrid-
Leganés, a la altura del kilómetro 1, se 
pita al lesionado Antolín Díaz Zurrunero, 
natural de Flores de Avila (Avila), de 
veintiún años de edad, soltero, fontanero, 
cuyo último domicilio conocido lo tuve 
en esta capital, barrio del Pilar, calle de 
Sarria, núm. 32, tercero, núm. 2, desco
nociéndose el paradero y domicilio que 
posea en la actualidad, a fin de que el 
día 25 de abril, a las once horas, compa
rezca ante la Sala audiencia del Juzgado 
municipal núm. 28 de Madrid, sito en la 
plaza de Carabanchel Bajo, núm. 1, al ob
jeto de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio verbal. 

(G. C—2.786) (B.—1.996) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado en providen

cia recaída en el juicio de faltas núm. 135 
de 1977, seguido por daños, causados a 
Félix Diez Herrero, contra Luis Miguel 
de la Cueva Pastor, cuyo domicilio se ig
nora, para que el día 21 de abril y hora 
de las diez treinta de su mañana com
parezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, primero, a la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
debiendo comparecer asistido de todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
para su defensa. 

(B.—1.998) 
JUZGADO N U M E R O 32 

Por la presente se cita a Sergio Raúl 
Fernández Candioti. mayor de edad, sol
tero, estudiante, con domicilio últimamen
te en la calle de Cebreros, núm. 83, pri
mero B. hoy en ignorado paradero, para 
que el día 27 de abril y hora de las once 
y treinta comparezca en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Valle Inclán, núm. 18, posterior, a fin de 
que asista a la celebración del juicio de 
faltas núm. 2.022 de 1976, sobre lesiones 
„ ^ : x ~ - : J ! 

w avemud ue id j0 y i 
mero 29, segundo, y hoy en te00"^.^, 
radero, a fin de que comparezca e» ̂  11 
de audiencia de este Juzgado e1 JJ! 
de abril y hora de las once cuar gjj 
cinco de la mañana, para asistir a 

u v 10 auuuUM, p o i o 

de faltas que viene señalado (G. C—2.691) 

Por el presente, y en virtud de P ^ , 
do dictado por don Matías^ r a < "¿~¿ ju Pastor 

en Juez municipal de esta Villa, en ^ 
de faltas núm. 326 de 1976. s o b r e ^ 
a "Renfe", se ha acordado citar ^ p f l * 
López Jiménez y Manuel López ^ $ 
ambos en ignorado paradero, a n \p 
el día 27 de abril, a las diez trew^ ¿, 
ras. comparezcan en la Sala a u d t 

. este Juzgado a celebrar el juicio » y 

j en el que figuran como denuncia 
. ponsable civil, respectivamente. 7̂) 

(G. C.—2.656) 

Juzgado Militar 
REQUISITORIA 

E L GOLOSO-MADRID 
Vicente Martín Ocaña, hijo de W 

y de Juana, casado, de profesio" J 
de automóviles, de veintidós a $ 
edad, natural de Madrid, domic'1' $ 
timamente en la calle de Laín ^ y 
mero 28, encartado en causa n ¿r mciu ¿¡5, encartado en cau^ A* 0 

de 1976, por el presunto delito # 
serción, comparecerá en el térfl» ^ 
quince (15) días ante don Antón' 0 ¿1 
Quintana, Capitán Juez instruct ^ vumiana, capi tán Juez mi,vl%2A%^ 
Regimiento de Infantería Mecan^ {p 
turias núm. 31, sito en E l G o i o * ^ ' 
drid), bajo apercibimiento de s 
rado rebelde. c i v ' l e í -

Se ruega a las Autoridades ^ jí' 
...Hitares la busca y captura de ^ j s p , 
dividuo, que ha de ser puesto a 
ción de este Juzgado. 

militares la busca y captura de 

El Goloso-Madrid," 10 de ™*x\tf? 
1977.—El Capitán Juez instructor, 
nio Sanz Quintana. 

(G. C—2.416) (B- 1. 

A V I S O 
' ha ^ ú 

Don Julián Fernández García^ ^ 
dado su negocio de bar sito e r 

de Eurípides, número 2, M * d r i g p r ^ 
I período de tres años, a partir „ 

. . w, > • lesiones , j , 1077 a don Don* 
y daños imprudencia, como lesionado; ha- j T 5 m a r z

a ° , . a , n u e este 
ciéndole saber concurra provisto de los | desma Badajoz, por lo q u e ^ ¿ 1̂  

— J - 1 

parin - ¿too K 
don D o m t ^ 

por 10 que est c ü 3p 
medios de prueba de que intente valerse e s l a u n i c a Persona responsable o ¿\c 

(B .—l 864) ! t o s P a § o s de toda índole afecten j a, 
T ñ o D TTT/̂ XT ™

 n e § o c i o durante el plazo de refer; ,, T O R R E J O N DE A R D O Z 
Por el presente, y en virtud de proveí

do dictado por don Matías Pastor Bueno, 
Juez municipal de esta Vil la , en el juicio 
de faltas núm. 62 de 1977, se ha acordado 
citar a Ulpiano Rodríguez Calvo, mayor 
de edad, casado, y en ignorado paradero, 
a fin de que el día 27 de abril, a las trece 
horas, comparezca en la Sala audiencia ríe 
este Juzgado a celebrar el juicio seguido 
por desobediencia, en el que aparece como 
denunciado, con las pruebas de que inten
te valerse. 

(G. C—2.870) ÍB.—2.001) 

(A-

Cambio de domicilio 
La empresa "Marfacolor, í U 

domicilio en calle Marroquina, n MI 
«Z/ZSZ? d • i ; e , e D r a , r e i 1 U 1 C 1 ° seguido : cambia su sede a la calle Corregid*. 
S e n , d n ^ H e d i e n C 1 1 - V* a p a r e C e c o m o f ^ ^ ¡ s c o de Lujan, número 17, denunciado, con las n r „ P h , c A . . . . . I m e r o 5 

Por el presente, y en virtud de pro
veído dictado por don Matías Pastor Bue-

I M P R E N T A PROVINCIAL j 
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